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A fines del. 1iglo XVIII y comienws del XIX Alemania estaba 
constituirla por una diversidad de trescientos sesenta Estados, cuya.1 
estructuras políticas eran: 

a) 101 principados laicos 
h) los principados eclesiásticos 

e) las ciudades libres • 

. IA>s principados laicos eran los más grandes e importantes, des
tacándose entre ellos el Archiducado de Awtria regido por la dinastía 
de los Hapshurgos y el reino de Prusia gobernado por los Hohenzq. 
llem. Otros principados menos importantes, regidos siempre por uri1 
famiii'a dinástica y por el principio de la primogenitura, fueron: el 
Landgraviato Hcsse-Cassel, el Electorado (1) de Sajonia, el Electo
rado de Hannover, el Principado de Nassau, el Ducado de Berg, el 
Ducado de Westfalia (una parte de éste pertenecía a Prusia), el 
Electorado de Bavaria, el Margaviuto de Baden, el Ducado de Wur· 
tenberg, el Landgraviato de Hesse·Darmstadt. 

( 1) Un Electorado era un Estado territorial o principado, cuyo p:íncipe 
pertenecía al Colegio de los Siete que elegían al Emperador del "Sa· 
ero Imperio Romano de la nación alemana", La costumbre de ele¡¡ir 
al Emperador tiene sus raíces en el sistema leuda! de la Baja Edad 
Media. Esta costumbre "' transformó en ley en 1356 por la "Bula 
de Oro", promulgada por el Emperador Carlos IV En esta Bula se 
confirmó la composición del Colegio de los electores y sus atribucio
nes, El Colrgio estaba formado por tres príncipes eclesiásticos: el 
Arzobispo de Maguncia, el de TréYes y el de Colonia; y cuatro lai· 
cos: el rey de Bohemia. el conde Palatino del Rhin, el duque de 
Sajouia-Wittenbergo y el margrave de Brandenburgo. Lo.! cuatro 
últimos traspasaban el derecho de aer elector a 1u dinastía por el 
principio de la primogenitura nweulina. El territorio del príncipe 
elector había sido declarado indivisible por este hecho, es decir, que 
el derecho de elección fue a1ociado con el territorio. En In misma 
Bula el Imperio 1e declaró monarquía electiva y las atribuciones del 
Papad~ no lueron moncionadas. , 
La "Bula de Oro" quedó como h..e comtitucional del Imperio hnsta 

· au liquidación por Napoleón en 1806. 
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Los principados eclesiásticos, siempre católicos, se regían por 
la organización de la Iglesia. Los mayores en importancia durante 
la época que estudiamos fueron el Obispado de Munster y el Arzo. 
bispado de Salzburgo. (2) 

Las ciudades libres eran: Hamburgo, Bremen, Lubeck, Frank· 
fort, Nurenberg y otras. Ellas estuvieron tradicionalmente regidas por 
un consejo municipal. 

La mayoría de las formas estatales fueron insignificantes pose
siones de condes, barones y caballeros libres: Todo ello lo formaban 
más de trescientos Estados a veces de tal tamaño, que el viajero do 
aquellos tiempos podía recorrer en un solo día varios de ellis. 

Este laberinto de principados laicos, principados eclesiástieos y 
ciudades libres estaban enmarcados en el "Sacro Imperio Romano", 
que estuvo presidido por el Emperador; éste fue elegido teóricamente 
.en los últimos· trescientos años de la casa de los Hapsburgos, El poder 
imperial estaba constituido también por la Dieta o el Rcicbstag ale· 

mío, compuesto de representantes de las tres clases principales (que 
tenían intereses opuestos entre si), en la que el Emperador tenía 
solamente una autoridad nominal. (3) 

( 2) 

( 3) 

Et mapa de Alemania se transformó en el cul!o de la hisloria. Por 
lo mbmo vorios Eleclorados cambiaron su nombre. En la época de la 
Reforma religiosa fueron ·...,ul•rizados los principados ecJ.,iás1icos 
en el terrilorio prol.,lante, Olros cambios fueron causados por ca· 
11miento!I o l{llerm intemu u e1 Imperio. 

"Das Heilige Roemische Kair.erreich deutseher Natión", fue fundado 
por el rey alemán Otón L coronado por Juan XII en 962. Al res
taurar Otón 1 el "Imperio caído" d"bonrado por BU! últimos titula· 
rea y que desde 915 no babia tenido siquiera titular, qubo reanudar 
la tradición carolingia. Uniendo Carlomagno bajo su poder más o 
menos a todo el Occidente, devolviendo a !U sede al Papa d"tituido 
por la ciudad de Roma, fue coronado por I..ón 111 el 25 de diciembre 
de 800 como En:perador de los romanos ( Romanorum lmperator 1, 
Este acto tuvo una doble importancia para la butoria de Europa. 
a.-Con este hecho formalmente fue rtnovado el Imperio Romano 

de Occidente. Aunqut no tenía tanta extensión territorial como 
el anterior, 1í pretendió •• universalidad. 

h.-Fue uno eJP"'ión de la ,.Jación de los dos podcre!. O sea, que 
· de hecho se cum?lió lo O!Crito por Gelasio l. "Los emperador<S 

cristiano• necesitan a lo• obbpos para au salvación, y lo• ohupo• 
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No existía ningún sentimiento común de nacionalismo, que 

pudiera servir de unión a la diversidad política. Diferencias religio

sas y antiguas tradiciones de origen territorial motivaron que e!te 

conglomerado de Estados fuese políticamente incomprensible. La ri· 
validad entre los dos grandes Estados, Austria y Prusia, el deseo de 

agrandar s~s posesiones territoriales a costa de los pequeños Estado~ 
11enlro de sus límites y la ineficaz administración imperial, hicieron 
lie este territorio un campo propicio para las ambiciones de prínci· 

pes alemanes y extranjeros. 

El Estado principal, Austria, usó de todas sus energías contra 
los turcos otomanos; en un principio con fines de defensa, después, 
para realizar sus conquistas particulares, pero sin interesarse mucl10 

por lo que ocurría dentro del país. Prusia, segunda monarquía di· 

hacen wo del poder imprrial para regular y ordenan! curso de 
loi evento• le.mpomles". (Gelasiw, Tractatw IY.11). Pero, aunque 
el poder imperial dehcrio de estar subordinado al espiritual, 
Carlomngno no subordinó el ºimperium" al "sacerdotium", por· 
que en 803 •in la aprobación papal éste coronó a su hijo Luis el 
Piadoso en Aquilgrán como co·regente. Este último, para con· 
servar la intima relación entre los dos poderes, se dejó coronar 
otra vez en 814 por el Papa. 

En suma la coronación de Carlomagno significó la colabomción del 
poder espiritual y el temporal en el gobierno del mundo. Cuando ie 

corono Oton I, él yo no conservaba esta intima union de los dos pode
res, que ero la concepción carolingia, porque el Papa, o carecía de in· 
flu~ncia ) 11rcstigio o se encontraba en abierta rehelión contra el que 
deberla aer 'U aliado. Esto ocurre también a los sucesores de Otón. 
Por otro Indo el último, tampoco gobierna todo el Occidente, ano 
únicamente a Alemania e Italia. En realidad, el Imperio, tal como 
él lo fundó y tal como continuo trai de él, únicamente cons~tia en 
una agrupación de útados, al cual, desde Conrado 11 \'iene a unirse 
el reino de Borgoña, conseguido por la adhesión de su último rey, 
Bodollo 111 (1033). 

De hecho, la dignidad imperial a partir del siglo XI no es más quo 
una consecuencia de la realeza alemalUI, Es el rey de Alemania, re
conocido y aceptado únicamente por los príncipes alemanes, porque 
los de Italia y Borgoña jamás cooperaron a las elecciones imperiales. 
Pero, por el hecho de pertenecer el Imperio al rey de Alemania, no 
era en modo alguno alemán. Por muy perturbada que estuviera su 
universalidad, ella le impedía nacionaliwse. Por ser romano, pro
pirunente no puede pertenecer a ningún pueblo. Los emperadores 
alemanes desde un principio fueron condenados a no ser soberanos 
unimsales ni alemanes. 
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ní1tic1 en importancia, tuvo como principal preocupación agregarse 
nuevos territorios, ya por caminos de casamientos, de conquistas o de 
usurpación, tal como sucedió con la partición de Polonia en 1772, 
1793 y 1795; Austria y Rusia compartieron con eíla el botín polaco. 

Las ciudades de la Hanea, que florecieron en el Medioevo esta· 
han en decadencia, tanto por la rivalidad con Rusia en el mar Báltico 
(desde Pedro el Grande), como por los nuevos descubrimientos geo
gráficos, que hicieron tmlddar la importancia económica a los puer· 
tos situados en el océano Atlántico, Indico y Pacífico. 

Al tiempo que en Alemania reinaba el egoísmo de los príncipes 
particulares, lo que entorpecía la evolución del país, a.1í como una 
carencia de un poder central que pudiera manejarlo todo, Inglaterra, 
Holanda y Francia conquistaban para eí territorios en los países de 
ultramar. Los príncipes territoriales se preocupaban por debilitar 
cada esfuerzo de la casa imperial, y cuando en el transcurso de la 
historia se encontró alguien que qui!!O imponer su voluntad (por 
ejemplo José Il) y centralizar al Reich, fue combatido¡ en este pro· 
pósito fueron ayudados por Francia, el antiguo enemigo de la r.asa 
austriaca. Durante los siglos XVII y la primera mitad del XVIII, 
Alemania estaba en plena decadencia en lo tocante a su economía, 

a su política exterior, e internamente agotada por los déspotas terri· 
toriales. La población, que era en general trabajadora e' inteligente, 

estaba subordinada al absolutismo despótico de los señores territo· 

riales, absolutsimo que hir.o degenerar la conciencia nacional. Esta 
época fue tC!!tigo del lento morir del "Sacro Imperio Romano", que 
era ya desde hacía tiempo una forma sin contenido. En la primera 
mitad del siglo XVIII, Alemania mantenía en el aspecto económico. 
social, una vida casi medieval. En la segunda mitad del siglo co· 
menzó a tener cierto auge Ja economía de algunos Esta<los, mientm 
el resto seguía tranquilamente los caminos del pasado. El particu· 
larísmo de los trescientos sesenta principados dinásticos, llenos de 
pequeñas intrigas y egoíemos locales, fueron el preventivo de cada 
uno de los intentos de centralización del Imperio (pero en realidad, 
nadie soñaba con ella a fines de ese siglo). 
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Esa evolución peculiar de Alemania tiene slli raíces en la Edad 
Media ( l) y sobre todo en los acontecimientos de la Reforma reli· 
giosa. El rompimiento material y espiritual con el centro unilicador 
europeo, Roma y el Papado, introdujo un desarrollo diferente en los 
varios p1íses. 

En Jngl1tern la Reforma dio un gran paso hacia el centralismo 
del reíno. En 1534 a causa del levantamiento del Acto de lo Supre· 
macia, Enrique VIII se puso a la cabeza de la Iglesia anglicana. Este 
acto transformó a la iglesia en una eorporación, que· sirvió como 
instrumento para la corona. 

En Francia, cuando lllll luchas de los hugonotes ponen en peligro 
la unidad del Estado, Enrique IV a través del Edicto de Nantea 
( 1589) declara la libertad y tolerancia religiosa y con este hecho 
supera la discordia. Además, surge un Juan Bodino, que en 1576 
proporciona la hase teórica para el absolutismo de los príncipes con 
su libro Sobre la soberanía del rey. Todo esto, así como el viejo acervo 
constítucion1I de Francia, encuentran su expresión en un rey abso
lutista·centralista, como lo fue Luis XIV. 

En Alemania, la Reforma acaba con toda política centralista e 
impone su sello de particularismo. El país, se dividió ahora entre 
los partidarios de In nueva religión y los de la tradicional católica. 
Pero como es sabido, la división fue tanto política, cuanto religiosa, 
Después de casi treinta años de trastornos y luchas, con la "Paz de 
Augsburgo 1555" coniiguieron los príncipes protestante! un estado de 
derecho igual al de los príncipes católicos: la libertad de culto 

( 4) La inestabilidad dentro del Imperio y la continua lucllB del Empe· 
rador por el poder en Italia obligó a me a ceder privilegios a los 
aeñot" feudal... Y a Conndo 11 se vio obligado a reconocer formal· 
mente la herencia de los feudos en Alemania e Italia (Co111litulio 
de Feudi• 1037 ). 
Federico 11 de Hohenstaufen para obtener apoyo de los aeñores en 
sw luchu contra el Papado, l .. concede en el Stututum en /avorem 
prin,ipum (1232) importan!" derechos, Est"s fueron: la jwticia, 
fabricación de monedu, recaudación de impuestos en sus lerritorios, 
Además construcción de ciudades y burgo!. 
E.tos privilegios trajeron consigo el establecimiento de Estado1 te
nitoriales, cuyo poder aumentó durante la Guem de lu Jnv .. tiduru 
y a fines del siglo XIII quedó perfectamente consolidado. 
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religioso y la defensa de las mioorias religiosas dentro de las ciudades 
que se encontraban en sus territorios. La última de estas adquisicio
nes permaneció en un plano puramente teórico, pues la religión de 
los señores obligaba a los súbditos, lo que estaba confirmado en el 
mismo pacto por la fórmula "cuiu! regio, cius religio". (6) Es decir, 
que el gobieroo de los príncipes locales ohtuvo un sello legítimo de 
absolutismo. En suma, el pacto Je Augsburgo significó un mono· 
cimiento legal del particularismo religioso, que sirvió de base para 
el político, y se limitó a afirmar hechos, conseguidos por la política 
o la espada. Todo esto trajo para Alemania también consecuencias 
desde el punto de vista de la política internacional. Al abdicar Carlos V 
en 1556 de la corona imperial, entregando definitivamente a Alemania 
a su hermano Fernando, no solamente partió al Imperio en dos, 
sino que al conseguir la paz, logró aislar a aquella. La acción de 
la Reforma se expandió hacia el Occidente y con ella también eam· 
bió la historia espiritual de Europa. En el Occidente europeo em· 
pezaroo a surgir nuevas fuerzas políticas. Desde el momento en que 
el Imperio cesó su lucha sobre y dentro del Reich, solucionando el 
problema de la unidad cultural y religiosa, la casa de los Hapsbur· 
gos se dividió y el emperador fue alemán, ( 6) Este hecho desencajó 
a Alemania de la politica general de Europa, con lo que se coovir· 
tió en un tranquilo espectador. 

La "Paz de Augsburgo" acabó solamente en forma temporal 
con las luchas religiosas, las que eslul'ieroo siempre ligadas con fine; 
políticos. A principios del siglo XVII los antagonismos y hostilidn· 
des religiosas entre España, Austria y los países protestantes, entre la 
dinastía Hapsburga y el reino de Francia, asi como las cootradiccio· 
oes internas entre el Emperador y los príncipes, fueron las caum de 
la Guerra de los Treinta Años (1618 · 1648). Durante treinta años 

( 5) "de quién es el poder, es la religión". 

( 6) Con la muerte de Federico lI de llohmtaulen el Imperio picnle 1us 
pertcnenciD5 en Italia, Su hijo Conrdu IV nunca pudo ni aún in· 
tentar 1ubordinar el Pap•do y a Italia y ni gobernar a Alemania. 
Ln mayoría de los historiadore; están de acuenlo, que con la muerte 
de Federico 11 pereció en realidad el Imperio universal del Occidente. 
Cuando Carlos V fue elegido, éste quiso revivir el Imperio en In 
lormo ideal de la Univenit" Cristiana, en la cual el poder se divid• 
entre el Empendor y el Papa. 
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lucharon ején:itos europeos sobre la tierra alemana. Las guerras de Ja 
Reforma y la Contran:!orma en esta centuria, llevaron Alemania a 
una decadencia total. Vastos territorios fueron transformados en cam· 
pos desolados. Los historiadores disputan hasta boy wbre la cantidad 
.ue habitantes que fueron exterminados, Algunos calculan que fue 
la tercera parte 1 otros que (ue la mitad. A causa de los aconteciinicn· 
tos bélicos se estancó la vida en las ciudades. Por tanto, la burguesía 
cesó durante una larga tempora~a de cumplir sus !unciones. Además, 
·ésta obligada por el "cuius n:gio, eius religio", de hecho, en la medida 
en que empezó a surgir de nuevo, ocupó el papel del súbdito y no el 
de ciudadano. 

En definitiva los pequeños principados, las ciudades y hasta 
los Estados mayores, tomaron su propio camino, guiados por sus inte· 
n:se! particulares que a la vez eran adversos a los intereses de otro 
Estado territorial o principado de la misma nación. 

A la vez, la enseñanza de Lutero tiene una influencia prepon· 
derante sobre la formación de la mentalidad alemana, porque desarro· 
lla las ideas de San Pablo, en especial sobre la libertad interna del 
hombre. Esta, aunque muy noble como concepto, en la práctica !un· 
ciona como un freno ante cualquier reheldía de los subyugados contra 
sus opresores. San Pablo enseñaba que el esclavo no debe rebelarse 
contra la esclavitud !ísica, sino permanecer en ella, por ser intrimica· 
mente libre a causa de su le (1 ), y además, cuanto más humillado 
sea en este mundo, tanto más elevado será en la vida del más allá, 
entre los bienaventurados. El dividir la libertad corporal de la espi· 
ritual, le permitió obtener en su época el gran compromiso entre la 
(e y el imperio romano y fundar la Iglesia universal. 

Enseñ3nza noble, pues quien la practica, no le importa la CU· 

bierta exterior del mundo dado, sino su vida interna y espiritual. Sin 
embargo, se corre el riesgo de que ul enseñar a los hombres a aceptar 
el yugo y humillarse ante sus opn:sores, se les exige acatar a cualquier 
tirano a causa de esta virtud. 

( 7) San Pablo, 

; ·~· 

Lo epútola a lo1 romann1, cap. XIII. 7. 
La seiunda epútola a 101 corintio1, cap. III. 17. 
Lo epíltala a la! ,ólat111, cap. IV. 13. 
La epÍltola a Tito, cap. JI. 9, JO, 12. 
op, cit. ibid. cap. III. 1, 2. 
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Ll! causas que directamente influyeron sobre' Alemania a tra· 
vés de la enseñanza de Lutero fueron debidas a la guerra compleja de 
éste contra la Iglesia Católica y contra Carlos V. 

Al necesitar el Reformador un apoyo en su lucha, lo aceptó de 
los príncipes, incitándolos a rebelarse contra el Emperador. Exhor· 
tando Lutero a una obediencia ciega hacia las autoridades, se apoyaba 
en su rebeldía contra Carlos V y el Papado como contra aquéllos que 
eran herejes y que obiigaban a practicar una falsa !e. Por otro lado, 
ya la mera defensa de la palabra revelada como él la concibió, exigía 
en sí la negación de la otra, Pero, en la medida que un reformador 
aniquila la necesidad de Hnción papal y del rey apoyado por ésta, 
él mismo debe encontrar una base nueva para el reino profano. Para 
anular la contradicción entre el Papado, la Iglesia y el Estado, se 

·basó en el derecho divino de gobernar de los príncipes, Tanto esta 
doctrina, cuanto la ley natural y la intervención de los hombres en 
el gobierno, tienen sus fuentes en la Sagrada Escritura y en el pensa· 
miento' medieval que se apoya en ella. 

A pesar de tomarse Lutero los derechos de la resistencia contra 
el Papado y los reyes herejes, comprendió que cada iglesia debe de· 
vorar la herejía en sí, Concibiendo que el éxito de la Reforma en Ale· 
manía dependía de la ayuda de los príncipes, les dio todo el podér 
temporal y los exhortó a conservar y a guardar el orden en el Esta• 

' do, ( 8) Por otro lado, basándose fundamentalmente en la enseñanza 
de San Pablo, Lutero en una carta dirigida al príncipe Elector Fede· 
rico el Sabio de Sajonia escribe: "La autoridad no debe nadie ni 
destruirla, ni arruinarla, sólo aqu~I que la ha instituido, de otro 
modo eso es rebeldía y lo e! Contra Dios". (9 ) Esta frase debe ser 
tómada como un principio fundamental de la doctrina de Lutero, 
pues de otro modo, es imposible comprender su actitud en la guerra 

· de los campesinos. 

( 8) 

( 9) 

Luther, M. Au1~tirnehl1t Schri/len: 1' on IYelllicher Obri~keil, 1523 
Eicri101 Eito,;Jos; Sobre lo aulorúlod temporal. 1523. 
Hamburg, Fil<ber Buecberei, 1958, pp. 141°170, 

ibúlt11. p. 126. 
An Fritdrich den IYeisen, Aschermill1&0<h Anno 1522, 
.4 Federico ti Sabio, Miércolts de Ceni:a (5 de marzo) 1522. 
"Ilenn die Gewalt aoll niemand brechen nocb widersteben, dtna alleine 
dtr, dtr sie eingesellt b.at; IODll illl Empoerung und wider Gol!". 
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·-cuando éstos por causa de la nueva doctrina, que permite .• ca· 
da creyente leer y explicar las Escrituras, encontraron en ellas mismas 
1poyo a sus exigencias de just.icia temporal, Lutero se les opuso. En su 
escrito Exhortaciones a la paz, niega los Doce Artículos publicados por 
los campe!inos, en los cuales éstos habían resumido sus derechos. Las 
p1labru de Lutero suenan de manera contundente: "Ni la maldad 
ni la injusticia justifican rebeldía ... la única libertad.de que debéis 
preocuparos es 11 libertad interior; los únicos derechos que podéis 
legítimamente reivindicar. son los de vuestra espiritualidad". (1º) 
Cuando los c1mpesinos toman las armas para defender sus derechos, 
negando todo poder temporal salvo el del Emperador, pretendiendo 
ser únicamente los súbditos de éste, el Reformador toma la pluma y 
compone a fines de !DªYº de 1525 un pequeño libro titulado Contra 
lw banda1 1aqueadora1 y amina1 de lo1 campesinos. ( 11 ) En él exhor· 
ta a los príncipes a derramar la sangre y a degollar a los campesinos 

, como perros rabiosos, y a los campesinos les grita: "sufrimiento, 
humildad". (1') 

Aquí no es el lugar para juzgar a Lutero, que por un lado actuó él 
mismo como rebelde graciai a la "palabra revelada", derramando san· 

. gre y degollando a aquellos que lucharon igualmente gracias a la mis· 
ma "palabra revelada". Mas Lutero dio la mano a los príncipes y 
magistrados en nombre del derecho divino y exigía de ellos por un 
lado, el poder sin límites de los predestinados para ello, y por otro, 

·(10) Apud, L. Febvre, Martín Llllero, Méúeo, Fondo, 1956, p. 226. 

(ll) Luther, M. Wider die Rae11bcrischen und Moerderischen Rollen der 
Bauern, 1525. 
¡Vid! sobre el tema, L. Febvre, op. cit. pp. 223-227, 

(12) Hay que tomar en consideración, que esta guerra no derrotó a los 
campesinos solamente en forma moral, sino más bien físicamente. En 
los lupres donde ocunió la 1uble\'8ciÓo y en !U! alrededofei, pero 
dieron los campesinos todo1 EUS derechos antiguos y fueron oprimidos 
mis que antes. Eso lue el primer freno para el desarrollo de un 
campesinado sano. El segundo golpe, no menos fuerte lo sulrió este 
estrato dlll8llte y después de la Guem de J., Treinta Años, En ella 
por la lituación general, y al concluir ésta, por el hecho de que los 
príncipes,· condes, buones y caballeros del Imperio,· se propwieron 
11lnr su economía a costa de los campainOI. 
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únicamente la libertad interna de. tooos los súbditos, ( 13) Todo esto 
dio una bue peculiar al desarrollo de la mente alemana. 

La posibilidad que daba la Reforma religiosa a cada uno de 
leer y e1 plicar la Sagrada Esc1itura, causó el surgimiento de varias 
sectas religiosas. Eso motivó la división de Alemania en varios prin· 
cipadts o Estados tenitoriales, dueños de distinta religión. Esta divi. 
sión comenzó de manera legal cuando en 1556 renunció Carlos V 
oficialmente a la soberanía del "Sacro Imperio Romano". Su hermano 
Femando, al aceptar la "Paz de Augsburgo" bajo el principio de 
"cuius regio eius religio" 1 reronoció Ja soberanía religiosa de los 
príncipes. Dicho acto fortificó el poder de éstos en sus territorios. 
Deseando los señores desde siempre independizarse y limitar a lo 
mínimo el poder del Emperador, fueron ayudados en este propósito 
por la Reforma y sus consecuencias. La "Paz de Augsburgo" confirmó 
en lo religioso la soberanía de los príncipes, y la "Paz de Westfalia'' 
( 1648) celebrada casi cien años más tarde, les concedió bajo el prin· 
cipio de "lus territorii et superioritatis" plenas potestades también 
en los asuntos temporales. (14 ) La "Guerra de los Treinta Años", 
que comenzó fomentada por principios religiosos y Íerminó con fines 
políticos definidos, habia tenido consecuencias funestas para Alema· 
nia, porque selló definitivamente su particularización. 

Los Estados territoriales comenzaron a crear una vida propia. 
Las instituciones se desarrollaban junto con las iglesias estatales 
( Staatskirchen ). Las supremas instituciones de los evangelistas obtu· 
vieron les potestades papales y las de los obispos. Sinodales recono· 
cidos por el Estado explicuon la Sagrada Escritura y dieron a la 
teología una direeción obligatoria. La policía coercionaba por los 
caminos de la censura y r: r otro>,. a los creyente5 para que no se 

{13) Lulher, M. op. cit. pp. 75-96. 
J' on der Freiheit ein" Chri•tenmemchen. 
De la libertad de un hombre crntiano. 

(14) La ley de "uis tmitorii el superiori1atis" comprendió la soberanía 
totnl de 101 priocipes en su• terrilorios y les concedió plena libef\ad 
de firmar tratados con potencias extranjero y prestarles ayuda mili· 
lar. Tenían prohibido !Uclur contra el Emperador y el Reich. Ese 
1?tíeulo ae conservó siempre en teoría, porque, por ejemplo, el prin
cipado y más tarde la monarquía de Prmia confederada con Francia, 
lucharon en ocasiones conlra el Emperador. 
Como cuniecuencia de este tratado perdió el Emperador todii la in· 
fluencia en .r\lemania. 
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deniaran de· la verdadera fe. Súbditos de otras religiones fueron tole· 
rados b1jo condiciones especiales, I.as universidades fueron limitadas 
en sus actividades y obligadas a enseñar las materias profanas dentro 
de un espíritu escolástico, que asociaba cada investigación con la 
filosofía de Aristóteles, Dentro de las mismas formas, la religión del 
Estado obligaba la enseñanza teológica. 

En los siglos XVI y XVII, la lucha religiosa tocó todos los as· 
pecios de la vida y no se limitó únicamente a lo teológico, 

Las condiciones generales en los Estados territoriales y en las 
universidades confesionales produjeron un estancamiento en la Iglesia 
luterana; a fines del siglo XVII se fundaron en Alemania los grupo! 
pietistas, que en su doctrina se rebelaron eonlra esta situación, Por 
otro lado, su enseñanza fue una continuación directa del luteranismo, 
tanto en lo religioso-individual, cuanto en el relativismo de las cues
tiones de la le, lo que a su vez evolucionó gracias a las guerras re· 
ligiosas, por medio de las cuales los miembros de una religión apren· 
. dieron a tolerar la existencia de otras. El pietismo fue el símbolo 
de la religiosidad individual. Su apogeo lo alcanzó en el siglo XVIII 
y al eomienw del XIX. Pertenecieron a esta corriente casi todos los 
intelectuales, políticos y burgueses de la parte protesiante del país. 
la importancia del pietismo alemán es que a través de él se formó 

. un nuevo tipo de hombre, Un tipo moral y religioso, cuya máxima 
preocupación era su propia formación durante toda su vida. Este 
tipo es activo en la !OCiedad solamente a través de buenas obras, que 
pueden no ser de tipo caritativo, 5e preocupa mucl10 por m alma y 
por su vida espiritual interna; es obediente y ordenado, activo por In 

. actividad en sí y odia el desperdicio. (1") Nótese bien, que todos 
estos mgos tienen 1spectos que Ee originaron en la enseñanza de 
tutero. Para nuestro ensayo, Lutero y el Pietismo san de suma impor· 
tancia, porque a través de ellos compreodmmos la forma de pensar 
y actuar de los pereonajes principales de nuestro estudio, ya que el 

(15) Sobn> el pietinno y su evolución rid. 
a. llorsl, Srephan, llondbuch der Kirchen&etthichte, 

Manuol de lli.itoria f.cl1.Siá.tica, vol. IV. 
lb. Mirh!. Karl, Pieli.imw, rn Realtncytlopoedie fuer protestantische 

Theoloffe und Kirche, 
Real enciclopedia para la i3lesia 1 teolop protut1111• 
le, Vol. XV, 
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mismo barón de Stein y sllS ayudantes en la nforn1a estatal, fueron 
pietistH, al igual que la mayoríc de los escritores y pensadores que 
influyeron en el despertar del nacionalismo germano. 

A liae8 del siglo XVIII, encaminadas las fuerzas intelectuales 
a través de la enseñanza de Lutero y del pietismo, pusieron énfaiis 
en la vida intelectual y concibieron la libertad interna como una mela, 
pero no se preocuparon mucho por la organización política del pais, 
Por otro lado, en los Estados autárquicos, hundidos en el provincia· 
lismo local y en SUJ pequeñas intrigas, en los que todos eran súbditos 
del príncipe, dependiendo de él para b'U bien material, nadie se aire· 
vió, ni aun con el pensamiento, a cambiar la situación, Además, la 
vida politica tampoco tenia mucha atracción para aquellos que pu. 
dieran hacer algo en ella. 

· Preocupíndo!tl estas g~eraciones por las cow mencionadas an· 
. teriormente, se crearon un ideal peculiar de su patria, concibiéndola 
eomo un país apolítico, y a sí mismos como los. portadores de una 
cultura única de valores universales, Ellos se vieron como los únicos 
herederos de la cultura griega y llegaron a sentirse un pueblo más 
capacitado que los otros en las facultades creativas humanas, imbuí· 
dos de los dones particulares de las musas. 

Aunque el conjunto de los Estados territoriales conservó el nom· 
bre "Das Heilige Roemische Kaiserreich Deulicher Nation" (el Sacro 
Imperio Romano de la nación alemana), el concepto "Nación" signi· 
ficó algo universal, cosmopolita, como el mismo Imperio Romano, La 
palabra "nación" fue mencionada en el siglo XVI por Lutero, en su 

·carta dirigida A la nobleza crutiana de la nación alemana ( An den 
· chri1tlichen Adel deutscher. Nation), y en otros escritos de lo! 
sigfos XVII y XVIII. Pero, las referencias no pretendían dar al con· 

· t?epto "Nación" un significado político, sino el de la unidad étnica, 
: o un simple contenido espiritual y litel'ario. El concepto "Deutsche 
Nalion", tanto en Lutero, cuanto en otros escritores, abarcó siempre 
a los individuos pertenecientes a las capas de. gobernantes y privilc· 
giados, y ie distinguió de la palabra "Volk" (pueblo), que abarcaba 
a la generalidad de los súbditos y i.oldados. AdelJ!ás, sirvió para 
expresar la unidad tribal y cultural del idioma. Para una mejor com· 
ptensión del nacionalismd alemí? en esta época, vamos a permitimOI 
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l1acer uso de la clasificación hecha por el liistt,riador alemán Federico 
Meinecke, que divide a las naciones en dos grupos: · 

a.-Kulturnation, o sea; noción por su cultura. 

b.-Staatsnation, nación como unidad po.litica. (18) 

Al primer grupo pertenecen las naciones que están unidas por 
una base común de tipo cultural. Al segundo, aquellas que están 
apoyadas y ligadas por fuerzas político-constitucionales. Ambos tipos 

. de naciones tienen profundas raíces en su propia historia. El idioma, 
la religión y los mitos comunes son los campos más activos en el tipo 
cultural. Existe una conexión entu la religión y el Estado nacional. 
·Pueblos, que en el pasado formaron naciones políticas y perdieron 

en el curso del acontecer histórico su patria· Estado, o su tierra eomún, 
.si encuentun un apoyo seguro en los mitos y la religión nacional, o 
en la propia iglesia, quedarán siendo naciones culturales, que abra· 
zan en sí el ideal del pasado; estos factores servirán como estímulos 
para un futuro común. 

En general, las naciones culturales tienen una vocación universal 
que ea su legado particular y que posee las facult&des para reunir 
a sus portadores en una nación política. A veces es dificil de saber 
y romprobar, cuál es la relación que prevalecerá, si la espiritual y 
religiosa, o la política y constitucional. 

El concepto "Nación", o "nacional" en su sentido político, abar· 
có en el siglo XVIII a los franceses y en el siglo XIX también a !os 
alemanes, italianos y otros. Pero en la época previa cuando era to• 
davía imposible hablar de una conciencia nacional en el sentido mo
derno, entonces ya eran Inglaterra y Francia naciones políticas y 
culturales. Alemania e Italia fueron, por Jo menos entonces, naciones 
culturales. Como un ejemplo en nuestra época, nos puede servir la 
creación del Estado de Israel, fundado por un pueblo que durante 
dos mil años conservó su religión nacional y los mitos y recuerdos del 
pasado, graciu a los cuales se pudo converti.r en un Estado constitu· 
cional, aprovechando un momento político favorable. Pero aquellos, 
-··--

(16) Meinecke, Friedrich, JJ'el1buer¡erlu111 und ·Nationabtool. 
Co1111opolitu1110 y el Estado national, 
cap. JI. pp. 22·23. 
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que no volvieron a su anligua palria y siguen praclicando las anliguas 
costumbres religiosas nacionales, se quedaron en los límites de nación 
cultural. 

La diferencia entre Alemania y Francia, fue que la primera 
habiendo sido dividida, tuvo que liherarse además del legado heterogé· 
neo del pasado. Ella fue una nación cultural y no un Estado nacio
nal, ligada incluso por el sentido cultural de las capas intelectuales. 
Lessing se sonrió de las disputas de sus contemporíneos, qi;e opina· 
han que al construir los alemanes un esrenario nacional, se oonver· 
!irían pronto en nación: "Sobre la benigna idea, de suministrar a 
los alemanes un teatro nacional, porque no somos todavía una nación. 
No hablo de la constitución política, solamente del carácter moral''. 
(ª) O sea, que el concepto "nación" tiene solameñte un sentido cu). 
tura! y literario, y su carácter es únicamente moral y costumbrista. 

En suma, estos conceptos reinaban en Alemania, en momentos 
en que se cons!lmÓ la Revolución Francesa, que influyó tanto en el 
desarrollo político, cuanto en el iotelectud del país vecino. 

Pero, a pesar de eitar Alemania dividida en Estados, principa· 
dos y ciudades libres, estuvo siempre unida por los lazos de la Cons· 
titución del Imperio (Reichsverfassung) y por la paz interalemana, 
que fue defendida por la soberanía imperial, aunque sólo en teoría. 
Todo el tiempo que existieron leyes comunes, aunque no respetadas, 
el pueblo vio en ellas una fuerza unificadora. A pesar de diferencias 
en materia de legislación en algunos principados, siempre existía 
una base común en el conjunto de Alemania. En teoría, en el Reieh, 
cada derecho dependía del Emperador. Todo eso fue suficiente para 
guardar algunos lineamientos en la justicia y. otras instituciones. 
Además, el Imperio prometió a sus súbditos una independencia po· 

(17) Lming, Go1hold Ephraim, Au.i der hambur&iJchen Dramaturgie. 
De la Dramatur&ia de llamburso. 

en Mei1ter Jer tkutschen Kritik, 1730.1830. 
Anlolo&ia de los maeilr(JJ de la critica alemana, Muenchen, 
1961. p. 87. 

"Ueher den gulhtmgen Ein!all, den Deulschen ein Nationa1th .. 1or 
111 yenchaffen, da wir Deutoche noch keine Nalion •ind: [ch rede 
nicht von der politilchen Verlwung, •ondem hloss von dem •ittli· 
ehen Clwakter". 
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lltica, por lo menos h1111 que no tuvieron que enfrentaree eon un 
enemigo eomo fue la Francia Revolucionaria. 

Sin embargo, en los tiempos críticos, la política no.alemana 
introducida en el país por las casas dinásticas: la codicia de lo; 
pequeños reinos; las ambiciones y los celos entre ellos; el deseo de 
guardar el equilibrio de las luerzas especialmente de los dos Estado! 
principales; los sueños sobre la libertad espiritual-individual y la 
concepción eosmopolita de las capas intelectuales; el sentido de la 
justicia basado en el acervo cultural y costumbrista; la inercia para 
aceptar 8Ufrimiento y la obediencia de las clases bajas y especial· 
mente la fidelidad alemana, fueron factores que se unieron para 
conservar el atatua'IJUO, 
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Con la Revolución Francesa la crisis económica, 5ocial e ideo
lógica, alcanzó un punto culminante tanto en el país· donde se 'ori· 
ginó, como en casi toda Europa. En electo la Revolución repercutió 
profundamente en la estructura social de muchos países ytrajo con· 
sigo la liquidación del feudalismo en Renania, en el Norte de Italia 
y otros lugares, provocando en todas partes una fermentación ideo· 
lógica. Para pod~r comprender lo que sucedió en Alemania en las 
primeras décadas del siglo XIX, y el surgimiento de las ideas nacio
nales sui gcrieris de ese mismo país, tenemos que referirnos a las 
ideas que incidieron en la Revolución Francesa y sus influencias 
en otros países," 

La Revolución Francesa planteó dos problemas en Europa: el 
. político-social relativo a los derechos del hombre como individuo, y 
. el problema nacional, o sea, el definir los derechos del ciudadano y 
de la nación. Ambos surgieron simultáneamente y llegaron unido> 
en su evolución a una situación extrema a mediados del siglo XIX, 
para dirorciarse entonces y para siempre siguiendo luego cursos dis· 
tintos dentro de Europa. Pero hay que advertir, que ambos, en cicr· 
to tiempo fueron si no amalgamados en uno, por lo me~os comprendi· 
dos y expresados por varios pensadores como hechos entrelazados 
que necesitaban un~ ,solución inmediata. Estas generaciones· conci· 
bieron estos problemas como algo vital, como una causa objetiva de 
la conciencia, comprendiendo al hombre como un producto de. la 
realidad y como el modificado~ de ella. ' ' ·" 

El mas importante acontecimiento del siglo XVIII consistía en 
que bajo la superficie del absolutismo dominante, la clase media co· 
menzó a robustecerse de modo económico-social y espiritualmente. 
Esta clase para hacer valer sus propios intereses que poco a poco 
recibían· un matiz político, comenzó a explotar el arsen·al'del dere
cho natural y del derecho nacional. Por primera vez en ~ta époea 
se comenzó a desarrollar plenamente el núcleo individu~lista de 
la concepción jusnaturaJi¡ta der Estado. se·.empezó a considerar al 
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Estado exclusivamente desde abajo, esto es, desde los derccl1os del 
hombre y asimismo se comenzó a entender al Estado en mayor pro· 
porción que antes, como una construcción técnica al servicio de la 
felicidad de los individuos, 

Había CB!i identificación de ideas entre los pensadores del si· 
glo XVIII en Alemania, Francia e Inglaterra en lo siguiente: coin· 
cidían en que había que cambiar la antigua religión, en Ja medida 
que ella admitia el principio de la debilidad y la maldad congénitas 
del hombre; en la medida que sujetaba la salvación del hombre 
a la piedad del cielo y aceptaba en la justicia terrenal ("bendiciones 
y sufrimientos para los buenos, maldiciones y bienestar para los 
malos") y hacía hincapié en el premio y castigo del otro mundo. 
Aun cuando estos pensámientos no fueron conscientes entre algunos, 
y hubo diferencias entre el modo de ver las soluciones del problema, 
si fueron en general hase para establecer un estado racional. Si la 
historia había sido concebida como una especie de tropiezos constan· 
tes y los hombres tomados como seres que fracasan en sus esfuerzos, 
como poseedores de sentidos defectuosos, ahora por el contrario trata· 
han de llenar de lógica la historia. La sociedad tenía que ser el re• 
fiejo de la naturaleza en la cual no hay desperdicio. La extrema di· 
visión del trabajo en el "Antiguo Régimen", que hizo de las partes 
de la nación autómatas, y que por lo mismo perdió las mejores fuer· 
zas humanas, debía transformarse en un método que posibilitara 
una actividad libre y autónoma del indil·iduo. 

En las generaciones previas a Ja Revolución Francesa el hombre 

era clasificado como miembro de una religión y de un estrato social 
lijo, sin posibilidades de cambio. A partir de este momento se dis· 
lingue, en primer lugar, como un ciudadano, y eventualmente se 
sitúa en alguna de las clases sociales. 

La idea nacional que surgía disminuyó la tensión religiosa y 
rompió la estratificación social. Desde la Revolución Francesa la 
idea nacional no omitió a ningún pueblo. La nacionalidad empezó 
a significar una expresión política al mismo tiempo que una búsque-

, da del individualismo de cada pueblo. l\lientras que la formación 
de los caracteres nacionales fue la obra de muchos siglos, su crista· 
lización se efectuó en la época del nacionalismo, En Inglaterra y 
Francia la aparición del nacionalismo fue un suceso esencialmente 
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político. Fuera del mundo occidental, en el Centro y en el Este de 
Europa el nacionalismo no sólo surgió más larde, sino en una elapa 
anterior a la evolución social y política. Rara vez coincidían las 
fronleras exislentes con el apogeo de la nacionalidad (ejemplo Polo· 
nia ). En estos territorios se desarrollaba el nacionalismo como una 
protesla contra la forma exislcnle del Eslado, no primordialmente 
con el objeto de transformarlo en un Estado de pueblo, sino para 
delinear de nuevo sus límites políticos de conformidad con sus ne· 
cesidadcs etnográficas. Debido al estado de atraso de la condición 
social, por ejemplo en Alemania, este nacionalismo creciente halló 
su más viva expresión en el campo cultural. En un principio era 
el ensueño de las capas intelectuales y no contaba con la opinión 
pública, a la cual quiro despertar. Era un movimiento educativo más 
que un intento de dar forma a la política y al gobierno. Al mismo 
tiempo, todo nacionalismo y toda evolución moderna, social e inte· 
lectual, estaban influenciados por el Occidente que durante largo 
tiempo permaneció en calidad de maestro y modelo. 

Las ideas de Rousseau dieron base para el nuevo ideal huma· 
nista que estaba en su nacimienlo, ·porque ellas transformaron al 
hombre de objeto dirigido por el Estado a sujelo que lo dirige. Con 
la idea sobre la autonomía del hombre surge el nuevo ideal ciuda· 
dano que se transforma en ideal humano en general, en la meaida 
que exige educación, enseñanza y formación igual para todas las 
capas sociales. Pero los alumnos alemanes de Rousseau no siguieron 
esla rlireeeión, sino que apoyaron el ideal lmmanisla de acuerdo a 
los ideales de la antigua Grecia, en donde hallaron la integridad y 
la conformidad. De esla manera se gestaron los principios del ideal 
neohumanista. En consecuencia había que elevar al individuo de su 
eondieión potencial a su eslado real, transformándolo en un ser 
ideal. Proponiéndose los literatos y pensadores alemanes esle ideal 
como una meta, conforme a él desearon crear una vida nueva. El 
ser y acontecer del Estado debía ser el reflejo de las actividades que 
brotan de lo inlrÍnseco del hombre, o sea, que el individuo se pre· 
sentaba como el verdadero portador de la euhura. 

En Alemania, eomo ocurrió en la anligua Grecia en épocas 
de debilidad política, existía el más grande florecimiento cultural. 
Como aconteció en la sociedad griega, los genios de la filosofía y 
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literatura eran contemporáneos. Los alemanes estaban convencidos 
de que el genio inteleetual de los griegos les pe1tenecía por herencia. 
Como una vez aquellos, ahora éstos se creían depositarios de los 
valores de la cultura mundial, y por lo mismo se consideraban ser 
ellos el "Menschheitsvolk" (el pueblo de la humanidad), que tiene 
en sí una vocación universal. Las ideas sobre el concepto del hombre 
y el Estado y la relación entre ambos brotaron de la tradición interna 
de la vida espiritual y de las impresiones e impulsos de los aconteei· 
mientos externos, en la medida que los últimos encontraban su ex· 
presión en la vida intelectual. El nuevo humanismo tomó por norma 
lo imperecedero de la natiiralcza humana que una vez había hallado 
su expresión casi perfecta en la Grecia antigua. El hombre siemprr 
podía escapar de los trastornos pasajeros de su época refugiándose en 
la 6umanidad eterna de la civilización helénica. La literatura clásica 
alemana no se preocupaba por la nación alemana, ni tenía un ideal 
alemán; Se ocupaba del hombre, que tenía que formarse una perso· 
nalidad para poder alcanzar su individualidad humana, siendo la 
personalidad perfecta la del hombre universal, 

La Revolución Francesa, que dio al concepto "Nación" un 
contenido real de fuerzas política! en movimiento, comprendiendo 
como el único Estado legítimo aquél que se basa en la voluntad del 
pueblo ( Rousseau ), in!Iuyó en Alemania, cuando ésta estaba todavía 
dividida en reinos dinásticos, en los cuales la vida continuaba con 
calma y con toda la tranquilidad como en los caminos del pasado. 
!.-Os acontecimientos franceses fueron entendidos en Alemania como 
una libre actividad del espíritu humano creativo, y no como un pro· 
dueto de erupción de fuerzas políticas que llegan a su expresión. 
La Revolución y las declaraciones del año noventa y el Estado na· 

· eional francés en su creación, despertaron ecos de una configuración 
diferente en los pensadores alemanes. 

Rousseau tuvo una influencia preponderante sobre el pensamien· 
to filosófico·político de Kant. Rousseau trató al hombre como un 
fin y no como un medio al declarar que no l1ay que sujetar al imli· 
viduo a ninguna legislación, salvo a la que éste haya contribuido en 

calidad de miembro autónomo de la voluntad general. Kant cuando 
señaló al hombre como fin y ilo como un medio dio un paso más y 
·contempló la humanidad como una sociedad universal compuesta de 
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individuos libres, romo una meta de toda la evolución humana, (1) 

Su pensamiento no se limitó a los derechos inalienables del bom· 
bre sino que lo llevó a exigir un orden universal que fuese dirigido 
por una ley racional. lln otras palabras, Kant deseaba una asociación 
de repúblicas constitucionales, que deben garantizar la libertad del 
ciudadano y. Ja paz de los pueblos. Su pensamiento filosófico daba 
siempre una preferencia a lo general sobre lo particular y por esta 
razón, la nación como una unidad de gente no tenía ninguna impor· 
tancia en su sistema, Para Kant la historia era un progreso, una 

·marcha de la humanidad desde la sumisión hacia la autonomía. El 
pensaba que la imica contribución que una nación puede aportar a 
la. hi,storia hum,1n1, es ayudar al progreso hacia un orden universal 
fundado en la libertad y basado en el derecho. 

Para Kant la Revolución Francesa ·era un aronteeiiniento moral 

y al mismo tiempo un progreso hacia lo mejor: "La revolución de 

un pueblo lleno de espíritu, que en nuestros días hemos visto efec. 

toarse, puede tener éxito o fracasar; quizá acumule tales miserias y 
crueldades que aunque algún hombre sensato pudiese esperar tener 

éxito en producirla por segunda vez, jamás se resolvería, sin embar· 

go, a, hacer Un experimento tan costoso -esta revo)ucÍÓÍl1 digo, CD• 

. cuentra en los espíritus de todos los espectadores (que no _están rom· 

prometidos en ese juego) un deseo de participación, rayano en el 
entusiasmo, y cuya manifestación, a pesar de los peligros que com· 

. porta, no puede obedecer a otra causa que no sea la de una disposi· 

( 1) Kant, lmmanuel, Werke, Berlín, Bruno C&!Sirtr, 19U, vol. V, ' 
p. 96, (editado por Emst C&!Sirer ), 

• 1 

Ley fundamental de la ruón pura prÍclíca: ". ,, En toda la creación 
cualquier cosa al alcance del hombre puede ,.r empleada como m" 
dio; sólo el hombre, y con él toda la criatura racional, es un fin en 
si mismo Es decir, es el sujeto de la ley moral -la cual es sagrada 
en virtud de la autonomía de su libertad. En. razón de isla, toda 
voluntad, toda persona encuentra su voluntad propia dirigida hacia 
ella, limitada por la condición de la coincidencia con la . autonomía 
del ,.r racional : de no somelerae a ningún propósito que no ,.ría 
posible según una ley que pudiera surgir de la voluntad del propio 
sujeto paciente; por tanto, a no emplear a éste jamás como medio, 
1ino siempre como fin". 
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ción moral del género humano". F) Para el gran representante de 
la Ilustración alemana la Revolución ee justifició por los valoreo 
morales que ofrecía a la humanidad. Para Kant tenía dos grandes 
valores: "en primer lugar la del derecho: un pueblo no debe ser 
impedido por ningún poder para darse la constitución civil que le 
parezca conveniente; en segundo lugar, la del fin (que, al mismo 
tiempo, es deber): la constitución de un pueblo únicamente será 
en sí conforme al derecho y moralmente buena si su naturaleza es tal 
que evita, según principios, la guerra agresiva; lo cual, al menos, 
según la idea, sólo puede hacerlo una constitución republicana, e• 

·decir, capaz de ingresar en la condición que posibilita el alejamiento 
de la guerra (fuente de todo mal y de toda corrupción de las costum· 
bres ). De este modo, a pesar de su fragilidad, desde un punto de vista 
negativo, el género humano tendrá asegurado el progreso hacia lo 
mejor, •• ".(ª) Kant fue caai el único alemán que de!endió a la Re
volución Francesa hasta los último! días de su vida (murió en 1804) 
es decir, cuando ya muchos de sus viejos admiradores la habían aban· 
donado, Pero, por otra parte, el pensamiento revolucionario de Kant 
se limitaba únicamente a la vida privada del hombre y se refería por 
lo menos a su libertad interna. En este caso el luteranismo y el 
pietismo tuvieron una influencia preponderante sobre él. ( 1) El fi· 
lósolo hacía una distinción entre la vida espiritual y 11 realidad po· 
lítico-social; entre la persona y sus !unciones públicas de modo pa· 
reciclo a la que hacía Lutero al distinguir entre "Person" y "Amt'' 
(la personalidad espiritual y la del cargo público). (5) Cuando sus 
propias opiniones en materia religiosa resultaron antagónicas a las 
del régimen reaccionario de Federico Guillermo 11, Kant se some
tió, (8) En este caso obedeció a 111 leyes de la necesidad y no de la 
libertad, cuyo propugnador era por lo m~nos en idea. 

( 2) Kant, lmmanuel, f'iloso/ía de la Hútoria, Buenos Aires, ed. Nova. 
1958, p. 186. ( eap. Reiteración de la prepnta de !Í el ~énero 
humano u halla en comtante P'ºP'"º hacia lo mejor. Origi· 
nnlmente ee llamó el artículo, El Conflicto de /iu /ocultade1. 
1798). 

( 3) ibidtm, pp. 186-187. 
( 4) Los padre'I de Kant fueron •umam~nte pietutll! y el ambiente reli· 

giOlll del hopr tenía una fuerte' infiuencia sobre el hijo. 
( 5) ibidtm, Re1pueJI• a la pre1unla ¿Qué e1 la llwtración? p. 59. 
( 6) Koben, U.m, Hutoria dtl NacionoliJmo, México, Fondo de Cultura 

Económica, m9. p. 334. 
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Kant ejerció una enorme influencia sobre los pensadom alema· 
nes, aunque no todos continuaron su escuela filosófiC1. Herder aun· 
que fue en su juventud discípulo de Kant, concibió la interpretación 
histórica de su maestro como irreal, como la que niega las leyes de 
la naturaleza humana y social del bomhre. Kant mismo criticó ne· 
g1tinmente el libro de Herder llamado bu Ideas para una /i/010/ía 
de la histrria de la humanidad, en la revista "Jenaische Allgemeine 
Litteraturzeitung" (1) en 1785. Para el filósofo de Koenigsherg era 
ajena la interpretación histórica de Herder, que tenía como punto 
central el eterno "devenir" de la humanidad con sus diferencias in· 
dividuales. (8) Para Kant la historia era la aplicación universal de 
lo que debe ser. 

Herder en el libro mencionado, como en SWI otros escritos, mi• 
nifestó que en lo popular de e1da pueblo estribaba su fuerza orgíni· 
ca, su individualidad. De esto modo, fue el primero en insistir que 
11 civilización no vive realmente en sus manifestaciones ge
nerales y universales, sino en las nacionales y particulares; cada ma· 
nifestación debe ser original, pero su originalidad es aquélla que 
ofrecen la comunidad y el idioma nacional, sobre cuya evolución tiene 
el medio natural una influencia preponderante. (9) Por naturaleza y 
razones históricas los hombres son, por encima de todo, miembros 
de un conglomerado nacional; sólo como t1les pueden ser realmente 
creadores: "Cada nación tiene su propio modo de ver que se basa en 
IH formas de expresión, en una palabra, en la tradición". ( 10 ) 

Para Herder, los derechos de la nacion.alidad eran antes que 
nada, derechos del idioma. El lanzó esta teoría, cuando aún muchos 
de los idiomas eran solamente lenguH vernáculas, empleadas por cam· 
pesinos analfabetos, y considerados como dialectos (por ejemplo la 

( 7) "La Revi>ta de la Litentura Univenal de Jena", 1785. 
( 8) Herder, lohnnn Gottlried, Schri/ten (Etcritos). 

Ideen :ur Philwoplüe der Ceschichte du Me1Uthheit. 
Muenchen, Goldmann, 1960, p. 129, 

La primera parte de esta obra fue publicada en 1784 en Weimar. 

( 9) ibidem, pp. 119°120. 
(10) Herder, Spitsel der Humanitaet, El e1ptjo de la Humanidad, e...,J, 

Benno Schwabe, 1913, p. 74. 
"Jede Nation hat ihre ei1tne Sehart, die meistens in den Formen des 
Awdrucb, kwz in der Tndition ihren Grund hat", (I. 14, 125). 
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variedad de los idiomas eslavos). La poesía popular era entendida 
por Herder, com<1 una de 111 grandes manifestaciones del espíritu 
cre1dor, totalmente semejante a Ju obras de los grandes artistas. Esta 
podí1 ser eipresada únicamente a través del idiom1 nacional tan 
peculiar a c1da pueblo. " .. , e1da idioma de los hombres es nacional, 
1SOCi1do al clima y al tiempo, o sea, sus ventajas e insuficiencias 
BOn exclusivas; es trasmut1ble y bello solamente en sus propios lími· 
les; es estable solamente en su inestabilidad", ( 11 ) 

Pero, lo que principalmente interesaba a Herder fue la huma· 
nidad, o se1 el conjunto de las individualidades en una unidad. Por 
eso la comunidad nacional constituía para él el medio necesario entre 
la hum1nidad y el individuo. lllas, el individuo en este caro es la 
p1rticul1rid1d de cada pueblo, cuyas fuerzas cre1doras de lo universal 
se individualizan en la person11idad colectiva de las comunidades 
01cion1les, Este concepto de comunidad era diferente al de Rousseau, 
que era fundamentalmente político, basado en la ley y expresado por 
la voluntad del hombre libre, La comunid1d de Herder era orgánica 
y natural; su base cultural y espiritual. En ambu formas la comuni· 
dad creaba una voluntad general, pero la de Rousseau encarnaba en 
una constitución y en sus operaciones; la de Herder en algo más 
impalpable, irracional y vago, esto es, en la individualización de la 
cultura en la comunidad n1cional que encontraba su initrumento 
principal en el idioma nacional. 

Aunque en cierto sentido Herder es el padre del nacionalismo 
moderno en el Centro y Este de Europa, por despertar el Volkgeist 
(espíritu de pueblo) tanto en Alemania cuanto entre los pueblos 
eslavos, al mismo tiempo el concepto "Nación" significó para él 

'únic11Dente la expresión cultural.ética del pueblo. Además nunca 
identificaba la nación con el Estado. En su concepción los Estados 
fueron instituciones artificiales de la sociedad. Incluso Herder abo-

. minaba los Estados nacidos de conquistas, tanto por su visión paci· 
lista del mundo, cuanto por su idea nacional; es decir, porque los 

(11) ibídem, p. 56, 
" ... jede Sprache der Menschen ut national, klimofüch, uitmaessig, 
also awsdtliessend mil Vorteilen und Maengeln, veraenderlich, nur m 
ihrtr Eigenschraenkheit schoen, nur in ibrtr Unbestaendigkeit b.,,. 
taendlg." 
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ronquistadon!s destruyeron las culturas nacionales de los pueblos pri· 
mitivos. (12 ) 

A pesar de que el nacionalismo de Herder era enteramente a poli· 
tico, !U insistencia en la comunidad popular y en su lenguaje, pronto 
iba a prestar una nueva significación a los diferentes grupos etnográ· 
licos del Centro y Este de Europa, fomentando su conciencia nacional. 
Estos pueblos quebrantaron en su dinamismo durante el siglo XIX 
la trama puramente cultural del concepto de la nación de Herder. 

Algunos historiadores consideran a Herder como el precursor del 
romanticismo y propugnador de los ideales que habían con!tituído 
la Edad Media. Esto es verdad, aunque en un sentido restringido. 
La simpatía que reinó alrededor del año 70 del siglo XVIII en Ale· · 
mania por ciertos aspectos del Medioevo y que influyeron sobre el 
joven Herder, emanan de di!tintas fuentes que inspiraron el roman. 
ticismo del comienzo del siglo XIX. La primera fase de este movi· 
miento estaba íntimamente ligada a los movimientos prerománticos 

en Inglaterra. (13 ) Una segunda fase se produjo mediante el movi· 
miento literario de "Sturm und Drang" (Tormenta e Impulso), al 
cual perteneció Herder en su juventud igual que el joven Goethe, y 
otros. Este movimiento se oponía contra el espíritu racionalista del 
siglo XVIII y además rechazaba las normas clásicas y los cánones 
l!niversales de la époea especialmente en arte, dando mayor impor· 
tancia a la originalidad, a lo que crece espontáneamente de la pro
fundidad de sus raíces sin influencia exterior. Por esta razón ellos 
rechazaron la literatura francesa y su influencia en Alemania y por 
otro lado descubrieron en el "Volk" (pueblo) y en el folklore lo 
original, la gran fuente de inspiración para el artista. Pero, ellos 
celebraban en sus héroes medievales a los vigorosos hombres cercanos 
a la vida n3tural espontánea (siguiendo la influencia francesa de 

(12) Herder, Schri/ten, Ideen zur Phi/Mophie der C...hichte der. Meruch. 
heit, pp. 126-127. 

ibidem, Auch eine Philo1ophie der C..,hithle zur Bildun& der Meruch· 
heit, 
TambMn una /i/010/ía de la hútoria para la educación de la 
humanidad, pp. 39,53, 

(Este libro lue publicado por primera ~ez en 1774 ). 

(13) Al·fln1lirar el siglo XVII, 11 poe1ía iba ya moitrando los sintomu 
precunoltl del romanticÍ!mo, que oe perciben en un grupo de .,.ri. 
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Roll8.!e1u ( 14 ), y proclamaban 11 singularidad del artista en rebelión 
contra la sociedad. Pero el romanticismo posterior, encabezado por 
Novalis y los Schlegel especialmente, por el contrario, al negar el 
ideal racionalista del Estado de la Revolución Francesa, quisieron revi· 

· · vir la atmósfera de vida plenamente estamental y religiosa de la Edad 
Medi1. 

Eo delioiliVI, Herder puede ser considerado un pensador prero· 
míntico, y preeunor del nacionalismo alemán especialmente par 1111 

concepto del "Volk", pero que en el fondo nada tenía que ver con las 
ideas nacionalistH políticas que le fueron atribuídas más tarde, y 
peculi1rmente en nuestro siglo por los ideólogos del nacional-socia· 
fümo. 

Wieland en sus escritos aparecidos en "Teutscher Merkur" ( 15 ) 

expresó varias veces su odio al despoii~mo y a los derechos de los 
privilegiados. El acepta la Revolución en el país vecino con alegría 
y dice que nadie tenía derecho de lijar a la nación francesa otras 
leyes y constituciones que no luerao deseadas por los mismos intere
aados. 

(14) 

.15) 

tore1, que aún siendo neoclásicos en muchos aspeeloi, pre!ieren el 
1enlimiento e incluso el sentimentalismo a In món y comiell2lln o 
idealizar la sencillez de la vida rústica a la urbona. Este movimiento 
se originó en Inglaterra con Ja publicación d~ poemas en prosa inglesa 
pre!Cntado! como versiones del bardo gaelico O!Sian, en interpreta• 
ción y obra personal de James Macpherson, (1736-1796), igual qu> 
las Reliquia! de la anti&•• poe.!Ía in&l"4 (1765), de ThomB! Percy. 
Est8! d,;pertaron en Alemania el interés por la poesía de la Ednd 
Medis, y en Francia por I~• Trovadores. 

El libro de RoU!Seau, La Nueva Heloúa, publicado en 1761 ejerció 
una gt111 inllueucia en Alemania. En e!I! obra Roll!Selu prefería h 
libertnd de la naturaleza a Jo, artificio• de la civilización y pedfa 
que la educación le fundara en el hombre natural limpio de !ns 
influencias eitrañ8! de la 'irilización, que sólo podían fai!Íficar el 
crecimiento orgánico del individuo deide dentro. 

"Teutscher Alerkur" revista liternria fundada y editada por Wicland 
en Weimir desde '¡773, 
Negándo!e Wieland a lo• suceso• sangrientos que fueron el producto 
de la Revolución, d•claró que solamente una personalidad en formo 
de Dictador. como lo podía ser Napoleón, salvaría a Francia de la 
anarquia. E.io fue dicho, cuando Napoleón ,. encontrsba en Egipto 
(1798). En 1808, encontrándo!e éste ya como Emperador y conquis
tador en Alemania, tuvo una plática con Wieland en Weimar y lo 

. honró con la Orden de 11 Legión del Honor y además como miembro 
del Instituto Nocional de Francia • 
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El elogiaba el particularismo del Reich alemán diciendo, que 
su constitución aseguraba la libertad a los individuos, los cuales cuan· 
do están descontentos de un príncipe déspota, siempre se pueden li· 
berar de éste trasladándose al territorio vecino. Wieland estaha con· 
vencido, que mientras los alemanes conservaran el orden existente, 
ninguno de los pueblos civilizados gozaría de más libertad humana 
y cívica que ellos. ( 1º) 

Guillermo de Humboldt, viendo con satisfacción desde un prin· 
cipio a la Revolución Francesa y al mundo de las ideas que la rodea. 
ha, llegado a París en 1789 para contemplar el "gran milagro", se 
decepcionó y rechazó la superestructura de la Revolución, tanto como 
sus consecuencias. Al volver a Berlín en 1791 escribió inmediata· 
mente contra lo que pasaba en Francia en su libro Ideas sobre la 
Comtitución originada por la Revolución Francesa. (17) Al no estar 
contento con su obra, en 1792 la amplió y reconstruyó. Llamó a su 
nueva creación Ideas para una prueba con el /in de fijar loa limile1 
de la potestad del E1tado, (18) Su idea general sobre la Revolución 
es, que los franceses hicieron algo imposible al intentar crear una 
Constitución ( Staatsverlassung), !Olamcnte basada en los principio9 
de la razón; porque la razón exige armonía y fuerzas. Pero el fin 
de los humano! no es llegar a una armonía, sino a lo unilateral, lo 
particular e individual. (19 ) O sen que cada ser, siendo una indivi· 

(16) Kohen, Hans, óp. <ir. p. 314. 

(17) Humboldt, Wilhelm ~on, Ideen ueber Staativer/wun&, durch die 
neue fran:oemc¡,, R"olurión veran/.,1 (1791 ). 

(IB) - - - Ideen :u einen Venucli die Gren:en der IJ'irkromkeil 

(19) 

des Staals :u beJlimmen 1792. 
Por varias razones, como también e) no estar otra nz contento 
Von Humboldt con su obra, no la publica en 1792. El libro vio la 
h11 recién a mediados del siglo XIX, después de la muerte del mismo 
escritor. Tenia una influencia peculiu 1obre el lilÓ50!o inglés John 
Stuut Mili, etpecialmente en 1u libro On Liberty. 

Individualidad, derivado del verbo latino in.Jividere, lo que no se 
divide. Cada hombre nace con 1u individualidad innata, que lo di!e-
rucia del otro. Por eso, eada 1er es dilerente. La di!ereneia de los 
!Ores crea la originalidad, que Von Humboldt igual que Herder 
concibe como la base de cada creación. Nótese bien, que el coneepto 
de la individualidad tuldo por Von Humboldt fue ya usado por 

. Herder que lo aplicaba mú a la comunidad o al pueblo como a un 
ler bUDllDO. 
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duuidad, la dese1 conservar. De la misma manera que se comportan 
los humanos lo pueden hacer las naciones. La dirección de las fuerzu 
contradice a la libertad que es la primera condición de la educación 
y l!Olamente a través de ésta pueden ser los hombres ciudadanos, res
petar y obedecer las leyes del Estado, sin ser Eorzados hacia esta 
actitud. 

Von Humboldt niega las teorías de los fisiócratas relacionadas 
. con la educación y especialmente aquellas de Pierre Samuel du Pool 

de Nemours, que e1igió una educación general y uniforme dirigida 
por el Estado, Du Pont de Nemours pensaba que, cuanto más fuenn 
los hombres uniformes, tanto más serán útiles para el Estado y el bien 
común. Humboldt niega esta doetrina, pues veía al ser humano como 
un individuo que jamás se repite y es único en su género, y es por 
lo mismo diferente uno del otro; además pensaba que el tratar de 
tran1form1r a los individuos en seres uniformes, es imposible 
por su propia naturaleza, como un crimen contra todo lo bello y 
bueno, porque destruye lo mejor que putee la humanidad, A su vez 
. niega toda intervención del Estado en la vida privada del hombre, 
en su profesión, religión y creencias en general: "Que el Estado se 
abstenga de preoeuparse por cada bien positivo de sus ciudadanos y 
no realice ningún paso más, sino para la seguridad entre ellos y 
contra enemigos de afuera, si es necesario. Pero por ningún otro fin 
limite la libertad de ello&'', (20 ) Es decir, que el Estado debe lL 
mitar sus funciones para ser únicamente el árbitro entre hombre y 
hombre, en la medida que uno· no respeta la voluntad, los derechos 
y la propiedad del otro, (21 ) Ambos libros de Von Humboldt fueron 
escritos como una reacción contra les. leyes de la asamblea legislativa 
úancesa, y especialmente en 'el segundo el escritor eleva los derechos 

(20) 

(21) 

Humbold1, Wilbelm von, Ideen IU einen r much die Grenzen der 
IJ'irlaamktil Ju Staat• :u b"timmen, Potsdam. Gwlaw Kie-
penheuer, 1920, p. 65. , 

"lkr Staal enlbahe sich aller Sorglah fuer den posiliven Wohls1and 
der Buerger, und gthe keinen Schriu weiler, als ru ihrer Sicherslellung 
gegen 1ich selbst und gegen awwaertige Feinde wenn nolwending uf, 
Zu keinen andem Endzwecke beschraenke er ihre Freiheit". 

Nótese bién, que von Humbold! mapasa la jwtieia al Es1ado y de 
ata manen anula lot derechos de la jurildicción palrimonial, que 
en su época eran todaria vigentes en muchaa partes de Alemania, 
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del particular hasta lo extremo. (22 ) Igual que el hombre, cada 
pueblo posee su individualidad innata sui géneris que tiene profun· 
das raíces en el acervo cultural de la vida histórica nacional. Von 
Humboldt se declara alemán tanto por el idioma propio en el cual 
piensa y crea, como por ser educado y formado en cierta cultura, que 

.lo conecta directamente con la nación alemana. ( 23 ) Guillermo .. de 
Humboldt, tanto como sus contempo~áneos, hace hincapié en la na· 
ción cultural ( Kulturnation) y no EObre la nación Estado ( Staatsna· 
tion ). Su visión ~el mundo es generalmente apolítica a pesar de que 
en 1809 aceptó el cargo de ministro de educación en Prusia •. 

Uno de los discípulos de Kant fue Federico Schiller, que toda 
su vida luchó contra el despotismo y las rígidas limitaciones en que 
colocaba al individuo la sociedad feudal de su tiempo. Pero, la guerra 
que d.eclari\ contra este sistema nunca fue realizada en una forma 
político-constitucional, sino fue llevada a cabo en los escritos del poeta 
a través de los cuales expresaba su concepto de la Jiber.tad y la dig· 
nidad humana. Aunque había sido en su juventud revolucionario, las 
dificultades personales lo obligaron a someterse a la realidad existente 
y entrar al servicio de los principes. Como muchos alemanes, lo que 
no pudo realizar en la actividad política, lo manifestó en el mundo 
de las ideas, encontrando la integridad en la cultura trascendental 
de la Antigüedad y en el carácter idílico de la naturaleza. El_ hacía 

(22) 

(23) 

En el libro del joven von Humboldt siente el lector in!luendas no· 
tables de Roussenu, Kant, Forster y Mirabetu. Pero el homfae 

.modelo no es para él el homl1rc natural de Rousseau, sino el indi· 
viduo, como fue concebido por los filósofos griegos del siglo \', 
A. C. Guillermo von Humboldt igual que Rousseau y Kant concibe 
al hombre como fin y no como un medio. En los primeros años 
del siglo XIX von Humboldt está caminando entre el clasicismo ¡· 
el romanticismo, Eduardo Spran~er en la biogrnlia de Humboldt 
escribe, que éste fue demasiado clásico para volverse romántico, aun· 
que estuvo bastante inlluido por las doctrinas del romnnticismo. 
(Sprnnger, Edunrd, Wilhclm von l/umboldt und die l/umonitoelsidee, 
Berlin, Waher de Gruyter et Co, 1936). 

Hay que advertir que Humboldt estudió la humanidad a través de 
lu diferenciaciones culturales de los varios pueblos. ·En sos libros 
Cantabrica; Latium und llclOJ oder Betrachtun&en ueher dOJ Kltwi· 
che Altertum (Latio y l/elade o coruiderocioneJ 1obre la anti~üedod 
clmit11), llega a conclusión, que hay que contemplar cada pueblo, su 
naturaleia propia como un producto de su medio natural. que le 
propicia su evolución peculiar. 
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división entre el Reich político y la nación como un ente cullural, 
dechríndose por la última. Toda su obra tiene UD sentido universal 
y él mismo siempre se declarab1 como un ciudadano del mundo, 

Cuando en 1801 Austria se vio obligada por Francia a firrnRr 
11 "Paz de Lunéville" ( 21 ), del cual 111ió el Reich alemán vencido, 
Sehiller escribió un poema llamado La Grandeza Alemana ( 25 ), en 
el cual elogia a su nación graciu n su cultura: 

"El Reich y la nación alemana son dos cosu diferentes. 

La majestad alemana jamás descansó sobre lu cabezas de sus 
príncipes. 

Fu~ra de toda base política, 

el alemín creó el propio valor de si mismo, y aunque se acabase 
el Imperio, 

.no por ello se alectaria la dignidad alemana. 

Pues, ella es una grandeza moral, ella vive en la cultura y 

'en el carácter de la nación, que es independiente de los destinos 
políticos, 

, • ,cuando titubea el reino político, se ha fortalecido siempre 

y perfeccionado el destino espiritual (reino). 

(2t) Pu de Lunéville, 9 de Februo de 1801. Napoleón como cóll!UI obli· 
gó 1 Awtria a aceptar una pu separada de Inglaterra, la cual tuvo 
grande. ventaju para Francia. (La segunda coalición fue formada 
por AwlriA, Rwia e lnglarerra. Rwia Alió ya uno• meoes anles de 
la co1lición y con lagla1em celebró Fnncia una paz un año mí1 
lude en Amlem, mmo 1802). Francia adquiere por· el tralado de 
Lunéville 11 Rhin como fronlera y coD!igue que los príncipes ale. 
manes que perdieron territorio en la oriU. izquiuda del río fueran 
compemad.01 en el lado derteho a costa de los principadM eclesiá!
ticot, Con eoto perdió el emperador IUI mú lielei 101lene1 en el 
Imperio, 101 príncipes ecle1ií1tico1, a quienes enn extraños los in· 
lomea heredit1riot y dinútico1 y por tanlo, los alanos particula· 
ril!M de lot otros príncipes. A•í la Pu de J.unérillc aignificaha para 
Awrria una derrota grave y para el Imperio alemán el principio 
de la disolución. 

(25) .Schlller, Friedrich, ,,f.,,.,..,hlte lrerkt (Obrru ucogida.) -frag· 
mento- Deutic!r. Groene (úi Gnmde:a Alemana} 
Dann.tadl, WiMen&chaldicbe Buchgemeinsebalt E. V, 
1945, T. l. pp. 30S.355 • 

. Esle poemo nunca pa!Ó lot lími1es de un borrador y fue publicado 
después de la muerte de Scbiller. 
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El que lorma el espíritu, lo domina, suyo deberá de ser, en fin, 
el dominio, 

, .. Nuestro idioma dominará el mundo. 

El idioma es el espejo de la nación; 

••. El cual rinde homenaje a los muertos le!IOros de los inglese1 

y al esplendor de los franceses (26) 

El alemán tiene intimidad con el espíritu del universo. 

Pua él esti destinado lo más elmdo 

••• El ha sido escogido por el espíritu del mundci, 

durante la lucha del tiempo 

para obrar sobre la eterna construcción 

de la formación humana. ( 21 ) 

(~') ldet no acabada. En otro lugar, el poema tnla sobre el mismo tema 
dice "verbannt", condenado. 

(21) Traducción libre del texto nlemán beeha por Eva Uchmlny. 

"Deutsoh'11 Reich und deutsche Nation sind tWeierlei Dinge. 
Die Maj'11bel d'1! Deutschen ruhte nie IUI dem Haupt seiner Fuersten. 

Abg<.ondert von dem politiscben bat der Deutsohe 1ich einen 
eigenen Wert gegruendet, und wenn auch das lmperium untergiuge, 10 

bliebe die deubche .Wuerde unangelocbren. 

Sie ist eine sittliche Groesse, aie wohnt in der Kultur und im 
Cbarakter:der Nation, der von ihren politischen Scbibalcn 
unahbaengig ht • 

.. . in dem du poliiische Reich wankt, hat aicb du geistige 
immer !ester un vollkommmr gebildet . 

Ilem, der den Gtilt bildet, behtmcht mo• mlettt die Hemchall 
werden. 
Urure Sprache wird die Welt behemcheu. 
Die Sprache iat der Spiegel der Nation; 

.. , Iler des Brltten toten SchaetJtn 
Huldigt und da Franken Glanlt (vid nob 26) 
... Er mbhrt mil dem G.iat der Welten (Des: Deutlchel 
lbm iat das Hoechste bestimmt, 

Er ist erwaehlt von dem 'feltgeist, 
waehrend des Zeitbmpb 
an dem ew'gen Bau der Meruchen· 
bildung IU arbeiteu, 

~ 



El poema mue!tra, que cuando Schiller pensaba en Alemania, 
lo hacía como si ella fuese la realit.ación ideal de la humanidad uni· 
versal. Por lo mismo los alemanes, teniendo intimidades con los es
píritus del mundo y poseyendo en sí la superestruciura del cosmos, 
no debían preocuparse por acontecimientos pasajeros de la historia, 
como la pérdida de una batalla. El poeta despreciaba al utilitarismo 
de los ingleses y las pretensiones de dominio político de los franceses 
que corrían tras la gloria y los te5oros mundanos y no se preocupaban 
de la vida espiritual, pura e interna. Por otro lado, la enajenación de 
los alemanes en la vida interna, su permanecer solamente en las esle· 
ras espirituales los sacó de la vida poÜtica y de la realidad· social la 
cual sufrieron pacientemente sin oponerse a ella, Ello!, aunque ne· 
garon la gloria alemana a los príncipes, les dejaron decidir su destino 
político.nacional y esperaban en lorma de súbditos hasta que aquello! 
en su bondad hicieran algo en lavor del país y de sus habitantes, 
Hans Kohen en su libro La Hi&toria del Nacionafümo, expresa que 
los intelectuales alemanes actuaron de este modo como si tomaran 
venganza de los príncipes absoluti.stas que con su régimen despótico 
absorbieron toda la vida político·nacional. Además, en Alemania 
reinó la opinión, de que la vida política y la administración de la 
nación correspondían a los príncipes, a la Obrigkeit (superioridad); 
el súbdito no tenía derecho ni conocimiento para entrometerse en ello. 
A causa de esto, los intelectuales con~ibieron su exclusión de toda 
influencia política como una virtud, como un privilegio del letrado, 
que vivía en ."esferas superiores", sin deecender a las bajas planicies 
de la vulgar humanidad. ( 28) Esta actitud aunque había sido favo· 
rabie a los príncipes, fue muy peligrosa y trajo grandes desventajas 
para la vida nacional. 

Todos los pensadores aleman~ mencionados hasta aquí, fueron 
influidos por la Ilustración francesa. Esta trajo a la cultura occidcn· 
tal los progresos más importantes. La Ilustración no sólo conlirió el 
predominio de la ra~ón y de la ciencia !rente a todas las demás auto· 
ridades ¡¡agradl!, sino. que también actuó enérgicamenie en toda la 
vida de la sociedad y del Estado. 

Su representante de m~yor significación en Alemania fue Imma· 

(28) Koben, Haru, op. cit. p. 292. 
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nuel Kant. En diciembre de 1784, publicó éste en el "Berlinische 
Monalssl:hrift" {Revista men1ual de Berlín) un breve ensayo, tituládo 
Respuesta a la Pregunta ¿Qué es la Ilustración? Comenzaba: "La 
ilustración consiste en el hecho por el cual el hombre sale de la mi· 
noria de edad. El mismo es culpable de ella. La minoria de edad 
estriba en la inc1pacidad de servirse del propio entemlimiento, sin 11 
dirección de otro. Uno mismo es 'culpable de esta minoría de edad, 
cuando la causa de ella no yace en un defecto del entendimiento, sino 

en la falta de decisión y ánimo para servirse con independencia de 
·él, siu la conducción de otro. ¡Sapere audel ¡Ten valor de servirte 
de tu propio entendimiento! He aquí la divisa de la ilustración". (29 ) 

Pero, la Ilustración alemana había seguido caminos diferentes a la 
francesa. Se puede decir, que lo que los franceses realizaron, algunos 
filósofos alemanes por lo menos lo l1abian pensado, Eso se debe tanto 
1 la diferencia político-:!OCial y económica que reinó en los dos países 
vecinos, eu1nto que al admitir la Ilustración alemana el protestantis· 
mo.en su serio, ésta hubo de impedir la radical repulsa de la Iglesia 
y 11 Religión. En Alem1ni1 1demá1, iUS portadores nunca se rebela· 
ron contra el atraso político y económico del Estado y por otro lado, 
ellos mismos fueron en cierta medida su producto. Ya que la Ilus· 
!ración 1lem1na, que se preocupaba por las fuerzas creadoras del 
hombre, no propugnaba ninguna desobediencia hacia las autoridades, 
por el contrario, fue mesurad1 en sus ideas, y por e.'lto produjo el 
tránsito a una nueva época política sin ruptura con el pasado. Ella, 
declarando 11 hombre como fin y no como medio, nunca se ·negó y 

. no pensó negarse, por ejemplo, a los castigos impuestos a los solda· 
dos en Prwi1. (3º) En Francia la Ilustración culminó con una Re. 
volurión que produjo cambios radicales desde abajo y en Alemania 
causó en algunos Estados relonnas, siempre realizadas por los prin· 
cipes, tal como sucedió en Prwia, · 

Ya en la plena época de la Ilustración comenzó a surgir en 
Alemania tanto como en el resto de Europa, el movimiento del ro
manticismo político. Esta escuela que nació como una reacción 11 

(29) 

(30) 

Kan~ lmmanuel, l'i/010/ía de la Historia, 
Re!ptte!la a la Prtpuila ¿Qui ., la llU!tra<ión? p. 57. 

lnchl!O ésto sucedió durante el rtinado de un soberano·filó1olo, 
como lo fue Federico el Grsade, que perteneció a 11 llwlmlón. 

-41-



racionalismo del siglo XVIII, trató de trasladar el ideal histórico 
medien) 1 la Europa de su tiempo. Sus prnpugnadores se concreta· 

'ron a la imagen de una edad dorada, inspirándose en el Medioevo 
1lemín, que consideraron como una expresión perfecta de un preté· 
rito paradisíaco. Los románticos que desde un principio tenían una 
visión cosmopolita del mundo, tomaron más tarde, hacia 1800 una 
dirección nacionafüta. En su primera época ellos pensaban, que el 
pueblo 1lemán guardaba sustancialmente en sí todos los valores de 
una concepción universal. Ellos como los antiguos griegos y los ro

manos, no se limitaron a una tierra determinada. Novalis lo expresa 
. en una carta dirigida a Federico Schlegel: "Germanismo es cosmo· 
politismo mezclado con el más extremo individualismo"; (31 ) Este 
eosmopolitismo que encierra en si un profundo sentido nacionalista, 
concibe a la n1ción cultural eomo un ideal·modelo. En este sentido 
escribe Schlegel en 1799: "No desperdicies en el mundo político tu 
credo y tu amor, sino sacrifica lo más íntimo en el arte, en las sa· 
gradas fuentes ígneas de la eterna enseñanza ... Solamente entre 
los 1lemanes existe un carácter nacional para venerar divinamente 
el irte y 11 ciencia, solamente por el arte y la ciencia". (32) Esto es, 
que el pueblo alemán es elegido entre los pueblos del mundo, com<> el 
mis c1p1z para dirigir la cultura, la moral y las ciencias. La vida 
polítie1 o el Estado político emerge eomo una sombra nefasta frente 
1 la producción de los escritores clásicos y románticos. Porque en 
eleeto para éstos lo estético era solamente un valor espiritual teórico, 
pero que nada tenía que ver con la vida. En este caso la concepción 
Schlegeliana es parecid1 a la de Schiller. "Hállase el arte, -ilice 

· Schiller-, libre de todo lo positivo, limpio de todo producto de la 
·convención humana. Ambos se precian de m en absoluto inmunes 

(81) 

(32) 

Novalis, opud, Meinecke, F. Weltbuer~ertum und Nationa/1taol. 
Co1mopolititmo y el E1tado nacional, 
cap. IV. p. 70 • 

. "lleutschheit ~I Kosmopolifüm1~ mil der kraeltigsten lndividualilaet 
gembcht". 

Schlegel, Friedrieh, apud, ibidem, cap. IV. p. 79. 
"Nichl in die politische Welt verschleudere du Glauben und Liehc, 
aber in der Kurut oplre dein lnnerstes in den heiligen Feuerstrom 
ewiger Bildung., .Nur hei den lleutschen ~! es eine Nationalan~c· 

. legenheit, die Kunst und die Wissensehalt, bloss um der Kunst und 
der -Vweruchalt; goettlich zu verehren'. 
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11 capricho de los hombres". (13 ) A tal punto llegó esta eoncepción 
estétici, que llegaron a penHr, que el mundo debía ser reflejo de 
1w mism11 ideas estéticas. 

Los poet11 y los pensadores que tenían sus raíces en el campo 
del romanticismo defendían en general lo antiguo y repugnaban lo 
nuevo, incluso combatían todo aquello que surgía del progreso de la 
técnica. Los buques de vapor y los ferrocarriles les parecían recursos 
destructores que aniquilaban la belleza del pasado. Cuando más iba 
apoderíndose de ellos. lo irracional, tanto más fuerte fue la oposición 
a la labor intelectual de la Ilustración y sus resultados llevados a 
cabo por la Revolucióu Francesa. Por este motivo, Napoleón, que era 
considerado con razón el engendro de la Revolución, fue odiado pro
fundamente, sobre todo, cuando Prusia y grandes partes de Alemania 
fueron invadidas por el ejército del Emperador. 

En definitiVI, el lema de los románticos fue: restablecer la si· 
tuición anterior a la Revolución, El mismo Novalis en su artículo, 
La Crntianidad o Europa (que dio base al romanticismo político), 
quiere despertar una nueva religioiidad en los espíritus que aprecia· 

· han a la razón. El aconseja a los hombres de la vida política que 
dirigieran sus miradas hacia el pasado. Novalis considera como el pre· 
térito dorado a la Edad Media y concibe a la Reforma de Lutero como 
el primer atentado a la educación orgánica del espíritu, la cual fue 
por eso la divisora de la Universitas Cristiana. Novalis, al euminar 
sobre lo que ya pasó, trata sobre el futuro de Europa, considerando 
a Alemania como el país en el cual ya todo está preparado para un 
magnífico esplendor: "Acerca de los restantes países de Europa, sin 
contar a Alemania, se puede profetizar que con la paz comenzará a 
palpitar en ellos un1 nueva y elevada vida religiosa que pronto de· 
vorará 1 todos los otros intereses mundanos. Por otra parte, en Ale· 
manis exi!ten ya con certe7.B las señales de un nuevo mundo. Alema· 
nia marcha por un, c1mino lento pero seguro frente a los otros países 
europeos. Mientras que aquellos están ocupados en guerra y especu· 
(ación, y reina entre ellos un e1píritu partidarista, el alemán con 

(33) Sehiller, F. Úl educación e1ré1ica del hombre en una serie de carla•. 
Madri1! E!pasa Calpe, 1932, Colección "UnivemII" No. 123. 
Carla IX. p. 49, 
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toda la asiduid1d de sí mismo se educa para hacerse el compañero 
de un1 época más elevada de 11 r.ultura. Este adeíaóto le debe dar 
una gran preponderancia sobre los otros en el concurso del tiem• 
po". (31) O Sea, Novalis, idealiza no solamente al pasado, sino tam· 
bién 11 devenir de su nación. A causa de la evolución espiritual, que 
él atribuye a su pueblo, éste tiene y tendrá e~ ·el porvenir el predo
minio sobre las naciones. Comparando Jos ejemplos citados, el lector 
se darí cuenta, que el fin de e!tos penMdom en este caso es similar. 

Los alemanes de esta generación, en la medida que idealizaban al 
Medioevo alemán, exaltaron la hegemonía de los emperadores ger· 
minos de los siglos X a XIII, que unían bajo el cetro de su poder 
una gran parte de Europa. Aunque concibieron como nefasta toda 
aquella política basada en la fuerza, e incluso odiaron y despreciaron 
a Napoleón como el realizador de la política de la violencia, por el 
contrario, 1dmiraban y envolvían en mitos heroicos aquellos pode· 
rosos de su nación. Ellos que deseaban implantar en todo el ámbito 
de la sociedad, o sea en la nación alemana, sus tcoríás los hizo fundar 
los principios ideológicos de la supremacía germana. Sin embargo de 

·este concepto de "Nación" era excluido el pueblo (Volk) como 
lictor 1ctivo, aunque a base de la concepción herderiana del "Volk'' 
éste se tr1nsformó en un1 fuente inagotable de inspiración nacional, 
mi!lific1do en su época precivilizada y después de 1806 ellos pro
clamaban su singularidad como factor agresivo en la lucha contra la 
sociedad y la civilización occidentales. El nacionalismo occidental 

<parecía ser algo artificial a los ojos de los románticos alemanes igual· 
mente como la creación de los movimientos políticos, pero el naciona· 
lismo alemán se les presentaba como algo espontáneo, inspirado por 

(34) Novali•, Die Cl1rntenheit oder Europa, U.rlín, Suhrhmp, 1953 
colección "0.ul!Cher Gei.!t". 

{Espíritu alemán). p. 119420. 
"Von den uebrigen europaeisclien Laendem 1US1er 0.ul!Chland liesst 
1ieh nur propheieien, das! mil dem Frieden ein neues hoeheres reli· 
gioses 1.tben in ihnen !U putsieren beginnen und bald elles anderc 
weltliebe lnteresse verebeingen wird, In Deutschlnnd hingegen knnn 

. man schon mit voller Gewislheit die Spuren einer neuen Weh 
auluigrn. 0.ul!Cbland gebt eínen langumen, aber siehem Gang vor 
den uebri~en europaeisehen Laendem vornw. Waehrend diese dureh 
Krieg, Spekulation und Parteige~t beschae!tigt 1ind, bitdet sich der 
· lleu!!<he Diit allem Flew zum Geno!Sen einer hoeheren Epoche der 
. Kultur, und di"!'r ·Vonchritt mll!ll ihm eín grosses Uebergewicht 

ucber die andero im Laule der Zeit grben". 
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la aaturaleu misma, ·nacido de la profundidad del pasado, arraigado 
no en los principios universales y racionales, sino en el genio popular, 
singular y aborigen. Indicando lo real·polítieo como lo nefasto, 
apegindose a la idea de la predestinación del espíritu, los hiw sin 
embargo, transformarse en los fundadores de una ideología cuya et!en· 
cia er1 el poderío del Estado para cuyo alcance cada medio es sagra· 
do, tal romo Jo realizó Bismarck. Mas, en la primera mitad de nues· 
tro siglo el nacional-socialismo;· en grin 'medida, cimentó su ideología 
sobre la base de estos pensadores, aunque exaltando el eiemento ra· 
cial y no cultural de la nación. · 

El romanticismo llegó a jugar un papel importante en la vida 
histórica contemporánea tanto en Alemania como en el resto de 
los paíki europeos. En Alemania se destacó especialmente ei.lé 
lucha contra Napoleón y generalmente los romáticos fueron lo! 
ideólogos de la Restauración, que más tarde tendieron la mano a 
la vieja reacción, El filósofo húngaro Lukács diée intiy' clara~ente 
al respecto, que el romanticismo y sus productos accesorios habían 
creado "aquella idealización del atrP.'1 alemán, que, para defender 
esta posición¡ se veía obligado a intt :pritar de un modo radiéalmen· 
te irracional la marcha del mundo, •'Ombatiendo el concepto del 
progreso con una concepción supuestamente superficial, triviel y 
errónea". (ª') 

Nosotros estamos de acuerdo eon la· crítica de Lukács; .especial· 
mente, cuando .imaliza~os' el aspecto económico.político y .naci~nal 
de Alemania desde la Paz de Westfalia (1648) basta la época tra; 
tada, durante la cual estaba en una plena decadencia y no se 
prestaba parl una idealizr.ción • 

. Fichte, que pel'fenece también al idealismo alemán y en cierta 
medida es discípulo de Kant, sirvi.ó con m11ebas de sus ideas ,1 iji~ 
yo de la escuela romántica, aunque no se identificaba eon ella. Su 
actitud hacia el nacionalismo se puede dividir en dos épocas. En 
la primera, b~bla en favor del Cosmopolitismo. A la Revolución 
Francesa la acepta con mucho entusiasmo. La primera etapa de la 

(35) · Lu~"• G .. rg, El Aia/to a la Ra:ón, La lnJytttoria del irraciona· 
· /úma deoc/e Schellin& haJta Hitler, Mélico, Fondo de Cul· 

tura Econiímica, 1959, p. 49. 
·.' 
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guerra entre Francia y Alemania la comprende no como Una lucha 
entre dos pueblos tras del poder, sino. como un combate entre el 
despotismo y la libertad. Para él en este momento, la situación le 
fue indiferente, tanto le daba que un hijo de Elm o Lotaringia ha· 
llue su ciudad en los libros de geografía en el capítulo que trata 
10bre Alemania o Francia, · 

En sus emayos de 1804. llamados La1 directrices de la época 
contemporánea, (8º) deiea Fichte encontrarie .solamente alli, esto es, 
donde reina la luz y la justicia. 

La derrota prusiana en Jena y Auerstedt atemorizó a toda Ale· 
minia e influyó en el pensar de los filó10fos y estadistas contem• 
poríneos, pero tcx!avía algunos, como el joven Hegel y Johannes 
Müller (que en este tiempo ocupaba un alto puesto en el Esiado 
prusiano), vieron la entrada de Napoleón a Berlín, como la victo. 
ria de la luz 80bre la oscuridad. · . 

Fichte, que deseaba que la humanidad ie edificara como un 
Estado ideal en el cual reinara la razón, tal como lo expresó en la 
mayoría de sus escritos filosóficos, en 1806 en sus· Di1cur101 a lli 
Nación Alemana, (dictados en la Universidad 'de Berlín), a través 
de los cuales qui10 educar a la juventud declara: "El ·viejo mundo 
con toda su magnificencia y grandeza tanto como en sus de· 
fectos, se ha derrumbado bajo el peso de su propia indignidad 
y por. la violencia de vuestros padies". (87) Es decir, al con· 
quistar Napoleón a Prusia, destruyó en cierta medida el viejo mun· 
do en Alemania. A pesar de que para el filósofo. la Revolución sig· 
nificaba en UD principio e) triunfo de Ja r1ZÓD1 por otro lado él DO 

podía aceptar la derrota de su país y la forma por medio de la cual 
se consumó, o sea, por el camino de la fuerza. Además, gracias a 
estoe acontecimientos comenzaron a despertarse en Alemania los 

(36) Fiebre, Jobann Goulieh, Schri/ten, von 1301-1806. 
Escrito• de 1801-1806. 

(37) 

Grundzueien des gegenitaerligen Zeitalteri, 1804, 
leipzig, Feli1 Meiner, 19()8, vol. ·IV. · 

ibidem, Escritos de 1806-1808. 
Reden an die deu1sch. NaJum. vol. V. pp. 245·246. 

"Dei ahe Weh mit ihr.r Hcrrlichkeit urid Groes.., iowie mit ihr." 
Maengtln, lit venunken dun:b die eigene Unwuerde und dun:h die 
Cenit eur.r Voeter". 
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sentimientos natur.Ies de todo pueblo conquist1do, mezclándose con 
el odio haci1 el comportamiento de los fr1neeses en los lugares ocu· 
p1dos. Fichte indignado por esta situación y negando el deseo de 
poderío de Napoleón, dice a los alemanei: " ... vosotros sois entre los 
pueblos aquellos, que poseen con mayor firmeza el germen del per· 
feccion1miento y a los cuales está deparado su· progreso y evolución~ 
Si perecéis en vuestro ser, al mismo tiempo con vosotros fallecerá 
cad1 esperanza de. todo er género humano ... " (38 ) Fichte, igual 
que los otros pens1dores de su época consignaba a los alem1nes 
como al pueblo elegido. A ellos· concebía como a los realizadores 
del Estado ideal en el cual reinará la razón. Por lo ínismo comprendió 
la guerri entre Alem1nia y Francia como una lucha de ideas. El 
atribuía a su nación una vocación univers.I, la de ser lossalvadores 
de la humanidad, asociando al nacion1lismo el cosmopolitismo. 
Aunque idealizando Fichte irracion1lmente a Alemania, sin embar· 
go se distinguía de los filósofos contemporáneos de su país en su 
lucha contra el absolutisnio de los príncipes alemanes. El dcclarab1 
desde su cátedra en. la Universidad de Jena la bat1lla contri todo 
aquello que significaba la censura de ideas y se oponía contra todo 
régimen que frenara lll progreso de los Estados territoriales. Fichte 
como sus contemporáneos, queriendo resolver: el gran dilema entre 
el "ser" ( sein) y el "deber ser" ( aollen ), se enajenó en la construc
ción de un Estado mejor, pero .cimentando sobre la base de lM 
fundamento~ de la razón. . · 

Toda esta époj:a del pensamiento alemán despreció el espíritu 
utilitarista de los ingleses y el deieo del piiderío de la Razón deÍ 
Estado francés igualmente que al prusiano. Ellos odiaron prohm· 
oamente a los realizadores de la Revoiución. Fr~ncesa entre otras po~ 
dos razones principales: porque . la burguesía lraneesa se. atrevió 
a derrumb1r el orden del Antiguo Régimen desde abajo; y por otra 

.... • l' • ,. " parte, porque los lraneeses transformaron el Odiado Ra1son d Etat 
de los príncipes y del rey absolutisl1 en la Razón Común o General, 
que dese1ba igualmente su realización en los l!Unlos interiores y 

(38) ibidem, 
" ... seid unler allen neueren Voelkem ihr e11 in denem der 
Keim der meruchlichen Vervollkommnung am enbcheideD!len liegl, 
und dmm der Vonchrill in der Enlwicklung denelben aulgelngm 
Íll. Gehet ihr in dieser euerer Weoenheit rugrunde, 'º gehel mil 
euch ngleich 1lle HoUnung d .. gesamlen llf-1iengeochlechi. •. 
augmnde". 

·.:::;47:.. 



exteriores de la política francesa Cl)mo había sucedido antes. Cod 
todo eso se mezclaba la negación del personaje Napoleón, que que
riendo gravar las leyes de la razón en la Alemania atrasada, lo hizo 
por caminos de conquista. Todo esto y las circunstancias históricas 
hicieron reaccionar a la mente germana formada por el luteranismo 
y el pietismo, la cual a través del ·curso del tiempo. se fue acostum· 
brindo a aceptar eada bien y cada mal desde arriba. Por otro lado, 
la situación era tal en los Estado!, que si alguien hubiese ·querido 
reaccionar en contra, no hubiese podido hacer nada. Por lo expuesto 
basta ahora se deducirá, que los alemanes de . esta época hubieran 
aceptado a la Revolución Francesa, si ésta se hubiese quedado úni· 
camente en los límites de idea, sin ser nunca realizada en la acción 
política. Hemos viato, que en el momento que la teoría se convirtió 
en una realidad, fue reebazada por.los pensadores del país vecino. 
En definitiva, ellos concibieron a la historia humana ·erró. 
neamente como una lucha entre el bien y el mal, entre la integridad 
del e5píritu, la moral, en el Ca.!O de Fichte -la razón-, con 8ll!o 

contrarios. Ellos no querían aceptar, que al mismo tiempo que en 
el mundo de los acontecimientos que rodea a cada individuo, sin 
exceptuar a aquellos que desean dedicarse solamente· a una vida es
piritual iniern1, están otras fuerzas históricas en juego, las cualea 
dirigen al individuo, en la medida que éste no se les opone; 

De todos modos, estas generaciones del idealismo alemán, .al con· 
cebir a su pueblo como más culto que los demás, aunque preten· 
diendo salvar ~ la humanidad, colocaron la base para un nicionalis· 
mo. Lis futuras generaciones de este país, que declararon a lo real 
como lo racional, o en otras palabrae, diciendo, nuestro pensamiento 
sobre la realidad es la realidad misma (Hegel), sí dieron una base 
para una ideología del Estado nacional cimentada sobre el poderío 
.como Ji mimni ruón. · 

.·.,•·j 

. ... :: 
. ~ ~ :; l' ••... ..·. 
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Prusia tiene un origen peculiar en la realidad histórica ale. 

mm. Aquélla ~o había surgido !Obre un suelo orgánico ni formó 

una unidad geográfica; tampoco era entidad racial, sino que nació 
de la voluntad consciente y racional de príncipes, que al conglome· 
rar distintos territorios, crearon una monarquía. A pesar de esto, 
Prusia constituyó la ba11e de la fuerza dinámica que unificó a Ale. 

manis en la segunda mitad del siglo XIX. Es decir, que a pesar de 

que el Estado, ya por la ley de su surgimiento se oponía a una naciO. 
nalidad orgánica, sí constituyó la base del nacionalismo alemán 

~n sus aspectos político-sociales. 

En la primera década del siglo XIII la Orden Teutónica se vio 

obligada a abandonar la Tierra Santa al igual que otras órdenes 

religiom por las circunstancias creadas en Palestina. Su comandan· 

te, Herman de Salza, buscó un lugar de asentamiento para sus com· 

patriotas y guerreros. Dtsde un comienro llegó la orden a Hungría, 

para prestar ayuda al rey Andreas en su guerra contra los gentiles 
Kumanes. Al encontrarse los teutones en este país, mostraron in

mediatamente que sus actividades no se limitarían únicamente a la 
guerra de cruzadas. Al comprender el rey lo peligroso que podía 
ser la estancia de estos huéspedes en el país, hizo lo posible por 

deshacerse de ellos lo más pronto posible. Entonces los invitó el prÍD· 
cipe polaco Conrado de Mazowie para que le prestasen ayuda en la 

guerra que éste tenía contra los gentiles prusianos, lituanos, esto

nianOll y contra otras tribus de menor importancia (1226). El his

toriador alemán Heinrich von Treitschke, a mediados del siglo pa• 

sado juzgó Ja actitud del príncip1l polaco con estas palabras: "El 

duque sin detenerse por la anarquía y el cristianismo inmadura de 
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los polacos, llamó finalmente en su ayuda al enemigo mortal de 
Polonia: al alemán". (1) 

La Orden Teutónica se fortificó pronto en Prusia y realizó ade
más notables conquist1s en los alrededores en forma de cruzada. La 
orden vivía de la guerra y se regía por una constitución militar de 
las más centralizadas de su época. La población indígena de origen 
eslavo fue pronto exterminada y aquellos que se ealvaron de la muer· 
te fueron reducidos a la categoría de siervos. (2) 

Los dirigentes de la orden vieron con buenos ojos la inmigra· 

ción de alemanes a las tierras ocupadas. EstP t'Olonización tuvo como 
consecuencia, que en breve tiempo surgieran en estos lugares ciu· 
d1des como Thom, Koenigsberg y otras. Los superiores de la orden 
beneficiaron a lrs ciudades, especialmente aquellas que dominaban 
las orillas ael mar Báltico, otorgándoles vastos privilegios. Est111 

pertenecían a la liga llamada comunmente "lis ciudades de la 
Hansa". Como supieron especular eon el comercio, pronto se tn• 
riquecieron y en general reinó en ellas un florecimiento económico 
hasta la época de Pedro el Grande, el cual les pu10 limites en s0¡ 
tráfico con Rusia. La situación económica de las ciudades y la ex• 
pansión territorial de la orden fortificó su posición a tal grado que 
provocó envidia y antagonismos entre sus componentes y entre sus 

( 1) 

( 2) 

Treitschke, lleinrich von, DaJ Deutsche Ordemland Preuuen 
Prusia, la tierra de la Orden Teutónica, 
Goettingen, Vnndcnhocck et Ruprecht, 1958, p. 17. 

"llcr llerzog -olme Rueckhalt an der Anarchie und dem unreilen 
Christentum der Polen- riel endlieh dem Todleind Polem, dem 
lleutschen, zu Hille". 
Heinrich von Treitschke concibe la política colonial de exterinina· 
ción de la población vencida mucho mis humana, que la de subyu· 
gación. El justifica el comportamiento de la orden hacia los nativos 
por esta! tres mones: 1) de que sus componentes !ueron alemanes 
(o sea, que poseían una cultura mucho mayor a la de los bárbaros)¡ 
2) que eran señores (la mayoría de los componentes de la orden 
fueron en su opinión, de origen noble); 3) que fueron cristianos. 
Sin duda, el lector que nos prestó su atención leyendo nuestro se
gundo capitulo, se sentirá extrañado de esta interpretación histórica 
hecha en Alemania solamente unas dos generaciones después de un 
Kant, Herder, Goethe o un Schiller. 
Ademú, opina von Treitschke, que la conqubta y la colonización 
de Prusia tienen una significación his!órico-cultural para la huma. 
nidad ignal a la colonhación que los ingJ..., y españoles hicieron 
en América. 
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~ecinos pol1cos, Las enemistades aumentaron cuando Polonia se 
transformó en una potencia europeil, uniéndose con Lit~ania por 
medio de un matrimonio. (3 ) A caW!ll de esta unión, los gentiles Ji. 
tuanos 1ceptaron la fe cristiana, por lo que la Orden Teutónica per· 
dió la principal razón de su existencia, o sea, la -evangelización y 
la guerra de cruzadas, El antagonismo que se produjo desde un prin· 
cipio entre )15 dos religiónes se convirtió en una enemistad abierta 
entre dos pueblos, entre dos señoríos, que tuvo su eclosión en la 
batalla de Tannenberg (1410), El resultado fue el fin físico de Ja 
orden, como lo puede ser una derrota militar de un Estado, cuya bailtl 
principal es la fuerza bélica, A pesar del tratado de paz firmado eP 
Thorn en Hll, continuaron las rencillas. Ú>s teutones trataron de 
recuperar las tierras l>erdidu por la guerra. Los polacos, siendo una 
potencia euopea bajo los yagelones, no tenían por qué soportar a los 
germanos en sus territorios. Las mursiones bélicas, efectuadas de 
ambos lados terminaron finalmente en el tratado llamado "La Eterna 
Paz de Thorn" (9·X•l466), cuando Polonia logró reducir la ordeq 
a la parte occidental de Prusia Oriental. Además, el superior de la 
Orden Teutónica se vio obligado a recibir este territorio como un 
feudo del rey polaco, Con este hecho, el Vístula se transformó otra 
vez en un río eslavo. ( 4) 

La primera conexión entre Brandenburgo y Prusia ocurrió a 
partir de 118 primeras décadas dr.I siglo XVI, cuando fue elegido 
como superior de la orden el marqués Albrecht de Brandenburgo. 
Este al 1eeptar en 1525 la religión luterana secularizó el territorio 
de la orden y lo obtuvo como un feudo 'del rey polaco Sigismundo. 
Desde ese momento los herederos del marquesado de Bradenburgo 
tuvieron derecho sobre este país, el cual no pertenecía al Imperio 
alemán. 

( 3) 

( 4) 

En 1386 se consumó In Unión Lituan0oPolaca por medio del matri· 
monio del Yagelón lituano con la princesa be..dera de Polonia. La 
población lituana fue oblig:ida a aceptar el bauti!mo en masa para 
evitar diferencias religiosu en la monarquía. 

Durante el siglo XV el E.tado mililllr de la Orden Teutónica sufrió 
varias 1ublemiones de tipo económicMocial en "" ciudades. E.peo 
cialmente en la ciudad de Danzig, fundada en 1237, 1e levantaron en 
armas los plebeyo• contra lo• palriciOJ en vuiaJ ocsdones, Estas 
ca11111 mlnaron internamente la política de poderío de la orden. 
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La ascensión de Prusia a la categoría de una potencia europea 
estuvo ll!OCiada a una iierie de circunstancias dinásticas accidentale!, 
que proporcionaron a los Hohenzollem al mismo tiempo la Prúsis 
Oriental y el marquesado de Cleves·Marca. Con esto aumentaron sus 
posesiones más allí de la reducida esfera de su territorio y se exten· 
dieron desde Memel hasta el Rhin. Las partes habían estado aisladas 
y carecían de conexión no sólo territorial, sino también étnica. Como 
estos territorios procedían de un origen distinto, tanto racial y na· 
cíonal como económico y social, sus habitantes tenían intereses con· 
lradiclorios, Durante la difícil prueba de la Guerra de los T?1linta 
Años, Brandenhurgo estuvo ?1lgido por un príncipe débil y se vio 
más de una vez al borde de la ruina, Si logró subsistir, e incluso po
seer ci>nsistencia interior y exteriÓr, y aun convertirse en un verda· 
dero Estado, se debió a una política de fuerza llevada a cabo po~ 
el príncipe Elector Federico Guillermo de la éasa de los Hohen7J1. 
Jlem, por su nieto del mismo nombre y por el hijo de éste, Federico 

el Grande. 

El primero, llamado también el Gran Príncipe Elector añadió 
a las tierras conseguidas por matrimonio y herencia -actuando co· 
mo un buen político durante el tratado de la Paz de Westfalia (1648 ), 
UDI p1rte de Pommeranía (la otra lo obtuvo Suecia), los secul&ri·. 
zados obispados de Cammin, Minden, Halberstadt y el arzobispado 
de Magdeburgo, El territorio del .Marquesado, que era su núcleo, 
obtuvo un excelente complemento y una vía que conducía a Westfa· 
lia y al Hhin; con la posesión de Magdeburgo, territorio clave en el 
Elba, quedaba asegurada la superioridad sobre el vecino y el rival 
en el Reich, esto es, sobre el príncipe Elector de Sajonia. Fedenco 
Guillermo, a pesar de ser un buen político al conseguir estos terri· 
torios, no dejó de mirar durante toda su vida hacia las desemboca• 
duras del Oder en el mar Báltico, e• decir, hacia las tierras, que una 
vez fueron ocupadas por la Orden Teutónica. 

Como los distintos territorios de~endían de una sola persona, es 
decir, del príncipe dinástico, éste para conservarlos tenía que redu· 
cir los derechos de los estamentos tanto de la nobleza terrateniente, 
oomo de los magistrados urbanos, cuyos interese~ eran contradicto
rios a los suyos. No obstante, dominaba libremente en ·sus dominios, 
que 1demás constituí1n uq1 fuente considerable .de ingresos. La no· 
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bleza y las ciudades, pagaban de vez en cuando una cierta suma dé 
dinero al príncipe, que se entendía en realidad como un regalo do 
buena voluntad, Al ser Federico Guillermo un campeón del absolu· 
tismo, lraló de centralizar lodo el poder en sus manos. Por es!~ razón 
tuvo que anular los derechos de los estamentos y eliminar su par~ 
Íicipación en el gobierno de los territorios. El príncipe fortificó el 

poder militar de su Estado -al mismo tiempo que la seguridad d~ 
su persona- al establecer u~ ~jército numeroso y permanente. Pa
ra la mejor organización de éste, estableció una administración hu'. 
rocrática que por un lado le uyuduhu a mantener económicamente a 
l~s !ropas, que se transformaron en la base del Estado, y por el otro, 
a eliminar la posibilidad de levantamientos contra el nuevo régimen. 

!'ara el reclutamiento del ejército y pura suplir las necesidades 
de la tropa, se instituyó en Berlín un Comisario General· de Guerra, 
que tuvo a sus órdenes comisarios en los distintos territorios. El po
der de los comisarios se fue ampliando, a tal punto que llegaron a 
ser importantes autoridades en el nuevo Estado militar, interviniendo 

en la vida de los estamentos, aniquilando las antiguas formas de la 
olig~rquía ~rbana y ni mismo tiempo la libertad de los municipios. 

Federico Guillermo necesitaba para el mantenimiento de las 
tropas dinero en efectivo. A causa de esto substituyó, especialmente 
en las ciudades el tradicional impuesto sobre la propiedad por una 
contribución general indirecta y susceptible de elevación sob.re el 
tráfico, la accisa, obligatoria por ley desde 1682. Más complicado 
fue exigir impuestos de lá nobleza, En este caso el príncipe no oh· 
tuvo igual resultado en los distintos terrilorioi debido a las diferen-
cias y costumbres que reinaban en ellos. · 

En realidad, no pudo obtener de la aristocracia brandenburguesa 
ni de la de Cleve~·~farca,. un solo centavo. Mas, en Brandenburgo se 
vio obligado a conceder u la nobleza terrateniente una ampliación 
~e derechos sobre los campesinos, consolidando la servidumbre total 
d~ esta capa social, sin posibilidad alguna d~ liberación. 

En Cleves-Marca, después de 1691, Federico Guillermo se sintió 
bastante fuerte para introducir un nuevo orden, que le dio superio
ridad militar sobre el marquesado. Los estamentos, aunque conser· 
varon su autonomía, fueron obligados a renunciar al trato con otros 
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Estados, y además, se vieron obligados a· conceder el derecho de re
clutamiento al príncipe Elector. Por otra parte, éste les dejó el pri· 
vilegio de aprobar contribucione&. 

En Prusia, los estamentos tenían en s08 manos todo el poder 
gubernamental y controlaban los dominios de los Hohenrollern. En 
este sentido estaban apoyados por el señor feudal de Federico Gui· 
llermo, es decir, por el rey polaco. Pero, después de la Guerra del 
Norte (1655°1657) eonsiguió el príncipe Elector imponer su voluntad 
a este ducado, aunque tuvo que eliminar a una gran parte de la 
nobleza. De!de entonces, Prusia pagó todos los impuestos exigidos,' 

En Magdeburgo, el príncipe al mandar sus tropas, logró solo· 
cionar este problema, 

Al exímír, aunque involuntariamente, en ciertos casos a la no
bleza de pago de los impuestos (Brandenburgo, Cfoves·Marca ), Fede
rico Guillermo fomentó la tradicional oposición entre la ciudad y el 
campo y consiguió deshacer la comunidad de intereses entre los no
bles y las ciudades, que antiguamente habían puesto en peÍigros al 
príncipe. Por otro lado, la nobleza que anteriormente había exten· 
dido sus tierras a costa de los campesinos, no lo pudo hacer en ade· 
lante, ·porque a raíz de la reforma militar una parte de los habitantes 
fue obligada a servir en el'ejército, y además porque los Hohenzo
llem necesitaban a los campesinos en sus tierras, para poder reclu· 
!arios, 

El príncipe Elector fomentó además las industrias y el comercio 
en S08 territorios. Siendo Brandenburgo un país agríCola que produ· 
cía especialmente trigo, el príncipe comenzó a exportar este producto 
a Holanda e Inglaterra. Como vía de transporte le sirvieron los ríos 
que atravie88n a Brandenburgo y desembocan en el mar del Norte. 
De esta manera, el príncipe tomó parte en el comercio europeo y en 
cierta medida en la política contemporánea. El tráfico enriqueció a 
las ciudades y en la misma medida a Federico Guillermo, al ·cobrar 
éste de aquéllas el impuesto indirecto, llamado accisa, a lo que antes 
se ha hecho referencia. 

Cuando Luis XIV en 1685 anuló el Edicto de Nantes (1) y los 

( 5) Vid cop. l. ¡i. 6, 
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. hugonotes fueron oblig1dos a ab1ndonar los territorios franceies, el 
príncipe aceptó casi 20,000 hombres en Prusia y Brandenburgo. Es· 
tós, siendo en su mayoría gente de oficio manual, dieron gran impulso 
a la creciente industria y al comercio, La ciudad de Berlín, que tenia 
ll,000 habitantes en esta época, aceptó 4,000 personas. (6) La inml· 
gración de los hugonotes a estos países resolvió en cierta medida la 
falta de población, que habían sufrido estas regiones a causa de la 
Guerra de los Treinta Años. Ellos introdujeron además nuevas indos· 
trias, especialmente de artículos de lujo, hasta entonces desconocidos 
en el Norte de Alemania, 

Con respecto a la política exterior, el mayor éxito de Federico 
Guillermo fue lograr la soberanía sobre el ducado de Prusia. Jugando 
con verdadera astucia política durante la guerra por la herencia 
polaca (entre Carlos X Gustavo y Juan Casimiro de Polonia, ambos 
·de la casa de los Wasa ), consiguió al fin, obtener la soberanía sobre 
!Prusia, a raíz de una concesión del príncipe polaco (19·IX-1657). 
·Así el señorío feudal de Polonia pasó otra vez a los germanos. Como 
el 'ducado de Prusia no pertenecía al Reich, Federico Guillermo se 
elevó como duque de Prusia por encima de los demás soberanos eu· 
ropeos. 

De esta manera, el Gran Príncipe Elector cimentó las bases para 
. una futura expansión de Brandenburgo·Prusia en Alemania y Po
lonia. 

Federico Guillermo gobernó cuarenta y ocho años. D~rante toda 
. su vida luchó sin cesar a fin de someter a su soberanía sus territorios 
. tan diferentes en intereses económicos y en principios religiosos; lo· 
dos con diversas tradiciones y gobiernos estamentales distintos, Como 
herencia dejó un ejército que formó la base unificadora del Estado 
y a su casa legó el afán de poderío que constituyó la peculiaridad de 
Prusia en el mundo de los Estados alemanes. Las pequeñas· cortes 
alemanas, como su vecino el príncipe Elector de Sajonia y los eni· 
pcradores eu Viena, vieron con creciente desconfianza la ascensión 

' del Estado Nortealemán, 

( 6) Treue, Wilhelm, Deut1che Geichichte von 1648 bu 1740, 
Hutoria alemana deide 1648 hasta 174íl. 
Berlín, Walter de Gruyter & Co. 1956. 
Colecelón, "Goeichen", No. 35. p. '9. 
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La política de Federico Guillermo no se puede llamar alemana, 
sino Brandenburgo-prusiana. El, como el resto de los príncipes ale· 
manes de esta époea, lucharon únicamente por el interés de su di· 
nastía, Mas los príncipes alemanes, queriendo conservar la autonomía 
y la indepenaencia de sus terrtiorios frente al Reich alemán, trataron 
siempre de debilitar el poder imperial. Por esta razón se unían con 
cada uno de los que los apoyaba en esta actitud. El aliado natural en e.!• 

te caso fue Francia, que no podía permitir que volviese eventualmente 
la situación que reinó para ella, durante el Imperio de Carlos V, 
esto es, que fuese circundada por las posesiones de la casa de los 
Hapsburgos y por lo mismo limitada en su política y economía. Luis 
XIV, hizo lo posible por intervenir en todos los asuntos de Alemania. 
El 15 de agosto de 1658 organizó la Liga de Renania ---iln la cual 
participaron los príncipes alemanes y Francia-, la que tuvo comu 
meta eliminar por un lado el apoyo de la casa de los Hapsburgos ~ 
sus familiares de España y, por el otro, debilitar el poder imperial 
dentro del Reieh. O sea, que los intereses de ambas partes no se 
contradijeron en este instante. Esta Liga duró ha!ta fines del siglo 
XVII y en cierta medida fue el antecedente de la que fundó Na· 
poleón. 

El Gran Príncipe Elector, aunque pertenecía a los nuevos re· 
gentes absolutistas-centralistas, poco antes de su muerte se portó como 
un señor feudal, al dividir su patrimonio entre sus hijos. Su primo
génito, Federico III de Brnndenburgo tras largas discusiones y a 
cambio de una buena suma de dinero otorgada a sus hermanos, con· 
siguió conservar los territorios en su mano. Este acto sirvió como 
antecedente a la ley promulgada más tarde, sobre la indivisibilidad 
del Estado. 

Federico Ill consiguió por medio de negociaciones con el Em· 
perador Leopoldo l y gracias a la ayuda militar que le prestó en la 
guerra por la sucesión española, la corona real de Prusia, con el 
título Federico 1 ( 1701 ). Aunque este acto pareció casi insignificante 
para Alemania, ya que Prusia no pertenecía al Imperio, sí fue un 

· hecho de enorme trascendencia para esta nación. 

Durante su gobierno florecieron las artes y las universidades, 
para ser luego totalmente apagada! por su hijo y sucesor, Federico 
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Guillermo l (1713.1740). Este último centralizó al Estado e impuso 
un absolutismo tal, que no tuvo semejao7.11 en su época en Alemania. 
•'ellerico Guillermo 1, formó un Estado prusiano de militares y fun. 
cionarios y quería tener siempre a su incondicional disposición el 
ejército y el tesoro, en los cuales encontró su única fuerza.· 

En 11 época eo que las cortes alemanas vivían en medio del 
esplendor y el placer, al copiar el lujo de Versalles y al agotar de 
este modo el esfuerzo de sll5 súbditos, el rey prusiano dirigía al Es
tado como si fuese un cuartel, implantando en el palacio el tono de 
las caballerizas. En la vida privada era muy religioso, comportÍn· 
dose con toda severidad que exigía la moral proiestante. Uis maes· 
Iros de la universidad pietista de Halle competían con el entrenador 
del ejército, l.eopoldo von Anhalt·Dessau, la influencia sobre el rey. 
Efcdivamente, este rcy·sargento, introdujo en sus dominios el espí· 
ritn "prusiano", que en un futuro ejercerá 811 poder sobre toda Ale· 
.m1oi1. 

Uno de los primeros actos de gobierno llevados a cabo por Fe
derico Guillermo 1 fue 11 ley doméstica de 1713, en la cual el Estado 
fue declarado inenajenable e índivisihle, extendiéndose esta condición 
también a los dominios reales. Aunque la monarquía seguía teniendo 
un carácter patrimonial, la idea del Estado estaba profundamente 
elaborada )' el príncipe no podía disponer de las posesiones particu· 
lares como si fuesen de su propiedad privada. Lis bienes no pudieron 
entregarse más que en arrendamiento temporal. Desde entonces la 
política prusiana se concentró en adquirir siempre más territorios. 

El mayor interés del rey fue dirigido hacia la organización mi· 
litar, que además correspondía a su índole personal. El fue eonven· 
cido de que no habría de tener en Europa validez, sino en la medida 
que se lo proporcionase el ejército, que pudiere poner en campaña. 
Las tropas que al principio de su reinado contaban con 38,000 hom· 
bres, fueron creciendo hasta que el ejército llegó a componerse de 
76,000 soldados; (7) casi igual al de Austria, y únicamente superado 

( 7) Treue, Wilhelm, DeutJChe GeJchichte van 1113 bu 1806, 
Hurorio alemana de.tde l713 hoJ!a 1806. 
lltrlin, Walter de Gruyter, 1957. 
Colee. "G-hen" No. 39, p. 16. 
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por Francia. Este enorme poder militar se estableció en un territorio 
pequeño y siempre dividido en franjas numerosas, de distinta exten· 
sión, cuya población durante el reinado de Federico Guillermo 1 con· 
taba aproximadamente con dos millones y medio de habitantes, 

La obligación de los aldeanos de servir en el ejército existía 
desde los tiempos del Gran Príncipe Elector, pero su nieto la con· 
virtió desde 1733 en ley. Este dividió el país en cantones y adscribió 
cada regimiento a la leva en ellos. Con este acto transformó a Prusia 
en el primer país de Europa, en el cual el servicio militar fue obli· 
~atorio. Pero éste se basó en la desigualdad porque sólo hijos de los 
aldeanos y siervos, fueron incorporados a las filas. Las exenciones 
fueron numerosas y se referían a clases enteras, a provincias y ciu· 
d1des; sobre todo, quedaron libres de servicio los burgueses. Los 
campesinos debieron soportar otr& carga más en interés del Estado. 
La mitad del ejército seguía consistiendo de gentes reclutadas, que 
no veían mís perspectiva que entrar en filas; eran campesinos huí· 
dos, aventureros y rateros, Pronto no bastaron los mercados naciona· 
les para proporcionar el necesario material humano. Los reclutadores 
prusianos ampliaron su leva en todo el Imperio alemán a las órdenes 
de Federico Guillermo 1 y su hijo, Federico el Grande. 

Los cargos oficiales siguieron reservados a la nobleza. Por mu· 
cho que el rey combatiese a la aristocracia cuando reclamaba ínter· 
venir en el gobierno, por otra parte, consentía en favorecerle con 
privilegios sociales. En la Esparta del Norte no podía haber una 
nobleza cortesana como la que, siguiendo el modelo de Versalles, 
pululaba ociosa en las numerosas cortes alemanas. A cambio de esto 
le ofrecía el rey el derecho exclusivo de ser oficiales, Para facilitar 
1 los nobles sin fortuna el servicio, lundóse el cuerpo de cadetes, 
que era un instrumento más para convertir a la aristocracia poco ~ 
poco en fieles oficiales. 

La burguesía de las ciudades permaneció alejada del ejército, 
por ser su misión proporcionar los recursos para el mantenimiento 
de las tropas¡ ella al dedicarse únicamente a la industria y al co
mercio, debia pagar sobre ellos la accisa. Esto correspondía al viejo 
orden y se convirtió .en lema del Eetado prusiano: los unos servían 
en el ejército como soldados, los otros como oficiales; la burguesía 
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. proporcionaba el dinero, La estrecha clasificación, basada en la des· 
igualdad jurídica, fue mantenida en medio de una monarquía ilimi· 
la.da y niveladora. 

Los servicios leudales, como el servicio a caballo que de todos 
mod~ decaía en casi todos los lugares, quedó abolido mediante pago 
de dinero. En consecuencia, los feudos se convirtieron en propiedades 
alodiales y el rey pudo obtener una contribución anual de la nobleza, 
con la cual consiguió poner en pie dos regimientos más. El rey, 
práclico y seco, sin sentido alguno para los valores espirituales, dirigía 
todo hacia un solo fin. 

El enorme ejército, que no correspondía a la pequeñez del Es· 
lado, manleníalo el rey con los ingresos del propio paÍ!. Por esto 
creó una rigurosa administración interna, que manejaba además la 
economía del Estado. Para la cobranza de los productos de los domi· 
nios instituyó las Cámaras y para la recaudación de los demás ingre· 
sos del "Estado estableció los Comisarios de Guerra, que actuaban por 
encima de los estamentos, los cuales no podían intervenir en la fija· 
cióo de las cuotas. Desde 1722, el Directorio General del Estado se 

·hallaba por encima de las Cámaras de los Dominios y de la Guerra. 
Aquel Directorio se componía de cuatro departamento¡ provinciales 
·al mando de un ministro, quien además de la adminislración de la 
'provincia, asumía también algunos negocios que se extendían a todo 
el Estado. Como las Cámaras y los comisarios militares se hallaban 
frecuentemente en competencia, puesto que los unos d~fendían los 
intereses de la agricultura y los otros de la induslria, el rey eslableció 
bajo el Directorio General a las Cámaras Unidas de los Dominios y 
de la Guerra, las cuales habían de asumir toda la política del comer· 
eio y de la industria, proourando conseguir la finalidad del Estado, 
esto es, la capacidad contributiva. Bajo estas Cámaras gobernaba en 
los distritos un consejero de impuestos. Este último eliminó toda la 
libertad urbana, El consejero de Hacienda gobernaba como encargado 
del rey y eu omnipotente en su distrito. Hubo pues en Prusia desde 
enlonces una organización de administración que abarcaba todas las 
partes del Estado, La voluntad del monarca se pudo imponer del 
modo más rápido en cada lugar. Sobre el consejero de Hacienda hacia 
presión el presidente de la Cámara de Guerra y Dominios; sobre 
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éste el Directorio General, que a ·~u vez estaha sometido directamed• 
te al rey. Pero, en esta organización racional, la voluntad del mo· 
narca, en el campo rural terminaba en el consejero territorial, que 
no era funcionario real, sino que pertenecía a los nobles del Distrito. 
Bajo el consejero territorial no había ya más que los distritos del 
campo frente· a cada uno de los cuales estaba su poseedor noble o el 
arrendatario de los dominios reale!, que por la voluntad de Federico 
Guillermo 1 era siempre un burgués. Los propietarios o arrenda!&· 
ríos administraban sus tierras de manera feudal, sin que lmbiese 
po!ibilidad alguna de encajonarlos en el absolutismo. 

La oposición de la nobleza bahía sido desarmada por los Ho
henzollern, pero ella· bahía conservado en las zonas rurales funciones 
administrativas. En esto estriba !a diferencia entre el absolutismo 
francés y el prusiano, lo que condujo hacia un destino histórico dis· 
tinto 1 la noblem borbónica, profundamente menoscabada, y a la no
bleza de los junkers prusiano!, que conservaron durante un siglo más, 
influencias y poderío. 

Federico Guillermo 1 no pudo nunca vencer la resistencia pasiva 
de la nobleza. Planeando una reforma del impuesto sobre tierras que 
debía también recaer sobre propiedad de nobles, tuvo que renunciar 
a ella, porque la nobleza no quiso convertirse en un estamento con· 
tribuyente. En cambio, pudo mandar en las ciudades a su gusto. La 

, ·occisa que actuaba también como protección aduanera, se pudo am· 
, pliar gracias a la política general del comercio y de la industria en 
el sistema mercantilista. La acci<a proporcionaba los medios para 
mantener la administración del ejército y al mismo tiempo funcio· 
naba como aduana, regulando la economía. 

f. Como se ha visto por lo expuesto hasta ahora, la fuerza motriz 
' y al mismo tiempo la esencia de esta monarquía, era el ejército. 
Pero al ser el Estado pobre en recursos naturales y teniendo una 
industria mínima, sólo podía ser militarmente fuerte gracias a una 
administración de lo más eficiente y económica, dando siempre pre
ferencia a las actividades militares. En este caso las tradiciones de 
los caballeros teutónicos le servían como modelo. Por la misma razón 
babia fundamento de que los Estados Europeos temían a esta má· 

· quina militar, que por suerte, bajo el reinado de Federico Guiller· 
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IDO 1, se quedó inmóvil. Como el rey soldado lue incapaz en todo 
lo que se refiere a política exterior y por esta causa pacifico, nunca 
pretendió entrometerse con sus tropas en las pugnas de la política 
europea; El sahía, que los Borhoncs e los Hapsburgos podían perder 
guerras, pero los Hohenzollern no rn pueden permitir este lujo. Pue! 
siendo toda su fuerza el ejército, esto sería su ruina. Su único éxito 
político.diplomático fue logrado a principios de su reinado. Entonces 
consiguió la desembocadura del Oder con la ciudad Stetin, puente 
entre Bandenburgo y Prusia, tan deieado por el Gran Príncipe Elec· 
·tor, lo que fue posible poi' la decade~cia total de la potencia sueca. 
·Su hijo y sucesor, Federico, una vez en el trono heredó un Estado 
bien administrado, y además, al tener a su disposición la enorme 
máquina militar y un tesoro completo, pudo realizar sus hazañas 
militares, gracias a las cuales se posesionó de la provincia de Silesia 
y obtuvo el nombre de Grande. 

Cuando subió Maria Teresa al trono del Reich alemán, los 
príncipes electores de Baviera y de Sajonia, que estaban casados con 

·archiduquesas hapsburguesas, plantearon pretensiones a una parte de 
la herencia y detrás de ellos estaba naturalmente Francia, que vri~ 

·la posibilidad tan deseada de dehililar el poder de la casa de los 
Austrias. La actitud de los príncipes electores correspondía entera· 
mente a la política tradicional de los señores territoriales alemanes, 
que una vez más entraron en alianza con Francia y en lucha contra 
los Hapsburgos. Federico 11 de Prusia aprovecl1ó la situación en que 
.se encontraba lllaría Teresa para exigirle la entrega de la provincia 
de Silesia. Sin esperar respuesta alguna de Viena, penetró en Silesia, 
en donde no había por el momento tropas austríacas, las cuales es· 
taban luchando contra Baviera y Francia. 

El fin que propugnaba Federico con esta invasión era englobar 
los territorios de Prusia y, por otro lado, con la nueva posesión ad· 
quirir más súbditos que pagaran impuestos y además sirvieran en el 
ejército. Todo esto fortalecería el poder del príncipe ambicioso y 
racionali!ta del siglo XVIII, que indudablemente tomaba en consi· 
deración los recursos naturales de esta provincia rica en madera, 
pastos y minerales. 

La Emperatriz, a pesar de encontrarse en una situación difícil, 
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no podía regalar partes de su herencia, lo que entendía muy bien el 
monarca prusiano, La alternativa que propuso Federico a María Te· 
resa fue, que si ella le negaba esta provincia, él se aliaría a Francia 
y Baviera; si cedía, se pondría de parte de ella y de Inglaterra, aliada 
esta última a la casa de los Austrias, Planteábase pues, de nuevo la 
antigua constelación tradicional de las potencias europeas¡ Austria 
e Inglaterra peleaban contra Francia, a la cual se habían unido los 
más importantes príncipes alemanes, entre ellos, el rey de Prusia. 
C~n este hecho, el cambio de emperadores en Alemania se translor. 
mó como tantH otm veces en' el pasado, en un caso europeo general. 

La disputa silesiana que se prolongó en tres guerras, fue por 
principio una lucha de un príncipe del Imperio contra la casa im· 
perial, para dar la victoria al particularismo de los príncipes y 
ganar territorios. 

Federico, inseguro de 1us aliados hiw lo posible para llegar a 
una inteligencia con Austria, pero sin ceder Silesia. Al no poder 
entenderse con la casa reinante en Viena, o&cilaba entre ésta y Fran· 
cia, y gracias a su completa infidelidad en la primera guerra silesiana 
( 1740.1742), logró mantenerse sin medios y sólo con su desapren· 
sión. Sin embargo, se encontró al fin como al principio, del lado de 
Francia, habiendo despertado la desconfianza de sus aliados. 

Su comportamiento fue definitivamente contrario a su pensa· 
miento filosófico, expresado particularmente en su libro de juventud 
denominado Antimaquiavelo. Aunque en sus escritos posteriores, es
pecialmente en el prólogo a la Histoire de mon temps, dice en 1775: 
"El interés del Estado tiene que F.cr la regla que guíe al soberano. 
Los casos en que es licito romper las alianzas son los siguientes: 
!.-Cuando lo aliados no cumplen sus compromisos. 2.-Cuando 
tratan de engañaros y no os queda más recurso que adelantaros a 
ellos. 3.-Cuendo una fuerza mayor os impone la ruptura de vue~· 
Iros tratados, 4.-Cuando faltan los medios para proseguir la guerra, 
ya que ea una fatalidad que el maldito dinero tiene influencia sobre 
todo. Los príncipes son los esclavos de sus medios, pero el interés del 
Estado ea su ley, y este ley es inviolable". (8) 

( 8) Meinecke, Friedrich, La Idea de la Ra:ón del Estado en la Edad 
Moderna, Madrid, Instituto de Estudios Politi· 
.... 1959. p. 312. 
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Aunque Federico Meinecle no justifica la actitud del príncipe · 
prusiano, por lo menos trata de embellecer su acción que habín so
brenadado entre la teoría y la práctica; Meinecke, para tal ocasión 
cita otra frase del mismo prólogo de lfütoire de man temp!, que di· 
ce: "¿Qué es mejor, que el pueblo perezca, o el príncipe rompa su 
tratado? El príncipe tiene que sacrificar su persona al hien de sus 
súbditos", O sea, que la máxima preocupación de Federico fue el 
hien de sus súbditos, a la cual subordinaba la estabilidad de los 
tratados. Por otra parte, en todo el capítulo en el cual el historiador 
alemán !rala sobre Federico el Grande, en ninguna oportunidad hace 
mención de las conquista! de éste dentro del Reich. (9 ) De lo no 
expresado se puede comprender, que la conquista de Silesia y la ocu· 
pación de Sajonia por los prusianos en 1756, a la cual por varias 
circunstancias tuvieron que renunciar, fue realizada en bien de los · 
súbditos. La pregunta es: ¿de cuáles súbditos? Por otro lado, aunque 
el príncipe con su actitud hubiera querido beneficiar a 8Us súbditos, 
sabemos, que en estos casos, se trataba no de los de abajo, sino úni· 
cemente del príncipe, el cual era "El Estado", y por lo mismo, su 
"Razón del Estado" era fortalecer su propio poderío. Sin embargo, 

sobre el régimen del monarca ilustrado y la felicidad de sus stíhditos 

ltahia escrito Herder: 111.os Es1ados del rey de Prusia no serán lelices 
hasta que los dividan" e incluso caracterizaba a sus habitantes como 
"alemanes demasiado ignorantes y demasiado serviles". (1º) 

Al posesionarse Prusia de Silesia, comenzó a brillar entre las 
granrles potencias europeas, y en el Reich alemán se inició el dua· 
lismo entre los dos Eitados, que desde entonces lucharon por la pri· 
macia en Alemania. Si la política prusiana hasta ese momento había 
vacilado entre las grandes potencias, según la constelación cambian· 
te, ahora la ley vital del Estado había sido ya encontrada y Prusia 
se orientaba exclusivamente en oposición a Austria. La pérdida de 

( 9) Al parecer, Meinecke, al esr.ribir su libro ÚI Razón del Estado, deJ• 
pués de la segunda guerra mundial, quería deleadcr a su país contra 
185 imputaciones de los aliados 1obre la mentalidad belicista de 
Alemania, Esto puede obsernr el lector al leer no solamente el 
capilulo sobre Federico el Grande, sino igualmente los que lraran 
sobre Hegel, Fiehte, Ranke y 1'reil5chke. 

(1º) Herder, J. G. Schri/ten, lournal meiner Reue, 1769. 
Escritos, Diario de mí viaje, 1769. 
Muenchen, Goldmann, 1960, p. 28. 
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Silesia tuvo particularmente consecuencias para Austria y para el 
germanismo de oriente en general. Ella eliminó a Austria de la Ale• 
minia septentrional y posteriormente la expulsará de la totalidad de 
Alemania. Al iniciarse el dualismo alemán en el siglo XVIII, éste 
gmitarí pesadamente en el siglo XIX sobre el proceso de la unifi· 
cación alemana ( Bismarck ). La hostilidad entre las dos grandes po· 
tencil8 de Alemania hizo aumentar la influencia del extranjero y 
la debilidad germínica. Al Antiguo Imperio alemán le fue quitada 
la última autoridad cuando Federico 11 apoyó a Baviera y a Francia 
en la lucha contra los Hapsburgos. La caída del Antiguo Imperio no 
era ya más que una cuestión de tiempo, cuando junto a Austria se 
hubo formado una segunda gran potencia y la rivalidad de ambos 
se convirtió en una situación estable, Como consecuencia de se:ne· 
jante reconstrucción, habría de tropezar siempre con el predominio 
de Francia. 

Fue extraño que el gemianismo se pudiese mantener entre los 
variados y grandes pueblos eslavos de Oriente, con los cuales agru• 
pados los austríacos alemanes llegaron a formar el imperio de los 
Hapshurgos. Por otra parte la actitud de Federico debilitó la posición 
del germanismo en la Europa Oriental, pues privó a Sajonia de todo 
el poder y cortó la labor cultural que los príncipes electores de Sa· 
jonia habían iniciado como reyes de Polonia. Al subir José 11 al 
trono del Imperio, quiso ganar a Baviera para su casa, pensando en 
esta forma equilibrar la desproporción reinante entre los territoriales 
alemanes y eslavos de la casa de los Austrias, ( 11 ) y fortalecer el 
germanismo en sus dominios. Cuando los planes de José 11 se hicieron 
públicos en 1778, Prusia se negó a aceptarlos e incluso demostró su 
actitud enviando tropas a Bohemia y con esto obligó a Austria a 
ceder. En este caso Prusia fue apoyada por Rusia y Francia. Cuando 
José 11 intentó otra vez realizar este plan en 1785, el anciano rey de 
Prusia intervino de nuevo, Reunió un buen número de príncipes 
alemanes bajo su dirección, incluyendo a los príncipes eclesiásticos. 
José 11 no se atrevió a insistir frente a la oposición de esla "liga de 
príncipes". Una vez mis 11!' reunieron los señores territoriales, para 
evitar el robustecimiento del. Emperador y del Imperio, temiendo que 

(11) El príncipe awtríaco ofreció a 101 regentea de Daviera n cambio 
de au po!Clión, aw timas en los PIÚ!a Baj0t. 

-E6-



.fuera a someter bajo su yugo a toda Alemania. El hecho de que 
Proia y no Francia, tuviese la dirección, distingue a esta Jiga de 
principes, de la Confederación del Rhin, formada por Luis XIV. La 
oposición contra el Emperador y el Imperio podía en adelante sus· 
tentarse sobre sus propios cimientos; la disolución del Imperio había 
progresado todívía más. Era ésta la primera vez en que príncipes 
del Norte y del Sur de Alemania, señores de distinta religión, se 
reunían bajo la dirección de Prusia contra Austria. Aunque la liga 
refleja exteriormente lo que aconteció en la segunda mitad del siglo 
XIX, por su esencia interior y por sus motivos señala un paso atrás. 
En suma, pretendía únicimente mantener el sistema del Reich, es 
decir, asegurar la consistencia egoísta de los poderes particulares. 
Federico 11 no podía so!pechar, que la gran potencia prusiana llegase 
a ser algún día núcleo y cen.tro para la fundación de un nuevo iin· 
perio alemán. Sólo veía el proceso de disolución interior en que se 
hallaba el Imperio y vivía convencido de que la verdadera vida del 
Estado era posible solamente en los territorios. Sentíase depositario 
del progreso político y consideraba exclusivamente el interés de su 
Estado, Para él y para toda su época, no existía una idea nacional. 

Federico 11 fue un buen militar en la misma medida que un 
estadista, Con estas dos facultades que poseía, adquirió la provincia 
de iSilesia, aunque en una forma ilegítima e inaudita, pero adecuada 
· a las tendencias del Estado prusiano. Cuando la Emperatriz rusa Ca· 
'talina 11 comenzó a intervenir en la política de Polonia bajo el lema 
de protección a los cristianos ortodoxos y consiguió para Rusia una 
buena parte de Ucrania, Federico exigió inmediatamente una parte 
para sí. En tal ocasión, José 11 de Austria colaboró con Proia y 
Rusia. Con esta primera partición de Polonia (1772), fueron ane· 
ndas a Prusia todas las tierras que una vez habían perlenecido a 
la Orden Teutónica, salvo las ciudades de Danzing y Thorn. 

El rey que se mantuvo dunnte la segunda y la tercera guerra 
silesiana, gracias al hecho de haber disminuido el valor de la mo
neda, al terminar sus hazañ11 militares, tuvo que sanear la econo
mía del Estado basada en el sistema mercantilista. Todos estos pro
pósitos fueron realizados tanto por la buena administración, como 
por las nuevas adquisiciones territoriales, que una vez incorporadas 
a 11 míquina administrativa, resultaron de gran provecho para 11 
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economía del Estado. En eíecto, Silesia, gracias a sus recursos natu• 
rales, facilitó la exportación de madera y ininerales como carbón, 
explotación que se inició bajo el fomento del rey. Por otra parte, 
Federico inició importantes obras públicas, tales como construcción 
'de caminos, Ademáe, aumentó el número de las tropas; hizo impor· 
lentes reformas en el derecho civil, pero siempre cuidándóse que esa 
lumbre de la Ilustración no llegase a los oscuros cuarteles del ejér· 
cito, El, que se consideraba también filósofo, no podía permitir que 
la disciplina de hierro que reinaba entre las tropas se resintiera por 
las ilustres ideas del neohumanismo. 

Las reformas en el campo de la legislación füeron de mucl1a 
importancia, porque el rey no pudo, por lo menos en teoría, 

.intervenir en ádelante en el curso de la justicia por su propia volun· 
11d. Esto significó un gran progreso en el logro de un Estado unitario, 
por el hecho de que {ue in!roducido un código para todas las partes 
de la monarquía, a pesar de que las diferentes provincias vivían 
bajo condiciones muy distint~s, especialmente Silesia, que provenía 
de una tradición católica. (12) 

Federico el Grande, influido por la Ilustración francesa gobernó 
. como un déspota ilustrado y su estandarte fue realizar "la Razón 
del Estado", tanto en lo que respecta a la administración de sus 
posesiones, cuanto en la política exterior. Por esta causa, aunque la 
adopción de las doctrinas y la técnica occidentales fueron aplicadas 
hábilmente, no transformaron los fundamentos sociales y espirituales 
del Estado. Las entrañas del país permanecieron intactas (rente al 
liberalismo racional, el cual fue puesto únicamente al servicio del 
poder y no al servicio de la razón, de las melas éticas o de la felicidad 
humana. Por lo mismo, culturalmente la Ilustración se expresaba 
en particular en la vida inteleclual de la corte, reviviendo también 
a la Académia de Berlín, fundada por su abuelo y al1andonada to
talmente por su padre. 

Sus contemporáneos, como Jo; l1isloriadorcs posteriores, lo· juz· 

(12) La recopilación de todaJ IM leyes se publicó después de la muerte 
de Federico el Grande, bajo el titulo de Derecho General Teniloria!. 
W. autores de esta obra judicial fueron el consejero del rry, el 
canciller Ca!Dler y el famoso jurista Carlos Goulieb Suárez. 
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g1ron de difeientes formas. Los unos le reprochaban haber sido re
belde y aniquilador del Antiguo Imperio; los. otros vieron en él al 
paladín de la unidad alemana. A los románticos de la hegemonía 
pl'll!iana, aparecíu eomo héroe protector. Por sus hazañas militares, 
fue especialmente eonsiderado por Goethe; para los historiadores 
modernos de Alemania fue "el gran héroe germano después de 
siglos". (23) 

Su sucesor en el trono, Federico Guillermo 11 engrandeció 11 
monarquía con el botín polaco de la ~gunda y· la tercera partición 
de este país. Desde 1793 pertenecieron a Prusia las ciÚdades de habla 
alemana como Danzing y Thorn; pero lo conseguido en 1795 fue 
tierra puramente polaca incluyendo polaca incluyendo su capital 
Varsovia, eon población eslava y católica. No obstante, estas pro
vincias nunca llegaron a quedar integradas al Estado prusiano y so
lamente le causaron agudos problemas. 

Bajo el gobierno de este monarca sucedieron aeontecimientos en 
el país vecino que influyeron sobre toda Europa, incluyendo a Pru· 
sia. Federieo Guillermo 11 fue una personalidad débil y no tenía 
capacidad para enfrentarse con la política revolucionaria francesa, la 
cual exigía las fronteras naturales para su país, o sea, los Pirineos, 
los Alpes y el Rhin. Aunque Prusia se alió a la primera coalición 
en la cual participaron Austria, los príneipes alemanes, Inglaterra 
y Holanda, la abandonó en momentos que la victoria pasaba a manos 
de los franceses. El ministro prusiano Hardenherg firmó en 1795, en 
Basilea, una paz separada con Francia y declaró la neutralidad de 
su país. Esto significó en gran medida una traición a los aliados, y 
po,r otro lado, la retracción de Prusia de los negocios del mundo, en 
una época en que se llevaba 1 'caho la mayor desviación de fuerzas 
en el Continente. 

Al subir en 1797 Federico Guillermo III al trono, no pretendía 
cambi1r est1 política ni aún cuando los franceses exigieron del Reich 
~lemin la orilla izquierda del Rhin, zona que se vio obligado 1 

ceder el Imperio, afirmando este hecho en el Congieso de Rastat en 

(13) Haller, Johannes, Die Epochtn der deullehen Gachichte. 
IAa époc111 de la /Wtoria alemana. 
Stullgart, Lis1, 1959, p. 185. 
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1799. Esto significó un1 desvent1ja para Prusia, 1unque no tanto 
territorial, porque los franceses la indemnizaron con territorios den· 
!ro del Reicb a eo1ta de los pequeños príncipes, pero sí en cuanto a 
lo que se relacionaba con el ejército, pues este lugar era muy impor· 
tinte para la monarquía con respecto al reclutamiento de tropas. 
Por otra parte, Federico Guillermo, un rey indeciso, influido por 
8118 consejeros durante todo este tiempo, hubo de oscilar continua· 
mente en!re _Rusia y Francia con el único Un de conservar su neu· 
tralidad ¡ incluso la conservó a costa de una influencia total de parte 
de N1poleón en la política prusi1D1. Aunque el Estado prusiano con• 
siguió su redonde-i dentro del Reicb, 1brorbiendo algunos priricipa· 
dos pequeños, graciu 1 los Cimbios radicales en el territorio alemán 
realizados por el fr1ncés, internamente fue casi 'desintegrado, En 
efecto, en est1 época en imposible quedarse neutral, porque cuando 
los 11iidos. de la segundl coalición pforden la batalla de Austerlitz 
-1 caus1 de la cual dejó de existir el S1cro Imperio Romano-, 
N1poeón no respetó 11 neutralidad del Estado Nortealemán, y Pro· 
si1 se vio· forzad. a entrar en la guerra. 

La burguesía que comenzó a robustecerse bajo los últimos m0o 
.narcas y se sintió más libre después que se resintiera el absolutismo 
de Federico el Grande, no fue preparada para la guerra y ni tenía 
ningún interés en ella. Por otro lado fue influida por los pensadores 
de la Ilustración, que en cierta medida vieron con buenos ojos a la 
Revolución Franceia, por lo menos en su primera época. Además el 
ejército, que fue la base de este Estado, no evolucionó en nada bajo 
los dos últimos Hobenzollem, El equipo de guerra, el sistema de 
comb1tir y hasta los generales, fueron de la época de Federico el 
Grande, Además, al no ~er reclutar tropas en la orilla izquierda 
del Rbin se hiro necesario la movilización de los estamentos privi. 
legiados, Sin embargo, esto fue imposible todo el tiemjio que reinó 
el cuerpo de oficiales como una casta cerrada por encima de los sol· 
dados. Es decir, fue necesario llegar a cambios en las relaciones de 
los eetamenlOI y principalmente remozar la posición de la nobleza 
·en el Estado y en la BOCiedad, 

-'ID-



i"
 

ti
:I

 
D

o
 

IC
'"' ~
 

1 
:z:

 -
z 

en
 
~
 

t 
a 

-
:=

 
8 

8 
z 

l 
;g 

a::
 

o 
ti

:I
 

~
 

ti
:!

 
o -

'4
 

-
IC

'"' 
~
 

.. 
>

 
>

 
j 

z 
C

D
 

o 
>

 
?

" 
:=

 
~
 

ti
:!

 
• 

(:J
 

1:
3'

 
i· 

IC
'"' 

n 
:=

 
~
 

o
; 

a::
 

:s
 

>
 

z 
D

o
 

C
D

 
~
 

I!
. r 

8 
• Do .2

. 



Las reformas prusianas realizadas durante el reinado de Fede: 
rico Guillermo III, fueron resultado de los acontecimientos provo
.cados por la Revolución Francesa que se reflejaron en Alemania en 
general y en Prusia en particular. La causa directa de las reformas 
fue la derrota militar de Prusia, gracias a la cual ésta no sólo perdió 
su fuerza básica -el ejército-, 8ino que se desintegró toda su es• 
tructura estatal. Por esta razón en la medida que los sucesos genera. 
les crearon las condiciones para introducir ciertos cambios en el 
Estado prusiano, estas reformas fueron impuesta! como una neeesi· 
dad del tiempo, habiendo sido realizadB! desde arriba por un partido 
reformista y con el consentimiento de la corona. Su principal autor 
fue el Freiherr ( t) Karl vom Steiu, que no era originario de PIU!ia. 

Esta monarquía que desarrolló bajo el influjo de In política 
ilustrada y racional del siglo XVIII una eficaz administración, )' 
como además el espíritu del deber que reinaba en Prusia contrasta· 
han con el espíritu de la mayoría de los Estados alemanes de In época, 
muchos de los hombres activos y enérgicos de todas las partes de 
Alemania, vinieron a prestar sus servicios a este país. Uno de ellos 
fue el barón de Stein, al cual elevaron los eventos políticos y las 
·circunstancias de Prusia a hacerse el reformador de esta monarquía. 

Stein ya hacía veinte años que servía a Prusia con el cargo de 
gobernador de la parle prusiana de la provincia de Westfalia. En 
1804 fue nombrado por el rey Federico Guillermo III, ministro 
en el Directorio General de Prusia y puesto al frente de la dirección 
financiera y co~ercial del país. El barón que después de servir largo 
tiempo a los reyes p~sianos, sintió no solamente los cambios de tro-

( 1) 

, .. · 

Freiherr quiere deeir liternlmente "caballero independiente". Con 
'91e titulo fue d"ignado el "lamento de lot caballeros independien· 
tes del Imperio; estamenlo que perdió su esencia polílica y social a 
fines de la Ed.d Media. Los perteneeienles a esta clase, generalmen· 
te, para rubsistir entraban al servicio del Emprador. El Freiherr Iúrl 
vom Stein, nacido en 1757 en el palacio Stein cerca de Nwau, 
alumbrado por la personalidad de Federico el Grande, entró al ,.,. 
ricio de éste en 1780. · 
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no que se sucedieron, sino sus consecuencias en la adminitración del 
reino, quedó convencido de que eita monarquía necesitaba ciertas 
reformas, Al obtener su nuevo cargo, inmediatamente elaboró algu· 
nas proposiciones, de las cuales, en ese momento podía realizar sola• 
mente dos: 

!.-Impuesto único sobre la Hl, igual para todas las provinciad. 

2.-Abolir el impuesto sobre la miel, que tenía como propósito 
el fomento de la apicultura. 

Todo el resto de sus intenciones fueron rechazadas por el ga· 
binete conservador del rey. A causa de esto, comprendió el barón, 
que 11 monarquía necesitaba algo más que reformas parciales, es 
decir, una reforma gubernamental. 

El Estado prusiano, que desde un principio fue organizado SO• 

bre las bases del abiolutismo, era dirigido por el monarca que con· 
!rolaba todos los asuntos del reino, y él mismo decidía sobre cada 
cambio eventual. Esta forma de gobierno funcionó perfectamente 
durante el siglo xvm bajo los reyes organizadores, tanto por el 
influjo de su propia personalidad y el sistema ![Ue introdujeron, 
cuanto por ser la extensión territorial de la monarquía bastante me· 
~or. Además, Federico Guillermo I, que desconfiaba de sus conseje· 
ros, trabajaba desde el amanecer hasta ponerse el sol y su liijo Fe· 
derieo el Grande, fue no solamenle un buen mili!ar, sino además un 
buen administrador. En efecto, los que debían ser los consejeros de 
este ilustre déspota, o sea, los que formaban su gabinete, nunca pasa· 
ron de ser oliciniitas que transmitían las órdenes del rey a los mi· 
nistros, que ejecutaban lo mandado por el monarca igual que lo 
hacía cada oficial en el ejército. Este absolutismo despótico dísmi· 
nuyó bajo el sucesor de Federico el Grande, el cual poseía una persa• 
IÍalidad débil, y generalmente esturn más inclinado a la vida de la 
corte 'que a la administración de su reino. Por esta razón, sus conse· 
jeras, que fueron elegidos entre sus larnritos, se transformaron en 
sus co-regentes. Bajo su sucesor, que aunque se preocupaba por los 
asuntos del Estado, pero carecía de las amplias dotes de un Federico 
el Grande, el gabinete se tran1formó m un cuerpo que dirigía todos 
los negocios de la monarquía. Los mini.siros nombrados para desem· 
jieñar diferentes cargos, podían presentir sus asuntos al rey única· 
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mente a través del gabinete, el cual estando formado por personas 
conservadoras que temían cada novedad, los limitaba en SU.! activi· 
dades. Además, los consejeros, cuya máxima preocupación fue man• 
tener su posición privilegiada, nunca trataron de contradecir al rey, 
que a su vez no se enteraba de todo> los negocios del Estado. Es decir, 
que en este lapso de tiempo surgió en Prusia un nuevo cuerpo gn· 
hernamental, que aunque decidía sobre todos los asuntos de la mo· 
narquia, por no ser reconocido como una institución legal, el rey re!. 
pondía por sus actos, 

Contra esta institución se opuso el barón de Stein, y más toda· 
vía, contra las personas que la formaron, que en su opinión no 
poseían ni inteligencia ni habilidad. (2) En abril de 1806 dirigió 
una carta a Federico Guillermo Ill, en la cual exigía la abolición 
del gabinete y la formación de una junta .de ministros, quo 
encabezada por el rey, dirigiera los negocios del Estado. Di· 
ce: "El Estado prusiano carece de una Constitución estatal, 
es decir, que el supremo poder no está dividido entre el monarca y 
los funcionarios de la nación ... Lis estamentos (de algunas) de lás 
provincias son corporaciones locales a las que se encargó la admi· 
nistración provincial, y por lo cual tienen la capacidad de regular 
solamente las relaciones locales, pero no pueden intervenir en los 
asuntos generales; porque si no es así, la marcha de los negocios se 
paralizará y todo el Eitado se desviará de su camino". (3) 

( 2) 

(3) 

Erich Dolzenharl & Gunlhcr lpsen comp. Freiherr vom Stein, 
Au•geicoehlte politiJChe Briefe und DenkJChrifte11, 
CarlllJ politi'°' y memoria/u eJ<o&id••· 
Sluttgarl, W. Kohlhammer, 1955, p. 73 y 75. 

Stein, Daritellun& der Fehlerha/ten Organi:ation du Kabinel• und 
der Notu:endigkeit d<r Bi/dung einer Alinuteria/.Konferen:. 
La P"'•nlación de la errónea organi:ación del gabinete y 
la necesid11d dr. formar una junta de minfatros, 
O.rlin, 26 • 27 de abril de 1806. 

ibidem, pp. 71 • 72. 
"Der preussische S1aa1 hal k•ine Slaatsver/assung, die oberste Gewalt 
is! nicht zwischen dem OLcrhnupl und Stelherlrclern der Nnlion 
getcih .. , Die Slacmle ( einiger) di eser Provinzen sind oerlliche 
Korpornlionen, denen eine Mitwirkung hei der Provinzial • Verwahung 
anverlraul isl, die aher nur oerlliche uod nichl allgemeinc Verhaeh· 
oilSC zu heurlcilen und lU lcilen imslande sind, wenn nichl d<r 
Gan~ der allgemeinen An~elegenheilen gelaehml und irrc geleilel 
werden soll", · 
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Unicamente a través de la realización de BU proposición conci· 
bió Stein el mejoramiento administrativo de Prusia y la unidad de 
la monarquía, la cual en su opinión no era más que: "Un agregado 
de provincias recién acopladas, obtenidas en parte por herencia y 
compra, y por otra parte, por conquista". (4 ) El barón estaba ade
más persuadido, de que si acaso el rey no le escuchaba, "era de es· 
perar, que el Estado (que él gobierna), o se desintegraría o perdería 
.BU independencia ... " ( •) El rey, a raíz de la situación política que 
cada día presionaba más sobre su monarquía, estaba dispuesto a 
ceder ante compromisos, pero no a aceptar cambios radicales. Por 
esta raión creó una junta de ministros asociada al gabinete y pidió 
a Stein que tomara parte en ella. 'Además, le ofrecía el ministerio 

de Relaciones Exteriores en momentos en que Prusia se enredaba en 
la política internacional, después de estar diez años (desde la Paz 
de Basilea, 1795 ), fuera de todos los negocios turbulentos de la época • 
. El grave de Haugwitz, miembro de ese gabinete influyó sobre el 
indeciso rey a aceptar la proposición de Napoleón de contraer una 
alianza con Francia. En el tratado que se firmó en Schoenbrunn el 
15 de diciembre de 1805, Prusia renunció a su dominio !Obre 

Ansbach, la parte de Cleves con Wesel que se encuentra en la or.illa 
derecha del Rhin, y además a la de un pequeño territorio que poseía 
en Suiza, llamado Niebuhr, en favor de Francia; en lugar de éstos 
le otorgó Napoleón los derechos sobre Hannover. Este hecho enemistó 
a Prusia con Inglaterra y afectó gravemente el comercio de la mcr 
narquía. El barón, quien siempre había tenido simpatías hacia los 
británicos y que como ministro de finanzas y comercio comprendió 
las consecuencias de esta alianza, la que en seguida exigía de Prusia 
su anexión al bloqueo total contra Inglaterra, rechazó, ambas propcr 
siciones de ·Federico Guillermo 111. El monarca absolutista, sintién· 

( 4) ibiJem, 
"Er ( der preu!!ische Staat) ist ein sehr ncues Aggregnt vieler cin· 
zelncr dureh Erbscholt, Knul, Ernherung ZU!Ommengebrachtcr 
Pro_vinun''. 

( 5) ibidem, p. 77, 
... 10 ist es IU erwarten dass der Staat (den er regiert) entweder sich 
1uíloest, oder scine Unabhaongigkeit vertiert:,'" 
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dose ofendido por el comportamiento de Stein, lo hizo reóunciar el 
4 de enero· de"l807, por desobediencia. (6) 

Stein a.l. querer cambios radicales, propuso condi~ioñes, que se 
oponían contra todos los principios de la monarquía absolutista tipo 
siglo XVIII. El . exigió la renuncia del gabinete y pretendía poner 
en su lugar una junta de ministros. Es decir, que cada asunto del 
Estado se tratase en un concilio con la presencia del rey .. Se puede 
suponer que el comportamiento del barón significó una revolución 
de los altos funcionarios de la monarquía contra el' absolutismo bu-, 
rocrátic.o Y. u?, p~so ~d~lante hacia el constitucionalismo. 

Stein proponía una emancipación .de la suprema dirección del 
Estado mucho ante·s .de haber comenzado· la guerra contra los fran: 
ceses. Unos meses después se consumó la catástrofe de Prusia. A 
pesar del tratado d~ Schoenbrunn, Prusia permaneció. neutral. Napo
león, no respetando esta neutralidad, la cual se firmó en Ja Paz de 
Basilea en l 795, pasó con su ejército por el territorio prusiano: El 
monarca, ol~ndido en su soberbia, y además influido pór'los' consejtis 
del Zar Alejandro 1, que trató de instigar a Prusia en contra ·dti 
Francia exigió del Emperador francés por medi¿ de un uliimáium, 
la liquidación d~ la Confederación renana y la retirada de 'las tro
pas fran~sas .detrás del Rhin: Napoleón ni siqueira 'pensó· negociar 
sobre este 'asunto. Durante mucho tiempo se pensó en· Berlín en· oh· 
tener ~ná respuesta, que al menos dejara abierto el camino para 
ulteriores negociaciones. Por !in, Napoleón contestó; él y su ejército 
se hall~ban' en plena Turingia~ 

El ejército prusiano era mandado por el viejo duque de Brun!· 
wick, que procedía de la escuela de Federico el Grande, y mantenía 
rigurosamente las reglas de la antigua estrategia, ya superadas por 
Napoleón, J:>u.rante un solo día, en el campo de batalla .fue ·derrotado 
el viejo estado absolutista. En esta' confusión, se verificó la prol~sín 

del ba,rón de Stein. · 

Más o menos al mismo tie~po en. ~ue Stein recibió' lií carta 
que lo despedía de su cargo, se conmmó la caída militar y p~lítico· 

· ( 6) ibídem. p. 19. 
Kabinets • Ordre an Stein, 
Orden del gabinete a Stein, Kornigsberg, 4 de. enero de 1807. 
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social de Prusia. En las batallas de lena y Auerstedt, realizadl! el 14 
de octubre de 1806, por primera vez en la historia de Pnl8ia tuvo 
que pelear el ejército Real contra 111 entusiastas tropas nacionales. 
En otru palabras, no solamente el genio peculiar de Napoleón de· 
mostró sus facultades en esta guerra, sino que en el campo de batalla se 
enfrentaron dos mundos; y el viejo fue predestinado a sucumbir eu 
esta lucha. Porque Prusia no perdió solamente dos batallas en el 
mismo día, sino que perdió casi la monarquía. El ejército, que durante 
aiglos fue la base principal de este Estado, fue derrotado y aniquilado. 
Napoleón redujo a Prusia a sus antiguos núcleos y Je impll!O pesados 
tributos, El rey y su corte huyeron a Memel y toda la Prusia Occi· 
dental junto con Berlín fue ocupada por los franceses. Las exigen· 
ci11 pecuniarias de N1poleóo fueron tal altas, que Prusia no las pudo 
pagar nunca. Todas las negociaciones fracasaron. 

Pero, gracias a esta destrucción total del Estado absolutista, hro
tó en l'rusia una conciencia que posibilitó, a través de cambios ra· 
dícales, una reorganización de la estructura de la sociedad. Si en los 
años anteriores 1 la derrota no existía en Prusia un partido que 
tuviese las facul!ades y la voluntad de proponer cambios y reformas 
ahora, estando bajo el yugo del invasor, se comenzó a despertar una 
conciencia nacional entre aquellos que, algunos años atrás, habían 
sido apáticos con relación a los asuntos del Estado. Por otra parte, 
los ejércitos franceses trajeron consigo un espíritu nuevo, descono
cido hasta entonces en Alemania, que venía a despertar a los pueblos 
que sólo ayer habían sucumbido bajo el yugo de las decisiones de 

un monarca absoluto, 
El barón de Stein al ser despedido de su cargo por Federico 

Guillermo lil se fue inmediatamente a su residencia en Nmau 
donde comenzó a meditar las causas de la derrota prusiana. Al buscar 
los motivos de la decadencia de esta monarquía analizó los puntos 
débiles de su organización gracias a la cual surgió el Memorial de 
Nw1au de junio de 1807. (7) El Freiherr pensaba que, si una batalla 

( 7) ibidfm, pp. 109 • 127. 
Stein, Die Nawuer Denku:hri/t, /uni 1807, 
Ueber die :1reckmaeuige Bildung der Obmten und der Provin:ial 
-Finan:- und Pali:ei- Bthaerden in der Preuuúchen Manarchie. 
Sabre la recomendable OrRanización de la• 1upremo1 órgano• en 1., 
prorinciu, finanw y policia en la monarquía pnuiana. 
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perdida pudo derrotar 11 Estado entero, debí1n hUM:lne Ju Cltul8 

en 11 composición conslitucion1l del mismo y en Ju conieeuencias 
din!Ctas de ésta sobre los componentes de la monarquía, Con este 
pensamiento llegó a la conclusión de que la causa principal residió 
en la exclusión de la nación prusiana de 11 vida del Estado, Por esta 
razón, los individuos pasivos y apáticos con respecto a los aconteci· 
mientos se habían negado a cualquier sacrificio y no quisieron acep· 
lar ninguna responsabilidad, incluyendo al sector de los altos fun· 
cionarios y empleados del Estado como también los oficiales del 
ejército. Esta indiferencia fue 1tribuída por el buón a la monar· 
quía absoluta, en la cual el rey es el Estado y en esta forma, aleja 
a todos los ciudadanos no solamente de los asuntos políticos, sino 
que elimina cada intervención de su parte en la administración 

general como en l• local. 

Muchos oficiales pertenecientes a la intendencia del ejército, 
incluso los del supremo mando, se quedaron tranquilos en sus sitios 
después de la batalla de Jena y permitieron el paso a los franceses 
sin ninguna oposición, para evitar el riesgo de perder su vida. A!i 
varias fortalezas se entregaron sin luchar. En la apatía y pasividad 
de todos los estamentos encontró Stcin la causa del repentino rompi. 
miento de la fuerza estatal. Como se ha dicho, esa fue la consecuen· 
cia directa del feudalismo y de la burocracia absoluta, que se apo
yaban mutuamente en Prusia. Después de la batalla de lena el co
mandante de 11 ciudad de Berlín comunicó en bando a la población: 
"El rey ha perdido una batalla y la tranquilidad es el primer deber 
ciudadano", (8) Eso lue lo característico del viejo Estado absolutista 
que no soportaba ninguna intemnción de parte de los súbditos. La 
estratilicación basada en la desigualdad jurídica, al fijar a cada uno 
en su círculo de preocupaciones cotidianas, eliminó el interés de las 
capas llanas por los asuntos del Estado. Cuando el rey combate, el 
pueblo no tiene ni el derecho ni el deber de intervenir en forma 
alguna. 

( 8) Apud, Schnahel, Franz, La época de Napoleón, 1791 • 1815, 
en Hworia Univmal de Esp«SO • Cal,,.. 
Vol. Revolución y Re1tauroción. 
Madrid, Espw • Calpe, 1931, T. VII, p. 1114 •. 
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En el Memorial de junio de 1807 (9) describió Stein minucio• 
samente la constitución contemporánea del Estado prusiano,. y llegó 
a la conclusión de que no solamente ésta, sino toda la administra• 
ción de la monarquía se asentaba sobre bases equivocas. En este 
instante, Stein ya no veía la posibilidad de corregir los errores con 

el simple e1pediente de disolver el gabinete, sino que era necesaria 
la reorganización total de la administración. 

La complejidad administrativa era tal, que los gobernadores 
provinciales no podian cumplir con sus deberes, por no estar prepa· 
rados para ello. Además, las autoridades provinciales concibieron los 
problemas de la monarquía desde un punto de vista local, que en la 
mayoría de los casos era conuario al bienestar común. Para remediar 
este mal, el barón propu10 para estos puestos a ministros profesio· 
nales, especialistas en la rama, en lugar de gobernadores. Además; 
exigió una división entre la justicia y el gobierno de las provincias, 
esto es, el anulamiento de la jurisdicción patrimonial, la cual aún 
1e aplicaba en Prusia a pesar del código ilustre de Federico el Grande. 
Asimismo, recomendaba centralizar todas las cajas del Estado en un 
erario principal. 

Stein, de acuerdo con su época hizo hincapié en la educación. 
El proponía que se nombrase un ministro de educación general y 
dos para la religiosa; uno para el sector protestante y otro para el 
católico. Ambas religiones tendrían la posibilidad de intervenir en 
cuestiones de educación, solamente cuando se tratase de enseñanza 
religiosa. Sin duda que esta idea no era nueva ni propia del barón, 
sino que emanaba de la Ilustración francesa. 

Los puntos principales del Memorial de Na11au fueron aque· 
llos que IJ'atan 11 idea de la autonomía administrativa ( Selbstver· 
waltung). En su ensayo expuso Stein por primera vez el esquema de 
un Estado moderno, que se basa en el principio de la educación 
del pueblo para que pueda intervenir activamente en la vida polí· 
tica, En este caso, el barón se inspiró en la administración auÍóno-

( 9) E. Botr.enhart & G. lpsen, comp. op. cit. ibid. 
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tna alemana de la Edad Media, (1º) que el absolutismo modificó y 
en el "Selfgovernment" inglés. (11) r 

Además el barón aprovechó ios conocimientos obtenidos en la 
larga experiencia de su cargo como gobernador de Westfalia. El cri· 
ticaba la forma de actuar del absolutismo centralista en las provin· 
cías, que al designar al más alto funcionario local, dejaba el poder 
en manos ile personas ajenas a la comunidad, y causaba la inacti· 

·vidad de los propietarios, porque " ••. se atropella el !entido común 
y el sentimiento hacia la monarquía, cuando se aleja al propietario 
de toda participación en la administración". (12 ) Pero esto no sig· 
nifica que Stein deseaba imponer en las provincias el gobierno de 
algunos terratenientes en lugar de la alta burocracia, sino que pro· 
ponía, que con base a un censo. fijo, cada propietario participara de 
la administración. Los que pagaban impuestos obtendrían derechos 
de representición y en esta forma evolucionaría su conciencia hacia 
·los deberes del Estado. 

(JO) S.hnabél, Franz, Deutsche Geschichle im neun.:ehnlen /ahrhunderl 
ÚI hi•loria alemana •n el 1i1lo XIX. cap. ÚI reforma pr..,iana, 

. ·Freiburg im Ore~gnu, Herder & Co, 1948. 
Schn.abel alirma, que Stein concibió la idea de la admin~tración 
autónoma bajo la influencia de los .~temas gubernamentales que reí· 
naron duronte lo Edad Media en Alemania. 

(11) Hitler, Gerhanl, Der Freiherr vom Stein und die polit~chen Reform· 

(12) 

· pro1rammen des Ancién Re1ime in Frankreich. 
El barón de S1ein y los pro1ramas de lo reforma poli1ica du· 
ronle el An1i1uo Ré~imen en Francia. · 
l<ipzig, Historisehe Zeitsehrill, vol, 138. No, 658, 19281 p. 28. 

Riuer opina, que aun cuando Stein menciona en el MemOrial de 
Naua" el •1Selfgovemment", no lo copió directamente de Inalatcrr~, 
1ino que conoció los capítulos del libro de D'lvemoi! de Ginebra, 
gue tntó ese mismo lema. 
En suma, !ns influeneias !ueron diversa!. Además, aunque el barón 
odiaba a la Franeia eontemporánea, la mayoria de sus cortos, tanto 
lamiliartS eomo ofidales, !ueron escritas en francés. Indudablemente 
que nuestro hombre eonoeió tanlo las corrientes reformistas de In 
Francia prcrevolueionaria, como el libro del D'lvemo~ de Ginebra. 
Por otro lodo, su enorme simpatía haeia Inglaterra nos hnee opinar, 
que en este caso la influencia hrítáníea prcvaleeia. En otros easos1 
como en la reforma urbana y en una parte de la agraria, In copia de 
ideas lraneesas ea evidente. 

E. Botunhnrt & G. IP"n, comp. op. cit El Memorial de ,Va.,au, 
Junio' 1807. p. 116. · 

• ... man .toetet also, indem man den Eigentuemer von aller Teill· 
nahmc an der Verwoltung entlemt den Gemeingeist und den Geist 
der Monnrchie". · 
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Mientm tanto, en Memel, el Consejo de Ministros y el Gabi· 
nete intrig1ban. Cada quien trató de conquistar al rey y el mejor 
éxito lo obtuvo en este c110 el ministro von Hardenberg. Pero Na· 
poleón, temiendo la per!Onalidad activa e inteligente de von Har· 
denberg, que podía organizar 11 monarquía prusiana, le exigió su 
renuncia. (18) En su lugar propuso 1 Stein, suponiendo que, como 
éste tuvo confiictos con Federico Guillermo III no se podri1n enten· 
der, y que por tanto Prusia caería en un caos todavía mayor. No se 
imaginaba que devolvía 1) puesto principal de Prusia a su mayor 
enemigo. Un día después de la Paz de Tilzit (IO·Vl·l807), fue des
pachada la carta del rey, influido en este caso también por Harden· 
berg que deseaba el regreso de Stein, escribiéndole que olvidase lo 
pa11do y volviese a colaborar con él. 

Stein aceptó el nombramiento y llegó en los primeros días de 
octubre 1 Memel, que se h1bía convertido en el centro del Estado 
prusiano a causa de la ocupación de Berlín por los franceses. El 4 
de octubre Stein obtuvo el cargo de Relaciones Interiores y Exteriores, 
y además se ocupó de la inspección !Obre el resto de la administra· 
ción de los ministerios. El rey, apático a raíz de los acontecimientos, 
aceptó la realización de las reformas que proponía Stein. 

Hardenberg, antes de su forzad• renuncia, convencido de la 
necesidad de cambios en la estructura del Estado, organizó dos co· 
misiones para que ayudasen a Stein en la labor reformadora : 

!.-Comisión para la 1dministración civil. 

2.-Comisión para la realización de una reforma militar. 

Unos días después de ser designado primer ministro, Stein pu· 
blicó un edicto !Obre 11 liberación de los campesinos y las relaciones 
interpersonales de la población en las provincias. El Edicto, con 
(echa 9 de octubre de 1807, permite al terrateniente el libre uso de 
sus posesiones inmuebles y le otorga la libertad de profesión ( Frei· 

(13) El Estado prusiano se conservó en esta época solamente por la exi· 
gencia del Zar Alejandro, no queriendo éste por un lado la vecin:lad 
dirtcla con los dominios franceses y por el otro temía la resu· 
rrtceíón del rtíno Polaco. Napoleón, aunque qu~o borrar a Prusia 
del mapa europeo, tuvo que ceder por buscar en ese momento la 
paz y convcni0t con Rusia. 
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gewerbe ). O sea que el propietario puede vender sus tierrl! o dar lis 
en arriendo y dedicarse él mismo a cualquier profesión. Con este 
párrafo se intentó romper la rigida estratificación de los estamentos, 
que fijaba los oficios por nacimiento. El campesino obtuvo la poei· 
bilidad de hacer uso libre de sus luerzas físicas. (14 ) El Edicto decía: 
" ... Es, asimismo indispensable, tanto por exigencia de la justicia, 
como conforme a una bien organizada economía estatal, afejar todo 
lo que basta ahora frenó al individuo a conseguir el bienestar que 
pudo haber sido capaz de lograr con sus esfuerzos". ( 11) 

El esquema del Edicto fue preparado por Hardenherg antes de 
que Stein llegase a ~lemel, ya que aquél estaba muy familiarizado con 
las ideas del Reformador, Además, en esta situación tan critica para 
el Estado prusiano, casi todos los funcionarios de la monarquía es
taban persuadidos de la necesidad de cambios constitucionales en el 
reino. 

Las ideas de Montesquieu sobre la libertad politica y las teorÍH 
de Adam Smith en el aspecto económico, encontraron en la Prusia 
Oriental una tiem fértil, en donde se mezclaron por un lado con las 
ideas de Kant y por el otro con las teorías del economista Kristain 
Jacobo Kraus. ( 18 ) Todas estas doctrinas ejercieron una influencia 
tanto más grande, cuanto tuvieron en su apoyo la realidad económica 
de Prusia. Este país producía trigo y madera. Los grandes terrate
nientes especialmente aquellos que poseían bosques, estaban intere· 
sados en romper las barreras que impedían vender y producir sin 
límites, Algunos deseaban establecer industrias en los pueblos. En 

(U) 

(15) 

(16) 

ibidem, pp. 158 • 159. 
Auf:eichnungen S1eiru :u1n Entwurf des Oktober • Edikts. 
Apuntes de S1ein paro el proyecto del Edicto de 9 de Oct. 
Memel, 8 de 0.1ubre 1807. 

ibidem, p. 160. 
Edikt, Memel, 9 Oktober 1807, 
" ... und dass es ebensowohl den unerlaesslichen Forderungen der 
Gerechtigkeil, a!. den Grundmtzen einer wohlgeordnelen Staal!WÍrl· 
schalt gemaess sei, alles zu entfemen, was den Eimelnen hi!her 
hinderte, den Wohbtand zu erlangen, den er nach dem ~lass seiner 
Kraefte zu erreichen faehig war". 

Meineeke, Fri.drich, IJaJ Z<italter der Deullthen Erhebun1 
1795 • 1815. 
la época del 1ur«imiento alemán. 
uipzig, Koehler • Amelang, 1924, pp. 140 • 150. 
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definitiva, la exigencia de la époea era la libertad para todas las 
fuerzas produclivH, 

En la "Comisión Inmediata", que creó Hardenberg y que pre
.paró el camino para la reforma, fue miembro activo el ministro 
Schroetter, que durante los años que estuvo como gobernador en la 
provincia de Prusia Oriental, se empeñó en la ·liberación de los 
campesinos. Otro miembro de la comisión fue Theodor von Schoe~, 
que estudió en Koenigsberg la lilosoüa de Kant y la mezcló con las 
teorÍIS de Adam Smith. Para Schoen la tierra era mercancía, y por 
lo mismo podía pam de mano en mano en la medida que tenía 
demanda. Evidentemente que el sistema económico, en parte mer· 
cantilista y por otra feudal, exigía cambios de acuerdo con una época 
que consideraba la realización de la libertad y la igualdad jurídica 
como la cúspide de la lelicidad humana. 

El Edicto que contenía una parte de las ideas, que soñaba Stein 
siendo gobernador de Westlalia, estaba casi concluido cuando éste 
[ue nombrado primer ministro, El problema por el momento COD• 

sistió en decidir si debería aplicarse sólo en la provincia de Prusia o en 
todo el país. Stein había estimulado el proceso, al influír sobre el 
rey siempre indeciso, para que la liberación de los campesinos se 
extendieie hacia toda la monarquía. ( 11 ) 

En electo, en la Prusia Oriental, por influjo de los aconteci· 
mientas políticos, comenzó la liberación de los campesinoJ como un 
proceso natural. Muchos terratenientes tran1formaban la prestación 
del servicio ( Frondienste) en trabajo asalariado. El cambio en el 
modo de trabajo (pagado en lugar de las obligaciones al señor), fue 
una liberación no solamente económica sino también moral. (1ª) 
Otra causa que aceleró la aplicación de la reform·a consistió en que 

(17) 

{18) 

ibiáem, p. 163. , 
Siein, Awdehnung de.t Oklober • Edikl• auf den C.,.mt~aat, 

ÚI extemión del Edirlo sohre lodo el E11ado. 
~lemel, 8 de ocluhre, 1807. 

Realmente la lili.ración lue solamente parcial.. En ele<to, alF"ºº' 
señores la mlizaban y otro• no, cuanto que aquellos que 1i libe
raban no anularon 1odas la• prestaciones del !ervicio. Por ejemplo, 
en el seclor doméstico el proceso fue mucho mi1 lento. Ese acto 
no difería en SU! etapas del elecluado en otras partes de Europa, 
con la distinción, de que allá lue llmdo a cabo muchos siglo• 

~'antes.·' 
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después de la Paz de Tilzit, se realizó la liberación de los campesi· 
nos en la provincia polaca, que había sido seccionada por Napoleón 
de Prusia y denominada como el principado de Varsovia. (19 ) 

Stein se empeñó en crear entre los campesinos que recientemen· 
le habían abandonado la tutela del señor un ambiente político en 
la eomunidad del pueblo al cual pertenecían. Pero esa labor exigía 
el cambio en IH relaciones entre el señor y el campesino, o sea, la 
anulación de la jurisdicción patrimonial, contra la cual se opuso DI· 

turalmente la nobleza como también negó la liberación de los cam· 
pesinos en algunas provincias, El problema fue tanto más difícil, en 
cuanto diferían las leyes y costumbres tradicionales en cada provin· 
cin. En fin, la comunidad rural ( Landgemeindeordnung) llegó a te· 
ner un status jurídico después de duras luchas, sólo basta la década 
de los noventas y de acuerdo con el pensamiento de Stein. (2º) 

La. monarquía, basada en lo! estamentos fijados por el origen 
se preocupaba mucho por sus súbditos. La clase más baja entre ellos 
eran los soldados y los campesinos. Los últimos fueron un poco más 
respetados que los primeros, y tuvieron un contrato en forma de 
interrelación con su señor. El Reformador temió que la liberación 
de los campesinos al pa!O de reconocer sus derechos como agricultores 

en una comunidad, pudiera prestarse a expulsarlos de la tierra que 
les pertenecía y por otra parte, producir una falta de mano de obra 
en el campo .. Esto significaría una derrota de la economía agraria. 
Como prevención a este mal, en el Edicto de octubre, párrafo 
6, se defiende al campesino en el proceso de su liberación. (21) 
Este párrafo fue otra vez aprobado en febrero de 1808, cuando su 
poder se amplió sobre toda la monarquía. (22 ) Al señor se le prohibió 

(19) 

(20) 

(21) 

{22) 

E. decir, una parte de las provincias polacas que se anexaron a 
Prusia en la segunda partición de Polonia y todas de la tercera. 
Meinecke, F. op. cit. pp. 160 • 165. 
Scbnahel, Franz, Deutsche Geschichte im Neun:ehnten /ahrhunclert. 

La historia alemana en el sislo XIX. cap. La reforma prwiana. 
Batzenhart, E. & IP"n, G. comp. op. cil. &licio de 9 de oct. 1807, 
p. 161. 
ibidem, p. 163. 
Stein, Ausdelmun1 der Deklaration :u Parragraph 6 des Oktober· 

Edikts auf die &ª"" Monarchie, Bauernschut:. 
Extensión de la declaración del párrafo 6 del Edicto de actu• 
bre a toda la monarquía. De/enJa del campainado. 
Koenigiberg, 26 de febrtro de 1808. 
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comprar tierras del aldeano libre, •alvo con permi!O del gobierno. El 
campesino ya liberado de servidumbre, pudo administrar su tierra 
por el hecho de tener una construcción sobre ella, aunque aún debía 
los servicios comunes a la hacienda. Estas limitaciones, a pesar de 
que por el momento no parecieron muy beneficiosas para los campe· 
sinos, les abrieron un futuro mejor; por otra parte, evitaron la 
transformación de campos eriales y aseguraron de trabajadores a los 
seiíores. 

La mayoría de los campesinos estaban sujetos, antes de In refor· 
ma, a las prestaciones feudales que se dividieron en tres categorías de 
acuerdo con la dependencia jurídica particular: 

I.-Eigenbehoerigkeit (Servidumbre corporal); campesinos que 
poseían pareelas, pero carecían de libertad pel!Onal y prestaban to
dos los servicios que convenían al señor, 

2.-Erbpacht (Censo enfiteutico); se les denominó también 
"Erbzinsbauern mil festen Besitzrecht". Es decir, campesinos que 
pagaban intereses sobre la tierra y por e!O poseían un derecho esta· 
ble y hereditario de usufructo sobre ella, A esta categoría pertenecían 
también los Lauisten; o sea, enfiteutas que pagaban cierta cantidad 
de gavillas al propietario, por lo que tenían derecho de uso sobre la 
tierra. Este grupo difería del primero, pues sus derechos de usu[ruclo, 

es decir su contrato, podía ser hereditario aunque no necesariamente. 

3.-Zeitpaechter (Arrendatarios temporales). 

Cada una de estas tres categorías debía tributar al señor una 
cuota fija de dinero y especies. La segunda debía además el servicio 
de mano y tiro (Hand u~d Spanndienste). (23 ) 

La idea de la reforma fue transformar el derecho de uso en el 
derecho de propiedad. Pero ésta foe llevada a cabo únicamente en 
forma parcial, ya que la compensación que el aldeano debía entregar 
al señor por su liberación foe pagada en tierras. La cuota que se 
había fijado por ley consistía, en la tercera parte de la parcela 
campesina. 

(23) ibiaem, p. 161. . 
Edkto de 9 de octubre de 1807. párrnlo 11. 
Meinecke, F. op. cit. pp. 159 • 160. 
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L1 reforma no pudo ser ejecutada por el barón, pues perma· 
neció tan sólo un año en su calidad de primer ministro. Sin emb1rgo 
(ue llevada a cabo unos años más tarde por Hardenberg, aunque 
también parcialmente. En electo, a peiar de que el mismo Harden· 
berg liberó a los campesinos, se negaba a la abolición de la juris· 
dicción patrimonial. 

No obstante que la reforma p1'115iana tomó como modelo en cicr· 
tos puntos a la francesa, sin embargo, la diferencia entre ambas es 
básica y profunda, ya que en Prusia no exiitía un "tiers d'etat" po· 
deroso y consciente, que podía apoyar al gobierno contra la nobleza. 
El tercer estado prusiano, aunque teniendo diferente posición y (un· 
ción que la del campesino en la rígida estratificación de las clases, 
en esta época y aún mucho después, puede ser denominado única· 
mente súbdito y no ciudadano. Por esta causa, las reformas prusianas 
tuvieron que ser hechas desde arriba por altos funcionarios, que se 
constituyeron en principales opositores de la aristocracia, Arrogán· 
dose éstos el papel del tercer estado, realizaron la reforma en (orma 
suave procurando satisfacer por igual a la nobleza terrateniente y 
al campesinado. En suma, contra la gran aristocracia se oponían úni· 
camente las nuevas ideas político.sociales de algunos de los supremos 
administradores de la monarquía, que no luchaban para derrotar la 
aristocracia, sino para reformarla. Por otro lado, muchos de los miem· 
bros del partido reformador -que eran nobles como el mismo Stein-, 
también poseian tierras y no se sentían desertores de su clase, sino 
progresistas. 

En Francia, durante la sesión nocturna del 4 de agosto de 1789 
se discutió sobre los derechos del hombre y de la igualdad jurídica 
para todos; de una plumada se derrumbó el orden social de varios 
siglos, suprimiendo las antiguas prestaciones, dando libre posesión 
de la tierra a los aldeanos. (21) La nueva ley prusiana se limitaba 

(24) Lelebvre, G. La Revolución Franceia y el /moerio, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1960, 
colee. !'Breviarios", No. 151. p. 59. 

"El feudalismo queda abolido en Francia", dice el decrelo de los 
dí" 5 a 11 de agoslo que moditicó l., dec~iones tomadas el 4. En 
realidad, el diezmo y los d•rechos señoriales que alectahan a la per· 
sona, es decir, la servidumbre, la jwtícia y las prenogativas que la 
sujellhan, fueron suprimidos 1in indemnización, mienlm que l" 
earg" de la tenure (es decir, aquell" relacionad.. con el leudo), 
quedaban 1ujetu a redención", 
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por de pronto a declarar que: "Con el día de San Martín de 1810 cesa 
toda servidumbre en el conjunto de nuestros Estados. Después del 
día de San Martín de 1810 sólo habrá hombres libres ... " ( 21) Era 
evidente, que a esto tenía que seguir la anulación de todos los ser• 
vicios y prestaciones feudales y diezmos. Pero el Edicto nada decía 
de esto, dejando abierto el camino para entrar en tratos sobre indem· 
nización con los derechohabientes. Es posible, que la diferencia de 
tiempo entre la legislación y la realización de la ley tuvo por objeto, 
por un lado, preparar el campo para una armonía entre la aristocra· 
cia y los campesinos, lo que fue difícil y por el otro, buscar un punto 
de partida más fácil que ayudara a llevar a buen fin la reforma 
agraria, 

De todos modos se estipuló que después del día de San Martín 
de 1810, el campesino no necesitaría ya pedir permiso al señor para 
abandonar la hacienda, cuando tenga deseo de casarse, y en la medi· 
da en que consintiera enseñar a iUS hijos cualquier oficio. Desde 
esta fecha ya no debería prestar a sus hijos para los servicios del 
señor; sólo estaría obligado a cumplir aquellos deberes que dima· 
nasen de un contrato sobre la adquisición de tierra o de un convenio 
parecido. ( 21 ) 

El principal propósito del Edicto fue sanear la economía del 
Estado y por esta razón no dañar al hacendado. También por esta 
causa, se tuvo que ofrecer una compensación a los señores, que en 
parte incluía alguna ayuda por los daños sufridos durante la guerra. 
Ademís, no hay que olvidar que los terratenientes lueron el elemento 
más fuerte de la monarquía. Por otra parte, la reforma vino a bene· 
ficiar a la nobleza en el aspecto político. El régimen absolutista en 
Prusia aniquiló las funciones de la aristocracia como un estamento 

(25) 

(26) 

Botzrnhart, & lpsen, comp. op. cit. Edicto de 9 de Oct. de 1807 p.161. 
''Mil dem Marlinitnge Einlausend Achthunderi und Zehn (1810) 
hoert nlle Gulsunlertaenigkeil in Unsern saemtliehen S1aaten au!. 
Nnch dem Martinitage 1810 gibt es nur lreie L.ule ••• ". 

Botzrnhart, Ericb, comp. Freiherr •om Stein, Denlachri/ten, Briefice-
cluel und Aufuichnun&•n. 
El barón de Stein, Memoria/e!, Cormpondencio y Anotocione!. 
Berlín, Karl Jleymann, 1936, vol. 11 p. 336. 

Stein on Sulzow1ky, 
Stein diripendoie a Sulzowsky, 29 de diciembre de 1807. 

-ea-



político, díndole en compensación el privilegio de obtener Jos me· 
jores empleos en el Estado y el derecho exclu1ivo de servir como ofi· 
ciales en el ejército, Stein a través de la reforma agraria pretendí.\ 
quitarles sus privilegios sobre los campesinos y además exigía de 
esta capa social el pago de impuestos; pero, por otra parte, quiso 
transformar a la nobleza en una corporación representativa en los 
estamentos de la provincia y en el gobierno de In monarquía, tenicn· 
do presente el Reformador en este caso el modelo inglés. (21) El 
harón pensó en formar una nobleza que fuera intermediaria entre 
la corona y el pueblo, pretendiendo con esta actitud proteger al 
Estado de la tiranía personal o de las masas. 

Como se ha dicho, un artículo del Edicto proclamaba la mo· 
vilización de la propiedad inmueble, que venía a beneficiar tanto 
al campesino como al noble. Hasta entonces, las tierras nobles no 
podían ser adquiridas por ningún campesino o burgués, y viceversa. 
En este caso la legislación de los monarcas del siglo XVIII henefi. 
ciaba a los campesinos, declarando sus tierras inalienables, debido 
a que necesitaban gente sujetas a m parcelas, para tener de donde 
reclutar. Pero, todos estos impedimentos fueron anulados por la re
forma. Desde entonces, cada noble y cualquier aldeano pudo negociar 
con sus tierras, aunque desde un principio el gobierno debía aprobar 
la compra y la venta. (28 ) A causa de esta ley el precio de la tierra 
subió y ella no fue accesible a todos los que In desearon. 

El párrafo 2 del Edicto trata sobre la libertad de pro· 
lesión, es decir, que In antigua estratificación, agudizada por el 
absolutismo de Federico Guillermo I que había lijado a cada capa 
social la profesión según su estado y posición, fue eliminada. La 
nueva ley permitió a todos practicar la profesión que les conviniese. 
En otras palibras, según el Edicto. el individuo ya no estaría atado 

(27} Botzenharl, & lpsen, tomp. op. rit. p. 180, 
Stein, Beurteilun& des RehJiger' schen Entwur/1 ueber Reichsstaende, 

El juirio 1obre la propo•ición de Rehdiger ( tonsejero en In 
ndminislración de Sili<ia) sobre los e.1tamento1 de la mo· 
narquía. Koenipber~, 8 de sept. 1808. 

·(28} ibidem, p. 160, 
Edicto de 9 de octubre de 1807, párrnlo número l. 
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por cuestionei de ocupación a su origen. En realidid, la movilidad 
de las clases comenzó en Prusia mucho más tarde. El proceso por 
lo general fue, que se formuon de los estamentos por origen clases 
económicas muy diferenciadas entre sí, Mas, junto con la ley, tuvo 
que desarrollarse la costumbre; la nobleza de sangre que era potente 
tanto económicamente como en poseer una posición social privile· 
giada, formó un círculo cerrado. Si sucedía, por ejemplo, que algún 
burgués compraba tierras y además el título nobiliario, no era re· 
conocido por la aristocracia de nacimiento y sí deipreciado por fa 
misma, considerado como un nuevo rico todavía en la tercera gene
ración. 

Con la reforma agraria el espíritu reinante entre la nobleza te· 
rrateniente fue comprar tierras campesinas, que hasta ese momento 
se encontraban defendidas por la ley !rente a la expansión territorial 
de los señores. Ellos consideraban como un privilegio natural, esto 
es, como una indemnización propia por la pérdida de derechos se
ñoriales iobre los siervos, el hecho de engrandecer sus haciendas con 
tierras campesina!. Eso fue el derecho del fuerte hacia .el débil eco· 
nómicamente. Pero eso no fue el intento del barón. En las anota· 
cionei para el Edicto de octubre dice Stein: "Solamente una limita· 
ción legal de la libre disposición sobre la propiedad tendrá que 
permanecer. Es decir, aquella que pone límites a los intereses pro
pios de los mis ricos, más inteligentes, e impide la absorción de la 
tierra campesina por la señorial". (29 ) El barón aunque apoyaba el 
liberalismo económico, lo limitó en este caso, tanto por razones 
éticas como sociales. Su visión del mundo, aunque impregnada de 
nuevas ideas, yacía en cierta medida todavía envuelta en los con· 
ceptos del mundo patrimonial y no veía por el momento otra posi· 
bilidad, sino aquella de la dirección de las fuerzas económicas por 
el Estado. De esto podemos deducir que Stein no tuvo intenciones 

( 29) Bolzenhart. E. comp. op. cit. vol. II. p. 271. 
Au/:eichmmgen Steins, Bauern1cliut:. 
Anoraciane1 ele Srein, /Je/en1a áel campe1inaáo. 
Memel 8 de octubre de 1~07. 

HNur eine geset11iche Einschraenkung der lreyen Di!po1i1ión ueber 
das Eiiz:cntum wird bleihen muessen, diejenige naehmlich, welcht 
dem Elgennutz der Reichertn, Gtbildeleren Grtnzen sebt un•I 
das Einziehen de1 Bauemlandes zum Vorwerbland mhindert", 
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de una circulación total en lo que respecta a la propiedad territorial, 
la cual contradecía más bien su idea del Estado, ideal construido 
sobre el modelo de ID! relaciones vivas en Inglaterra y en la Alema· 
nia medieval. La "Comi!ión" había sobrepasado en esto sus propias 
intenciones. 

Las aldeas en Prusia Oriental, y Occidental fueron destruídH 
por la invasión francesa. Por ese motivo no se pudo desarrollar en 
ellis ia comunidad aideana. Lis compiladores del Edicto al tomar 
en cuenta esta situación, decidieron que las propiedades campesinu 
que no se pudieran administrar por si mismas, fueran 1ñadidas a 
las tierras nobles. ( 30 ) Los señores tomaron con manos abiertas el 
don del Edicto. 

El historiador alemán Federico Meioecke piensa, que si Stein 
hubiera logrado permanecer más tiempo como premier, hubiera dele· 
nido y limitado este desarrollo, que seccionó tierras campesinas y 
posibilitó la formación de enormes haciendas. (31 ) Por cierto, el 
barón tenía estas intenciones. Pero, por otra parle, él nunca podía 
detener la ambiciosa tendencia de los terratenientes de agrandar sus 
fincas, los cuales además se hallaban respaldados por las nuevas 
teorías robre el libre juego de las fuerzas económicas. El capitalismo 
que comenzó a implantarse en Prusia, marchando por caminos na· 
tur3Jes para su desarrollo, colocó a los campesinos y a sus tierras 
entre la espada y la pared. lnclu~o, la reforma agraria prusiana no 
vino a repartir tierras, sino que intentó la capitalización del país, 
y por lo mismo tuvo que abrir todas las puertas frente a la inicia• 
tiva privada. Eso fue precisamente la ética del liberalismo naciente: 
"ayúdte a tí mismo, que Dios te ayudará." En electo, El Edicto con· 
testó a las exigencias de su tiempo. La principal preocupación de 
los señores fue cómo conseguir mano de obra para sus crecidas ha· 
ciendas. Una parte de los campesinos siguió dando algunos iervicios 

(30) Botzenhart & lpsen, comp. op. cit. p. 167. 
Oenk1ehri/1 Steins "uebcr die Verleihung des Eigentum•· 
Rechtt an die lmmediat-Rau.em". 
Memorial de Stein "sobre la concesión del derecho de propie
dad a los campaino' en los dominio.1 realu". 
Koenivberg, 14 de junio de 1808. 

(31) Meinocke, F. op. cit. p. 158. 
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y aquellos' que' fueron arrojados de su medio social tuvieron que 
transformarse en obreros asalariados. El sislema capitalista pudo 
demrollarse en la agricultura, cuando en lugar del siervo, sobrevino 
el obrero asalariado agrícola. El lugar del espíritu cooperativo, que 
había reinado hasta entonces en la agricultura, fue ocupado por el 
individual. Los campesinos sin tierra, durante los años siguientes 
fueron a las ciudades, y allí se pudieron ganar la vida gracias a las 
leyes de la reforma urbana, que apoyaba a la creciente industria. 

Simultíoeameote con la reforma urbana se realizó la reforma 
de la suprema administración del Estado, incluyendo la justicia. 
La diferencia entre ambas estriba en que, la primera sí fue ejecu• 
tada en su lolalidad y la segunda, solamente en parle. 

La reforma de la suprema administración basada en los prin• 
cipios del Memorial de lVaiiau (junio 1807 ), tuvo la meta de crear 
un Estado homogéneo, imponiendo la misma forma gubernamental 
para toda la monarquía. Además luvo que enlazar la burocracia 
estatal con la administración autónoma de las provincias. 

Cuando Hardeoherg hubo al fin conseguido la supresión del 
gabinete, un decteto del 24 de noviembre de 1807 implantó en Pro· 
sia un minislerio moderno; se reorganizaron las cámaras de dipu· 
lados y se fijó a cada provincia un presidente para que inspeccionase 
las regiones, coordinando en esta forma la burocracia nacional con 
la administración autónoma. Los municipios obtuvieron el derecho 
de decisión en los asuntos de impuestos, heneliciencia e instrucción. 
(ª~) Pero el barón, al estar convencido de que el pueblo no es!aba 
acostumbrado a tomar una parte activa en los asunlos del Es!ado, 
se opuso a darle participación en la legislación, concibiendo esle pa· 
so como un beneficio para lodos. (33 ) Pero al mismo tiempo ordenó 
publicar todas las proposiciones y discusiones de las cámaras, Uni· 

(32) 

(33) 

BolZenhart & lpsen, comp. op. cil. pp. 185-191. 
Stein, lmmediat·Bericht, Reorgani:ation der Staat•behoerde11. 

Informe directo, Reorganización de las autoridades del Estado. 
Memel, 23 de noviemhre de 1807, · 

ibiJem, p. 181. 
Stein,Beurteilung deJ Rehdiger'ichen E~lwur/s ueber Reich"taende . 

. El juicio sobre la propa1ición de Rehdiger 1obre los eJtamen 
los de la monarquía, 
Koenipberg, 8 de septiembre 1808. 
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camente la dieta de Prusia, formada por los representantes de los 
estamentos, podía intervenir a través de proposiciones en la legisla· 
eión. ( 31 ) El consideraba, que si el derecho de proponer leyes fuera 
exclusividad del gobierno central, !a dieta (El Reichstag prusiana). 
perdería su contenido. En este momento el barón propuso formar 
dos cámRras en Prusia. En la primera, tendría representación la al· 
ta nobleza y en la segunda el resto de los estamentos. Además exi• 
gió, 11ue cada clase mandase sus representantes, es decir,. que los 
~omerciantes o los campesinos, podían elegir solamente de su estado 
social. Ninguna de estas capas sociales podia "buscar a sus repre
sentantes ni entre la nobleza y menos entre los licenciados en leyes". 
( ª~) Con esto quiso Stein evitar, que: "abogados, panfletistas y 
gritones entrasen a las sesiones, a los cuales son desconocidos los 
intereses del estamento que los eligió y sacrifican todo a su vanidad 
y búsqueda de novedades". (36). 

El buón temía tanto de los abogados como de la masa 
0

del pde· 
hlo, al cual nunca pensó otorgar las riendas del gobierno, antes de 
estar preparado y educado para esas funciones. Por otro lado, en 
cada una de sus reformas hizo hincapié sobre la enseñanza, viendo 
en ella la única posibilidad de transformar al súbdito en ciudadano, 
pues una vez· que éste hubiera comprendido sus deberes hacia el 
Estado, los cumpliría después con buena voluntad. Además, sus 
ideas sobre la educación se identificaban con las ideas del. neohu• 
manismo con respecto al nue\'o tipo de ciudadano, que podía· ser 
favorable para todos los estamentos y capas sociales, en la medida 
que e1igía educación y enseñanza a todas las fuerzas sociale!, 

(34) op. cit. ibid. p. 179. 

(aS) 

(~6) 

ibidem, p. 185. 
Oenk!ehrifl Steins "ueber den Entwurf einer RepraeJenlalion ~ 
von Rehdiger. 
Memorial Je Stein "sobre la proposición de una repreJenlación" 
de Rehdiw. Koenig1berg, 7 de noviembre de 1808. 
'
1Er dad seine Ste1h-ertrcter weder unter dem ..\del, noch unler 
den Rechl!~elebrten auchen"; 

op. cit. ibid. 
"damit nicht Adl'okaten, Pamphletuten und Schreier in die V enam· 

' m1Ung sich eindnengen, die mit dcm lnterme des Staodes, der 
aie · gewaehlt hat, unbekannt, alles ihrer Eitelkeit · und ihrer 
Neucrungi1ucht auloplem", 
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En una de sus cartas el barón de Stein escribió: " Porque SO· 

lamente podrá resistir el Estado cuyos miemhros acepten prestarse 
ele buena voluntad a aquello que exige su mantenimiento". (37 ) 

Stein estaba con1·encido que esta manera de rendirse del individuo 
al Estado no podía manifestarse y desarrollarse en otra. forma, sino 
solamente a base de una administración autónoma. La comunidad 
en los campos y ciudades debía tener su representación en los mu· 
nicipios, En esta forma, los individuos serían entes activos en la 
ciudad y en la aldea, y se acostumbrarian a preocuparse por los 
problemas que los rodean y tratarían de solucionarlos; aprenderían 
la responsabilidad y serían capaces de ejercer el derecho de votar. 
(3S) Steio planeó la administración en forma jerárquica: el comité 
de la comunidad sería sometido al distrito; éste a su vez estaría 
sometido al comité de los estamentos de la provincia el cual se SO• 

meteria al comité nacional de Prusia; en la cumbre de todo colocó 
.11 Reichstag alemán. El barón estaba seguro de que la realización 
de la administración jerarquizada a hase de representación no era 
una cosa fácil e inmediata; pero no se imaginaba que la historia 
prusiano.alemana necesitaría más de dos generaciones para su rea. 
lización. El mencionó el Reichstag alemán en las ordenanzas de 19 
de noviembre 1808 para las ciudades como un ideal que anhelaba 
y no como una realidad. 

La reforma judicial consistió principalmente en traspasar la 
justicia a manos de los jueces del reino; esto iba a ser implantado 
de una manera igual en toda la monarquía. Pero solamente aquello! 
que fueran nombrados por el gobierno podían juzgar. Esta legisla· 
eióo que pretendió anular la jurisdicción patrimonial en las pro· 
vincias comenzó a oponerse a los privilegios señoriales. Los reforma· 
dores no consiguieron anular a la jurisdicción patrimonial, mas las 
contradicciones en este caso continuaron por largo tiempo y fueron 

(37) Bntzenhurl, E. comp. i/Jidcm. vol. 11. p. 376. 
Stein, Kal1inets.Ordre an die kombinierte 1 mmediat·Komísión, 

Orden del &abinete a la comisión inmediata y combinada. 
Koenigsberg, 26 de febrero de 1808. , 

"Weill nur der StBAt beslehcn kann, dc<sen Milglieder Freiwillig 
und gem ru leisten nntehen, was seine Erhaltung erfordert". 

( 38) La persona educada para los deberes ciudadanos, siempre necesiln· 
ha tener un in&reso lijo para poder votar. 
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eliminadas' solamente en la segunda mitad del siglo pasado. Como 
consecuencia de la reforma judicial, la policía, que hasta entonces 
fue provincial o en ciertos Jugare¡ hasta particular de los señores, 
debía hacerse estatal. 

La reforma urbana sirvió a Stcin como un punto de partida 
para transformar las antiguas instituciones en modernas, sabiendo 
que eran más fáciles de ponerse en práctica que la reforma agraria, 
la cual al estar ya anunciada, se le fijó una fecha más tardía para 
1ievarla a cabo. 

En la compoiición de las ordenam urbanas intervinieron acti· 
vamente di1'ersas personas, pero cspeciahnente Frey, prefecto de la 
policía, que fue uno de los alumnos distinguidos de Kant y además, 
durante un tiempo fue funcionario de la Universidad de Koenigsberg. 
Otro personaje que intervino en su composición y legislación fue 
el ministro Schroetler. Este último tuvo bajo su mando la realiza; 
ción de la reforma en las instituciones de jU.!ticia y municipos ur· 
Lanos. Stein al mandarle su nombramiento, le solicitJ, que dirigiese 
!U atención a Inglaterra para lomar como ejemplo las funciones de 
los jueces de paz y por otro lado, se lijase en las leyes municipale~ 
de la Constitución francesa de 1791. Pero, por otra parle, el barón 
le recureda: "A su Excelencia es muy bien conocida la individuali· 
dad y localidad de Prusia ... " ( 311 ) Pues las idm de Herder sobre 
la individualidad de cada pueblo y país, que flotaban en esta época 
en el aire, fueron conocidas y aceptadas por Stein. Pero le fue carac· 
!erístico aprender de lo ajeno y ajustarlo a las necesidades de Prusia 
'en tal forma que, pareciese que él miimo había sido el inventor. 
En la misma carla exigía Stein, t¡ue se elaborasen las proposiciones 
para la reforma a lmc del Memorial de Nassau (julio 1807). La me
la de la reforma urbana fue: " ... dar a la nación misma la p-0sibili· 
dad de tomar parte en la administración, y en el tiempo de contra• 

(39) Botzcnhar1; E. comp. ibidem, vol. 11, p. 376. 
Stein an Minuter Schroetter. 
Stein dirigiéndole al ministro Schroetter, Koenigsberg, 27 ilo 
junio, 1808. 
"Euerer Exellenz ist die lndividualitaet und Lokalitaet vnn 
Preussen ganz gennu bekannt", 
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dicciones, eliminar cada dañosa y ociosa intromisión ael Estado, 
.cuya tutela puede confiarse a los individuos." ( 40) 

Las ordenanzas urbanas de 1808 renovaron las libertades muni· 
cipales del Medioevo, que se conservaban todavía en las ciudades im. 
periales ( Reichsstaedte ), aunque no de lacto, por lo menos de jure, 
Las antiguas libertades comunales llegaron a su apoge~ a fines de 
la Edad Media, cuando el Imperio alemán comenzó a perder su 
unidad política. Los príncipes, en la medida que creció su poder, 
las limitaron y en ocasiones las anularon. Stein pensó en revivir a 
los antiguos derechos dándoles un nuevo contenido, para que fuesen 
adecuados a la nueva sociedad. Por ese motivo, en las ordenanzas 
para las ciudades anuló la idea histórica de la administración coope· 
rativa de los gremios. ( 41 ) Con respecto a la aniquilación de Ju 
guildas como cuerpos político-sociales y otras asociaciones cerradas, 
Stein se sirvió de la Constitución municipal de la Revolución 
Fr1nces1. 

La opinión pública se negó 3 esta reforma, y vio en ella una 
sanción prohibitiva. La gente temió que el profesionista o el arte

sano cuando se le posibilitara la libertad de competencia, se com· 
·portaría en una fonna inmoral. En realidad el resultado de la anu· 
)ación de los gremios fue la corupeteocia, por la cual el individuo 

debía desarrollar el máximo esfuerzo para subsistir, en tanto qt1' 

antes, todo se había regido en forma segura y tranquila. Esta situa· 
ción era particularmente desfavorable para los maestros en compa· 
ración con los oficiales a quienes la reforma abrió todas las puertas. 
11 nueva ética abria rodas las posibilidades a la iniciativa individual 
con el deseo consciente o inconsciente de, que cada hombre produjera 
má• de lo que podía consumir. 

(40) 

(41) 

ibidem, vol. 11. p. m. 
S1ein, Kabinet..Ordre an Schroetter, 

Orden del ~abinete para Schroetter, Koenigsherg, 27 de julio 
de 1808. 

" ... Iler Nation selb•t einen Antheil an der Verwallung zu gehcn 
und alle ueberllu..,ige und schaedliche Einmischun~ der Re~ienm~ 
bti Gegerutacnden, welche der Fuenorge jedes Einzelnen ueberla><en 
werden koennen, abzwtellen". • 

Botzenhart & lpsen, comp. op. cit. p. •175. 
lmmediat·Bericht der Minister Schroetter und Stein, 
Informe Jirecto de los ministro!' Schroetter y S1ein, 
Koenigsbtrg, 9 de nov. 1808. 
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En efecto, la reforma agraria y la reforma municipal permitie
ron la libertad profesional: ésta trajo consigo la libre movilidad 

de las personas y de sus propiedades, y por esta razón, los artesanos 
pudieron et1tablecene en las aldeas y campos. 

La situación que se creó a raíz de esta movilidad, exigió cam· 
bios en el sistema de impuestos implantados en el siglo xvm pot 
Federico Guillermo 1, que había tenido por base la rígida estratifi· 
cación social y la desigualdad jurídico. Es decir, había que cambiar 
el dualismo de los impuestos, el de la accisa (impuesto indirecto so
bre el comercio), y la contribución ( impueito directo en los campos). 
Steín prefería implantar en lugar de los tradicionales, el impuesto 
sobre el ingreso que deberían pagar todas las clases a base de ingreso 
lijo (como ejemplo le sirvió Inglaterra). Este cambio se realizó prÍ· 
meramente en Prusia Oriental, y después en la Occidental. El prin· 
cipio por el cual se rigió el impuesto sobre el ingreso fue "no tan· 
tion, witbout representation". Por ejemplo, a los habitantes de la 
ciudad que· fueran propietarios de bienes inmuebles, les estaba pro
hibido eludir el voto y rehusar a los cargos. 

los ciudadanos ya no estuvieron jerarquizados en estamentos, 
oficios y corporaciones, sino que había un derecho civil para todos, 
en la medida que estaban dentro de la ley y trabajaban en algún 
oficio. En lugar de la antigua estratificación por nacimiento, apa• 
rece aquí el nuevo principio de la igualdad jurídica, aunque redu· 
cido por una división de los ciudadanos según la propiedad. De 
acuerdo con el carácter agrario de la antigua Prusia, la propiedad 
territorial fue la base de la estratificación social. Stein incluyó en 
esta clasificación a los burgueses y a la clase media, los cuales junto 
con los terratenientes eran en su opinión, los portadores del Estado 
y por esta razón sus representantes. (12 ) 

Stein convocó en Prusia Oriental a la Asamblea General (Ge· 
neraltage ), la cual hasta ahora había sido solamente una institución 
de nobles. El la transformó en una institución de provincia, en la 
que tomaron parte todos los propietarios, que debían decidir en una 

(42) ibidem, p. 118. 
Stein, Beurteilun1 des Rehdi¡er' schen Entu:urf• ueber Reiclwtaende, 

El juido sobre la proposición de Rehdi¡er sobre los e.Ita· 
menlos en la monarquía. Koenig¡btrg, 8 de 1Cptlembre, 1808. 
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f0rm1 provisional 11 cuestión de los impuestos sobre el ingmo (13). 
Pero él no quiso que sobre un Hunto tan importante y de grandes 
consecuencias para el Estado, . fuera únicamente decidido por una 
parte de la nación. Por este motivo exigió la convocación del Reiehs• 
tag (dieta) prusiano, que debería aprobar la nueva ley, 

La anulación de los gremios y el rompimiento de la antigua 
estartilieaeión obligó a los ciudadanos a tomar una parte activa eó 
los asuntos de la vida urbana. En otras palabras, en esta cuestión; 
como en muchas otras en Prusia, que sirvió como modelo para toda 
Alemania, el pueblo obtuvo sus libertades desde arriba, sin que hi· 
Ciera nada para conseguirlas. El ilustre barón, durante el corto pe· 
'ríodo en que fungió como premier, se empeñó en transformar a los 
prusianos de súbditos en ciudadanos. Estos, que desde el siglo XVI 
sirvieron siempre al príncipe o al rey como un medio para los fines 
de la monarquía, debían en cierta medida transformarse ellos en un 
fin. Eso fue por lo menos en teoría lo que pcmaban Steín y sus cola· 
boradores, y por esta razón querían acostumbrar a la nación prusia· 
na a tomar sus propias decisiones, a regirse por sí misma. Pero, el 
pueblo, tradicionalmente acostumbrado al absolutismo, aceptó las 
nuevas ordenanzas -que en última instancia lo vinieron a bene• 
fieiar- como una obligación, como un deber. 

El partido reformista se propuso como un ideal, dirigir al pue·· 
hlo hacia el pensamiento politico por medio de la comunidad mu· 
nicipal. Stcin creyó que ni tomar parte los individuos en la vida 
p~lítica de la nación, íhase a implantar en las mentes y corazones 
de los ciudadanos el amor hacia la libertad, y a tmés del tiempo se 
formaría una auténtica opinión pública, que en Inglaterra por en• 
!onces tenía mucha importancia, 

Aunque en el pasado las ciudades alemanas se administraban 
por sí mismas, la burocracia de la monarquía absolutista eliminó 
esta condición, al traspasar una parte de 181 magistraturas a la 
esfera de acción del ejército, y la otra, dejándola en manos de las 
familias más ricas y poderosas de la ciudad. Es decir, perduró una 
tradición de cuerpos administrativos en In co'muni<lad urbana, que 

(43) ibidem, p. 181. 

-98-



lue necesario revivir e introducir en ellos un espíritu nuevo. Por 
otra parte, la comunidad aldeana en Pmia Oriental nunca tuvo 
una administración autónoma, { 11 ) ya que en general, pertenecieron 
a·la hacienda del señor ternteniente, cuyos derechos nunca pudo 
eliminar realmente el Estado absolutista. El señor manejaba y ad· 
ministraba !ns aldeas n su gusto tanto en lo económico como en lo 
político y sooial, En general , la división entre la ciudad y el campo 
fue muy marcada, especialmemente en lo relativo a las leyes y 
costumbres, situación característica del Estado absolutista alemán, 
tipo Federico Guillermo l. Stein se empeñaba en eliminar estas di· 
ferencias, pero las dificultades fueron tan grandes, que las propo· 
siciones del barón no pudieron ser implantadas y tuvo que sobre
venir un siglo entero de luchas para que se llevasen a cabo. 

La reforma urbana tuvo por propósito fomentar la conciencia 
de la ciudadanía y por esto traspasó la administración de los asuntos 
de la ciudad a manos de la comunidad municipal y el gobierno 16 

reservó únicamente la suprema inspección. La administración urha· 
na debía ser manejada por los "Stadtvcrordnctcn", esto es, por los 
empleados del comité municipal. Estos fueron elegidos por los mis
mos ciudadanos, pero únicamente podían gozar de su empleo, si eran 
hombres de reconocida reputación. Su servicio debía durar tres años. 
( ") Ellos estarían encargados de inspeccionar la administración 
de las instituciones urbanas y guardarían las buenas costumbres. Las 
elecciones debían efectuarse por barrios, ya que por entonces los 
gremios fueron anulados. Los elegidos lucro~ los representantes de 
la comunidad urbana y no del barrio. Et nuevo sistema de cleccio· 
nes ·tuvo que evitar la posible formación de una oligarquía en In 
ciudad. Unicamente podían votar aquellos ciudadanos que tuvieran 
un ingreso fijo de 200 talcr en las ciudades grandes y 150 en las 
pequeñas. El comité municipal obtenía el ingreso de los impuestos 
y' lijaba los gastos. Nadie estaba libre de impuestos. Stein creyó, que 

( 44) Este territorio pcrtenedó rn el pasado remoto a la Orden TeutÓ· 
nica, que indudal1lemcnte dejó al~unas de sus herencias de admi· 
nislrnciOn señorial. 

(45) Botzrnlmrt, E. eomp. op. cit. vol, Il. pp. 567 • 569. 
lmml'lliat·Hrric/11 1/rr i\/inisM Srhraetter und Stein. 
Informe directo ele los ministrns Sclirnetler r Sttin. 
Koenipherg. 9 de noviemhrc de 1808. 
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siempre habría gente que aceptaría las funciones sin obtener hono
rarios, Claro que en este CHO la m1gistr1tura podía estar compuesta 
únicamente por hombres de las familias más acaudalad11, que pmi 

buena voluntad aceptaban los cargos. Por otra parte, existía el 
peligro, que los funcionarios honorarios que ocupaban los cargos más 
altos en la ciudad, pudieran indirectamente aprovecharlos en su 
beneficio, Es indudable, que la administración urbana no podía 
funcionu solamente a base de gente de buena voluntad y forrosa• 
mente necesitaba oficinistas profesionales. Estos fueron nombrados 
por el gobierno, que también lijó ms sueldos. El alcalde (Buerger· 
meister ), fue elegido po~ los altos funcionarios de fa ciudad, o sea, 
los Stadtverordneten. Al presidente municipal (Oberbuergermeister). 
que tenía funciones de supervisor, lo nombraba el gobierno central. 
La diferencia entre estas dos funciones, indica la relación que de· 
seaba Stein establecer entre el gobierno de la ciudad y el del Estado. 
(I'). 

En suma, las ordenanzas urbanas y la reforma agraria, que tu· 
vieron como uno de los principios básicos la igualdad jurídica, anu· 
!aron la estratificación por el origen y formaron una nueva división 
aocial según la propiedad. Los únicos que continuaron siendo excluí· 
dos por nacimiento de los derechos ciudadanos, fueron los judíos. ( n) 
Los diferenciados por profesión fueron los soldados. Estas fueron las 
dos herencias de la cultura medieval en las ciudades alemanas. 

ÚJ8 soldados, que hasta la realización de la reforma militar 
fueron en buena parte mercenarios y el resto campesinos reclutados, 
no tuvieron derechos de ciudadanía. Por otra parte, los judíos tam· 
poco tenían derechos de ciudadanía y fueron dados al status de los 
"Schutzverwandten", es decir, dados a la defensa. Estos últimos, tu· 
vieron que obtener la defensa de la ciudad en forma de privilegip 
comprado, que pOdía ser común o individual, por lo que se les per· 

(46) ibidem, vol. 11. p. 461. 
Stein an Miniiter SchrMller. 
Stein dirigiérulo1e al minútro Schraetter, Koenig1berg, 17 de julio 
de 1808. 

(47) ibidem, vol. 11. p. 354. 
Randbemerkun1 S1ei111 :ur Eingabe deJ Mendel Oellinger. 
Anotación de Stein a la 1olicitud de .Mendel Oettin~er. 
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mitió vivir en el municipio. Si algún individuo deseaba cambiar de 
residencia, tenia que comprar otra vez su privilegio. 

lA>S hehreos fueron obligados a ciertos deberes, pero les fue 
estrictamente prohibido adquirir tierras, poseer indushia y parti· 
cipar en cualquier forma en la adminstración. Estas prohibiciones 
fueron tanto raciales como económicas, ya que por definición no po
dían ocupar cargos administrativos, puestos que estaban reservados 
a los propietarios de inmuebles y a los judíos les estaba prohibida 
la adquisición de los mismos. 

La segregación en este caeo expresó la concepción histórica del 
barón de Stein, porque en 1810 Hardenberg concedió a los hebreos 
la ciudadanía con todos sus derechos. 

En este caso las ordenanzas de la reforma prusiana se distin·. 
guieron de la legislación francesa de 1791. Los revolucionarios lran· 
ceses, siendo consecuente& en sus ideales respecto a los derechos de 
los hombres, se vieron obligados a incluir en ellos a los judíos. ( 48) 

Meinecke en su libro La época del 3Urgimiento alemán (49 ) 

exprm que las reformas aplicadas fueron una concesión dei go-

(48) 

(49) 

Aunque este hfeho provocó grandes discusiones tanto entre los [ran• 
ceses como entre los interesados. Los pñmeros no snhían de qué 
modo considerar a los hebreos, si como una nación separada de la 
francesa, porque entonces lmbía que resolver el problema en otra 
Connn, o como ciudadanos franceses que prncticao una reli~ión dis
tinta. Prevaleció la última opjnión. Entre los mismos judíos esta 
mism.a cuestión no fue clara. Unos pensaron que el judaísmo es 
principalmente una reli~ión 1 tradición y un modo de \'ida. En otra! 
palabra!, ser un judío en la casa y un lrancé. en la ealle. Lo• otros, 
que fundaron lo hase para el zionismo acli\'O y militante, que 
surgió como una organización reJl después del caso Dreyfus, no 
Tieron la posíhilidad de dívidír entre la religíón y los ideales na• 
cionnlcs que esta posee y Jeeidieron mantener la esperanza de trao~ 
lormorse un dia en un pueblo independiente en su pa~ h~tórico. 
Otros concibieron la emancipación con desconfianza, temiendo que 
re les obligaría a rer infieles o las leyes de Moisés y no poder ¡ruar
dar los deberes rituales cotidianos prescritos en los libros sagrados. 
Napoleón al establecer la Confederación de Rbin de los principado• 
en Rcnania, re mantuvo fiel a los principios de la Revolución y 
otorgó a todos los hebreos la igualdad juridica, que tanto en Frnncía 
como en Renania IU\'O por consecuencia la emancipación de Jos 
judíos. 

Meínecke, F. o., Zeitalter. Jer Deul!C.hen Erhebuns,. }795°18/S 
p. 163.... ' 
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bicmo, ya que el pueblo jamás las había exigido. Es decir, que 
fueron otorgadas por buena voluntad de parte del absolutismo, 
cuando tomó cariz del despotismo ilustrado; sistema que duran. 
te mucho tiempo había frenado la vida económica, y en un mo· 
mento dado, sintió. la necesidad de ·cambiar de modo de pensar para 
bien. del progre!O. En .otras palabras, comprendiendo las circuns·· 
tancias de su tiempo, renunció por sí mismo de aquellas prerrogati· 
vu que detenían el progreso y la iniciativa de los individuos. En 
este caso creemos, que Meinecke olvidó tomar en consideración las 
condiciones reales de la época y su presión sobre el monarca, el cual 
admitió las reformas en el momento más crítico del país, cuando ya 
no. pudo permanecer indiferente al peligro, que tal posición suponía. 

Incluso, en Prusia se tenía conocimiento de los rumores qua 
ciirrían entre los aldeanos de muchas provincias de Alemania del 
Norte, esto es, que Napoleón había llegado solamente, para liberar 
a los campesinos de su servidumbre. (G0) De igual manera los re• 
formadores, Stein en particular, actuaron haciendo presión· sobre 
el rey debido a que la situación obligaba a tomar medidas radicales. 

La! reformas preparadas por Stein fueron aplicadas en parte 
por Hardenherg, quien modificó la legislación y la publicó en los 
Edictos de 2 de noviembre de 1810 y en los de 7 de septiembre de 
1811. Este se ajustó mucho más al modelo francés en ciertas roes· 
tiones y otras dejó ein solución. Por ejemplo, él otorgó a los hebreo~ 
derechos jurídicos iguales al reito de la población, acto que Stein 
criticaba. Por otra parte Hardenberg, no anuló la jurisdicción pa· 
trimonial y por lo mismo se negaba a introducir a los jueces de paz 
en las provincias. 

Las reformu y especialment~ las ordenanzas urbanas fueron 
bien vistas por los interesados, salvo la anulación de los gremios y 
Ja libertad profesional. La resistencia y objeción provenían precisa· 
inente de parte de aquellos que iban a ser beneficiados. Esto se debía 
tanto 1 la reluctancia hacia la novedad como a la ausencia de la 

·costumbre del hombre de la época en materia de competencia con 
otros individuos. 

( 50) Ranke, l.eopold · von, PreuuiJChe GeJChichte, 
la hi•loria de Pru!Ía, Darmstadt, Eike Techow, 1956, p. 373. 
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Stein no tuvo la ocasión de ver las consecuencias de su legisla· 
ción y tampoco tuvo la oportunidad de llevar a cabo personalmente 
su obra de reforma. 

Aunque absorbido por los cambios estructurales de Prusia, no 
olvidó ni por un momento las condiciones políticas que prevalecían; 
Al pensar en la forma de liberar a Prusia y Alemania del yugo na· 
poleónico, se comunicó con algunos patriotas que preparaban un 
leV1ntamiento contra el invasor. A este respecto mandó una carta 
al conde de Wittgenstein exhortándolo a fin de que aportase ayuda 
monetaria para una e1·cntual insurrección. (") Este mensaje antes 
de llegar a su destino fue confiscado por uno de los espías franceses; 
la noticia llegó a Napoleón, que ~e hallaba en ese momento en Es
paña. El emperador envió de inmediato una orden, para que se 
confiscasen todos los bienes del barón en Nassau, que perleneciat1 
al territorio de la Confederación del Rhin. Además disponía que ae 
expulsase a Stein del cargo que ocupaba y fuera hecho prisionero. 
( 11:!) Stein no esperó con mansedumbre la aplicación de la última 
parle de la orden, sino que rápiciamente pasó la frontera austriaca 
y permaneció en este país hasta que la política de Viena se acercó 
a Napoleón. Entonces, el barón prefirió buscar asilo· en Rusia. 

La otra reforma que reorganizó a Prusia en su decadencia, fue 
la militar. La Comisión para la reforma militar creada por Barden· 
herg, antes de la llegada de Stein a Memel, fue encabezada por el 
barón Gerardo Juan David de Scharnborsl, el cual ya era reco
nocido entonces por sus méritos en el campo de batalla. El rey, 
cuyo consentimiento fue necesario, mostró buena voluntad en este 
caso y publicó en la Cédula Real, llamada de Orlensburg (lo. de 
diciembre de 1806 ), proposiciones para la reforma mílítar ( 63 ) que 

(51) 

(52) 

(53) 

Botzenhart & lpsen, comp. op. cit. pp. 207·208. 
Stein an WittKenitein. 
Stein dirigiéndose a Wittgemtein, Koenigsberg, 15 de ngnsln, 
1808. 

ibidem, p. 218. 
Armee.Befehl Napoleom, 
Una orden militar de Napoleón, Madrid, 16 de diciembre, 1808. 

Treil!chke, Heinrich, Oie Deutsche Geichichte im Neunuhnten 
lahrhundert. 
La hUtoria alemana en el siglo XIX. 
Leipzig, Hirul. 1927, vol. l. p. 295. 
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fueron elaboradas por Scbamborst y su colaborador el conde de 
GneiBsenau. ( 5i) Ambos fueron testigos oculares en las batallas de 
Jena y Auerstedt entre el ejército nacional francés compuestos de 
hombres libres y poseedor de nuevos sistemas bélicos, con las tropas 
reales prusianas, dirigidas por viejos oficiales, algunos de los cuales 
habían luchado aún en las guerras de Federico el Grande. Los sol· 
dados, súbditos de la clase más baja y mercenarios, aunque. obedien· 
tes por el temor y la costumbre, carecían de voluntad para sacrificarse 
en las batallas del rey. Todo esto demostró que el ejército tradicional 
necesitaba cambios radicales, 

Pero, aunque la situación objetiva exigía Ja reforma, la nobleza 
ronservadora y reaccionaria se negaba a cada novedad que pudiese 
perjudicar sus viejos privilegios. En este caso como en otros, aque: 
ilos que se consideraban los portadores del concepto de la Nación a 
diferencia de la multitud del pueblo y de lo; soldados, no estuvieron 
dispuestos a ceder en lo mínimo de sus privilegios para el bienestar 
del Estado. Indudablemente la aristocracia prusiana no difería en 
~ada de la &ancesa bajo el reinado de Luis XVI en esta su actitud, 
Uno de los más grandes opositores de todas las reformas fue el gene; 
ral York, quien tuvo más tarde un papel muy importante en la gue~ 
rra de la liberación en 1813. York consideraba todas las reformas 
ro~o algo ajeno e inútil para la monarquía prusiana. Acusaba a 
Stein de querer transplantar el sistema inglés a Prusia; de no com· 
prender las necesidades de la monarquia y negar su tradición histó· 
rica. A propósito de la reforma militar, pensaba que el burgués o 
el campesino nunca estarían dispuestos a sacrificarse por 'el rey 
como lo hace un noble. Respecto e las otras reformas, temía que el 
burgués, al considerar todo como mercancía, comprada la tierra y 
sus relaciones con los campesinos serían comerciales y no patriarca· 
les; que la burguesía destruiría los bosques por .estimar ·más sus 
ganancias que el hermoso paisaje de la patria. Indudablemente que 
las consideraciones del voceador de la nobleza emanaron tanto del 
egoísmo que se reducía a defender los viejos privilegios, cuanto 
expresaba la concepción del mundo de la gran aristocracia en Prusia. 

( 54) Ambos no eran originarios de Prusia, sino que a igual que Stcin 
entraron al senicio de este país en su madurez. Sclmmhorts lue ori· 
~nario de llannover y Gncissenau de Sajonia .. 
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Pero las grandes dificultades que iban a 'surgir, entre las que 
&e destacaban la incapacidad del monarca para liquidar los enormes 
tributos de guerra y la ominosa presencia de Napoleón en Berlín, 
forzaron a que se aceptasen las ideas y la voluntad de Stein y de 
algunos militares jóvenes, entre los que Ee contaban admiradores ·de 
la Revolución Francesa. 

lnmediatamente después de la Paz de Tilzit ( 9. VII. 1807) fue 
nombrado Schamhorsl ministro de Guerra y jefe del Estado Mayor 
de lii comisión para la reorganización militar. Esta comisión tomó 
como ejemplo el ejército nacional francés, auni¡ue sin descuidar la 
tradición militar de Prusia. 

La reforma militar se concebía en hase a dos ideas principales Í 

1.-EI anulamienlo ele los privilegios estamentales de la no· 
bleza consistentes en obtener el grndo de o!icialcs por nacim.icnlo. 

2.-8ervicio militar general y obligatorio para lodos los prusia· 
nos. 

La reforma militar al separar del mando a la capa privilegiada 
de los junkers, implicaba que el individuo capaz podía ascender en 
el ejército y llegar a oficial. O sea, los privilegios del origen fueron 
eliminados, idea paralela a la de Stein sobre la libertad profesional. 
8ebarnhorst fue también fiel al concepto del barón sobre la edu· 
cación, estableciendo con la ayuda del rey escuelas para los o!iciales. 
En éstas los individuos que optaban por el cargo de oficiales, tenían 
que pasar rigidos exámenes en los cuales se exigía tanto conocí· 
mientas como valor personal. Cada persona que poseía esas capa· 
cidades, sin tomar en cuenta su origen, obtuvo el grado de oficial. ( úl) 

8charnhorst trató a través de las instituciones militares de 
despertar entre la juventud una •Joncieneia nacional, en lo 1¡ue fud 
ayudado por los diversos factores de la época. La escuela romántica 
que hizo surgir el concepto del '"puehlo", llorecia en estos años en 
Berlín; las reformas ya realizadas o anunciadas y especialmente la 
ocupación lranccia del país, lo apoyaban en estos propósitos. 

(55) llolzrnhnrt & lpsen, comp. op. cit. p. 215. 
E1111rurf Einer 1;l'roklamnlim1 a11 Sarm1lirhP lle1rolmer des Pre1U!Í• 
schrn ~l:i:atcsº'. 
Prop0Jirió11 10/ire rma proclamación "a tado1 /ns /ra/1itanle! del fü. 
tadn priuia1111", Kn•ni,gshrr.z, 21 de orluhre de 1808, 
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Al introducirse ideales nacionales en el ejército; el soldado debió 
elevarse para ser el portador y defensor de los mismos. Indudable· 
mente, que el sistema penal que fue practicado en el ejétcito pru· 
siano, que castigaba faltas leves R palos u obligaba a los soldados 
a correr kilómetros, resultaba impropio al tratarso ile portadores del 
ideal nacional. Scharnhorst dirigiéndose a Stein exigía el acuerdo 
de éste sobre la eliminación de castigos tan humillantes, como son 
los corporales. Schamhorst escribió: •· ... ningún soldado fue tan azo. 
tado sin misericordia como el prusiano ... ". ( r.o) Porque el mismo 
Stein opinaba, que el azotamiento es un castigo adecuado para los 
militares en la medida que es aplicado en un momento oportuno 
y realizado con claridad de juicio. ( 57 ) Finalmente la opinión de 
los militares venció al concepto tradicional del harón en esta materia. 

La mayor oposición que tuvieron los rclormadorcs, luc querer 
implantar la obligación general del servicio militar. En efecto, la 
opinión pública se negaba no solamente a la proposición de que 
todos estaban obligados a servir, sino que consideraban al ejército 
permanente como el instrumento del despotismo. Tam!Íién una parte 
de Jos reformadores compartía esta opinión, pero los acontecimientos 
les enseñaron la diferencia entre un ejército dinástico que servia 
~nicamente a los fines del monarca y un ejército nacional como lo 
fue el francés, por lo menos en un principio. Ello~ comprendieron 
que el "miles perpetuus" es necesario para guardar y defender al 
Estado y a los derechos de los ciudadanos. Claro, que esta situación 
fue nueva no solamente en Prusia, sino en toda Alemania y quizá 

.en Europa. Pero las tropas francesas, que trajeron consigo a los 
lugares ocupados las nuevas ideas sohre la libertad e igualdad de 
derechos, ejercieron una enorme influencia también sobre los relor· 
madores militares que tomaron los ideales franceses como modelo, 
para usarlos más tarde en la guerra contra el mismo Napoleón y 

~) 

(57) 

Botzenhart, comp., op. cit. Scharnhorst an Stein. 
Scharnhom dirigiéndoie a Sttin. Koenigsberg. 3 de julio de 
1808 •. 

" ... Kein Soldat ist so erhaermlich ~epeitscht worden als dcr prcu• 
BSiche .. ". 
Botunhart & lpsen; op. cit. p. 203. 
Bemerkungen Steins :um Entwur/ der KrieKsartikel. 
Anotaciones de Stein para la proposición de los artículos de la g11erra. 
Koenigsberg, junio de 1808. 1 
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BU ejército. En suma, Stein y Sch.amhorst, cuando exigían el servicio 
militar para todos, se basaban por un lado en el modelo francés y 
por el otro, en la tradición prusiana de las levas obligatorias. Pero 
el sistema de imponer el servicio militar sobre la hase de la deBigual· 
dad jurídica usado en la Prusia del siglo XVIII, tenía que ser 
cambiado a toda costa. Scharnhorst proponía la reorganización de 
las tropas en un ejército permanente y en una milicia. El primero 
tendría que ser formado por gente que no tenia medios materialeB 

· para equiparse y por tanto debían ser proporcionados por el Estado. 
La milicia sería integrada por aquellos que dehian l1acer el servicio 
y. poseyeran los medios para mantenerse y equiparse por si mis· 
mos. (68 ) El problema del costo era tnuy grave en este tiempo en 
Prusia y la milicia fue el sistema más harato y además se· podía 
realizar de inmediato. Stein temió desde un principio de la milicia, 
pues suponía que al otorgarse armas al pueblo, éste podía seguir el 
ejemplo francés y sublevarse contra las autoridades. Pero Scham· 
horst tranquilizó al barón: "No hay que temer que una milicia sea 
peligrosa, en la médida que está constituida por aquellos súbditos, 
que pertenecen a la clase propietaria de medios económicos". (19 ) 

Es decir, que a pesar de la otorgación de la igualdad jurídica a los 
súbditos de Prusia, los mismos legisladores hicieron una _diferencia· 
ción muy estratificada de las capas sociales de acuerdo a la propie· 
dad. Aunque esta dilerenciación vino a facilitar la situación econÓ· 
¡nica de la monarquía, el hecho de que fuera impuesta por los refor: 
madores, tenia como consecuencia la suhsistencia del carácter aristo· 
crático del ejército prusiano. Además las. clases bajas fueron excluí· 
das de los cargos oficiales por no poseer ninguna preparación que 
les facilitara el ingreso a las escuel~s de los oficiales. 

(58) ibidem, pp. 201·202. . 
Scharnhorsl, lmmediat·Bericht Jer Militaer·Reorgani:.atian•·Komm:· 

•ian und "l'orlaeu/igPT Entwur/ iur l'erfauung der Provin· 
.:ialtruppen". · · · 
Informe directo de la comisión para la reor~ani:ación militar 
y "la proposición pro11i.!ional para la constitución de la3 tro
pos provinciales". 
Koenig1hcr~, 15 de marzo de 1808. 

(59) ibidem, p. 201. 
· "Aleo dar! sich nichl luerchlen, dass eine solche Miliz gelaehrlicb 

wird, wenn sic aus der bemillehcn. Klasse der Untertanen besteht". 
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. Después de la Paz de Tilzit, Prusia se vio abandonada y cada 
uno comprendió que no había que esperar ninguna ayuda del e1te• 
rior, y1 que lu.relaciones tr1dicionales con Rusia se volvieron inde. 
finidas yAustria no estaba preparada para ninguna acción radical, 
Pero aún en esta situación desastrosa para la monarquía, cuando 
todas las reservl8 del ejército regular habían sido utilizadas .y el 
enemigo ocupaba más de la mitad del territorio prusiano, la moví· 
lízaei.ón general fue coLsiderada por la burguesía y gran parte de 
los int.electuales, como una audacid, Pero en este caso Stein, Scham• 
l1orst y sus col1horadores no estaban dispueslos a aceptar ningún 
C!Jmpromiso. Por otra parle, el rey conservador, no se atrevió a dar 
su consentimiento a una proposición tan revolucionaria. La confir· 
macíón real para el servicio general y obligatorio se dio hasta 1814, 
gracias a la guerra que entonces se efectuaba contra Napoleón. 

· · Después de la imprudente carta de Stein, Napoleón obligó a 
Pruia firmar un tratado el 18 de septiembre de 1808 por el cual 
éita se comprometía mantener un ejército que no pasara de 42,000 
hombres, y además no le era permitida la formación de la mili· 
éi~. (00) A. pesar de esta prohibición, Scharnhorst permaneció fiel a 
su idea, de que "Todos los habitantes del Estado son sus defeneores 
naturales". (61 ) Inspirado por este ideal movilizó y entrenó en sis. 
tema de tanda (cinco meses de servicio para cada uno), a casi toda 
la juventud y a los aptos de servicio militar. O sea, que el número 
de las tropas ·no sobrepasó la cuota prescrita, porque la gente en· 
trenada fue enviada a las resmas. Fue éste el famoso sistema lla· 
mado "Kruempersystcm", que posibilitó en pocos años entrenar y 
prepá;.r a los 150,000 (62 ) hombres que lucharon en la guerra 
de 1813.1814. 

{GO) SchnaLel, F. /Ji Epoca de Napoleón 1799.1815, en Historia Unfrer· 
sal de Espasa.Calpe, rnl. Rel'olución y lle!tauració11. Madri.l, 
Espasa·Cafpe, 1913, T. VII, p. 202. 

(61)' Bolzenhorl & lpsen, comp. •p. ril. p. 201. 
S.harnhont, lmmediat·Bericht der Militaer0 Reorsoni:oti01u·Kommi· 

JiÓn u11d 11Yorlaeu/i.(er E11t1mr/ :ur 1'erfassw1K rlrr Prol'i11· 
:ialtruppen''. 
Informe directo de la comisión para la reor~ani:aritin mililnr 
y "La proposirión prorisimwl para la rmutit11ció11 rle lm 
tropas provforiales". Kocni¡¡shcrg, 15 de mano de 1808. 

"A.lle Bewohner des Slnits sind ~eliorone .Vcrtcidi~or·"1lessrlhcn''. 

. {62)' Treilschkc, II. op.'clr; vol. J. p. 297. 
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La reforma militar inspirada por Ju nuevu ideas, se propuso 
transformar el viejo ejército real y dinástico, en uno moderno y 
nacional. Si hasta entonces el soldado era considerado únicamente 
como un medio dentro del ejército, el partido reformista impregnado 
por las ideas neohumanistas alemanas, trató de trinsformarlo en el 
fin mismo ( Selbstzweck ). El soldado no debía entender el servicio 
como una obligación forzada, sino como un deber intrínseco perso· 
nat que emanaba de la relación del hombre libre con su patria. La 
enseñanza de Fichte que proclamaba que la "generalidad humana" 
debe buscar su realización esencial y veracidad en los límites de la 
nación, encontró una tierra fértil. Solamente a través de la educa· 
ción y formación del hombre libre, llegaría también el soldado a 
concebir 11 personalidad del ideal humanista. Los acontecimientos 
de la época acercaron cada vez más las ideas del neohumanismo ha· 
cía la vida concreta, y la realidad política se transformó en un 
puente entre el ideal de la "hum.anitas" y el de la "patria". Todo 
esto se mezclaba con el viejo acervo cultural de Prusia por el cual 
fueron impregnados los reformadores como Gneissenau, que no ha· 
hían sido originarios de esta monarquía. En su concepto "La guérra 
es un medio de ennoblecimiento para la humanidad: sin ella noi 
hundiremos en el lodo de la moralidad". (~1 ) Indudablemente que 
la mezcla de estos conceptos dio la forma y el contenido al ejército 
prusiano, 

Pero de todos modos los elevados ideales que acompañaban a 
la reforma militar, cambiaron favorablemente las relaciones hacia 
el soldado en el cuartel: el lenguaje se hiro más amabe; la ley 
prohibió el castigo corporal y los arrestos de los oficiales se permi· 
tieron únicamente en sus habitaciones y sin vigilancia. La educa· 
ción militar conducía a formar seres conscientes que dirigieran todos 
sus esfuerws voluntariamente hacia el cumplimiento del deber. 

Técnicamente, el ejército francés sirvió también de modelo. En 

'(63) Botzenhart & lpsen, comp. op. cit. p. 203. 
Rondbemerkun1 GneimnaUJ zu den "Bemerkun1en Steins :um Ent· 
111ur/ der Krieiiartikel". 
Anotación marpnal de Gneimnau para "l.as onalaciones de Stein 
para la proposición de los orticulos de la perro''. . 
"Der Krie¡ ist ein Ve..delunpmittel fuer die Mensehheit: ohne 
lhn wuerden wlr im monlilchen Schlamm veninken". 
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la medida de las posibilidades se renovó el equipo militar y )115 

formas· de entrenamiento se hicieron mis electivas. Los mercenarios 
quedaron eliminados de las tropa!. 

·. · La reforma militar al igual que las otras, surgieron como un 
remedio a las necesidades del momento y levantaron a Prusia sobre 
sus pies. En realidad ellas fueron el resultado de los acontecimien· 
tos históricos generales a los cuales respondió el partido reformista 
prusiano .en el momento adecuado. Las reformas fueron soluciones 
impuestas desde arriba, que la suprema autoridad, o sea el monarca, 
se vio. obligado a reconocer y concederles el sello de legitimidad. 
Aunque una mayoria de ellas fueron realizadas parcialmente, sí 
bastaron para cimentar los fundamentos de la insurrección político· 
militar prusiana de los años 1813.1814. Además, esta reorganización 
del Eitado y del ejército tranformaron a Prusia en las décadas si· 
guientes nuevamente en una potencia entre los Estados alemanes y 
en Europa. El dualismo alemán nacido cuando Federico el Grande 
seccionó por la fuerza a Silesia de los dominios Hapsburgos, fue for· 
talecido inconscientemente por Stein al crear los fundamentos de un 
Estado moderno, En suma, la reorganización de Prusia no solamente 
~si~hó el dualismo alemán, sino que preparó el camino al político 
conservador como lo era el junker 0110 von Bismarck, que conquistó 
para Prusia a toda Alemania. Este, al unificarla a sangre y fuego, 
le impuso el nacionalismo que tenía sus raíces en la reforma estatal 
y militar de la época tratada. Además, Prusia por la misma ley 
de su surgimiento y su evolución vital (el número de las tropas que 
tenía en 1814 era de 150,000 hombres que fueron creciendo a lo 
lirgo del tiempo), verificó 'el ideal nacional a base de su fuerza 
militar. 

Por otro lado, el modo por el cual se realizaron las reformas. 
es decir, imponiendo el bieneitar al pueblo desde arriba cómo lo 
hémos descrito, imprimió un sello sobre la nueva Prusia y la futura 
Alemania, tanto en la actuación de los gobiernos como en la obe
diencia absoluta de los ·pueblos. Porque aunque una de lis bases 
principales de las relormH del ilustre barón, fue por un lado hacer 
participar al pueblo en el gobierno, y. por el otro, darle una repre• 
sentación en el· misuio, Prusia ca recia de una constitución que limi· ' 
tara al poder del monarea. Aunque ~l paftido liberal que surgió en 
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esta época -cuyo promotor (ue la burguesía naciente- exigía una 
Constitución, ésta foe otorgada a Prusia después de duras luchas a 
mediados del siglo pasado. También entonces Federico Guillermo 
IV la concedió solamente al ser obligado en este paso por las revo
luciones que entonces trastornaban a Alemania. Pero unos años más 
tarde, al subir Bismarck como primer ministro, éste al limitar hasta 
lo mínimo al poder del partido liberal, transformó también a la 
Constitución en pura teoría. Todo esto dio forma y contenido a la 
Alemania de fines del siglo pasado y del siglo veinte. 

Por otra parte, al ser la realización del nacionalismo el euceso 
principal de la Europa del siglo '{IX, las reformas prusianas dirigí· 
das por el Freiherr Karl vom Stein, fueron una de las causas direc· 
tas del despertar del nacionalismo alemán, y por esta razón influye· 
ron sobre la formación general de la Europa contemporánea. 

En suma, el desastre militar puso a Prusia bajo el yugo del 
conquistador. En las horas de su más profunda humillación y oscu• 
ridad, sus pensadores y políticos comprendieron que podía nacer 
una vida nueva únicamente ei se introducían en su monarquía dinás
tica los principios de aquella Revolución, que había hecho a las 
armas francesas tan bendecidas y tan odiadas en Europa. 
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El Freiherr Karl vom und zum Stein nació en 1757 en el pa· 
lacio Stein cerca de Nassau. Fue educado en un ambiente alemán 
aunque matizado por la cultura inglesa y la francesa. Las simpatías 
que tuvo hacia Inglaterra fueron adquiridas durante su época estu· 
diantil en la Unimsidad Gotinga, gracias al ambiente pro.británico 
que allí reinaba. Le impresionó especialmente la forma del gobierno 
inglés en el sector rural, el "Sellgovernment" sobre el cual trató en' 
su Memorial de Naiiau y la actitud de los estamentos ingleses y 
particularmente de la nobleza con respecto al gobierno. La influencia 
francesa se manifestó en el idioma, el cual usaba Stein en su co· 
rrespondencia con familiares y amigos, e incluso en su época de 
reformador escribió varias cartas oficiales y memoriales en francés: 
En esto no difería de sus contemporáneos. Por ejemplo, el rey Fede· 
rico el Grande, cuya personalidad atrajo al barón para el servicio 
prusiano, no sabía expresarse bien en alemán y consideraba, que 
era imposible hacerlo en ese idioma. Pero Francia también había 
influido sobre el barón en cuanto al pensamiento político, espe· 
cialmente el de la época prerevolucionaria. 

El barón de Stein era descendiente de una familia de caballeros 
independientes del Imperio (Unmittelbare Rcichsritter). El estamen· 
to de los caballeros imperiales,' mantuvo durante los siglos de la deea· 
dencia del Reich la idea de unidad de éste, a dile.rencia de los 
príncipes territoriales. Su actitud tenía profundas raíces en· el Me· 
dioevo, durante el cual los caballeros imperiales fueron nombrados 
por el Emperador y por esta razón eran sus vasallos directos •. Es 
decir, la tierra que obtuvieron como feudo a raíz de sus funciones, 
les fue otorgada directamente por el Emperador ya que se trataba 
de tierras fuera del dominio de cualquier otro príncipe. Pero, el 
estamento de los caballeros perdió sus funciones político-sociales a 
fines de la Edad Media y por lo mismo su importancia dentro de la 
estructura constitucional del Imperio, aunque esto no signilicaba su 
desaparición com~ capa soeial en la cstraiificación del. Reich ale
mán, El último Reichsrittér de ~ran renombre fue Francisco \'on 
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Sikiogeu, que tuvo bastante importancia en las elecciones de Car• 
los V para Emperador del Reich así como durante los primeros años 
de la reforma religiosa. 

El historiador alemán Heinrich voo Treitsehke escribió que el 
origen del harón de Stein le hizo tener conciencia política con res· 
pecto a la realidad alemana incluso en su juventud. (1) Pero, en 
este caso Treitschke le atribuía al joven Steiu un nacionalismo pru· 
siano-alemáo palpitante en su época y propio de su persona. Sin 
embargo, de acuerdo a lo expresado en la autohiogralía del barón, 
escrita en 1829 y el hecho de no encontrarse testimonio alguno en 
sus cartas y memoriales al respecto, demuestran que en su juventud, 
Steiu no tenía actividad política alguna que se destacara entre Ju 
ocupaciones comunes de los contemporáneos pertenecientes a su es. 
trato y origen. Otra indicación de la falta de conciencia de parte del 
joven Stein sobre la unidad del Imperio consiste, en que a diferencia 
con los demás caballeros independientes, que entraban al servicio del 
Emperador, el barón se dedicó a servir al monarca prusiano. No 
obstante que en la Constitución del Imperio alemán, por lo menos 
en teoría, Prusia era un principado vasallo del Emperador, y en la 
práctica, el mayor rival de la casa de los Hapsburgos que además 
se encontraba en constante rebeldía hacia la autoridad de los últimos, 
Por todos estos motivos no serÍd totalmente exacto atribuirle al 
Freiherr vom Stein una conciencia política alemana en su juventud, 
únicamente a causa de su origen. 

El historiador Gerhard Ritter en su artículo denominado Del 
joven Stein, opina que el patriotismo de los caballeros imperiales ha· 
cía el Rcich fue egoísta y conservador, pues carecían de una verda· 
dera conciencia política del Imperio; éstos vieron en la existencia 
y conservación del Reicb únicamente al delensor de su subsistencia 
estamental. (2) Es decir, que no los conducía hacia el patriotismo 
una conciencia alemana que pretendía la realización de sus ideales 
político-nacionales a través del Imperio, sino el deseo de conservar las 
antiguas formao con~titucionales que defendían sus derechos y ase
guraban la independencia de sus pequeños territorios, 

( 1) Treil!Chke, Heinrich von, op. cit. vol. l. p. 247°275. 

( 2) Riuer Gerhard, Yom jungen Stein, Rev. "Hislorhche Zeil!Cbrift", 
1933, No. 148. . 
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Sin dud1 que 11 clase de los ciballeros intperiales, al tener in· 
lereses peculiares que dimanaron de su posición bistórica, deseaban 
conservar 118 antiguas formas del. Imperio sin cambio. alguno. Pero, 
como es sabido, ellos no fueron los 1ínicos, Por otro lado, el hecho 
de intentar la unidad del Imperio de algunas ~apas sociales en la 
épooa tratada, y mantener !U constitución tradicional, no equivale 
a una conciencia nacional en el senti~o moderno de la palabra o 
como fue expresada por los portavoces. de la Revolución .Francesa. 
Además, en este tiempo y hasta las primeras décadas del si~o XIX, 
en .el Reicb alemán tal como lo hemos demostrado. en nuestro segundo 
capítulo, casi nadie l1abló sobre un nacionalismo político y de éstos, 
pocos io consideraban realizable. 

Los· aoonteeimienios de su ép~a empujaron al barón de Stein 
hacia una conciencia alemana. Cuando en 1804 comenzó lá disolu· 
eión total del Reieh alemán; y Napoleón permiiió a los grandes 
¡irfoeipes absorber en sus territorios las pequeñas posesiones de los 
condes, caballeros libres y otros, el principe de Nassau.Usingen anexó 
a su principado dos aldeas pertenecientes al patrimonio de Stein. El 
barón protestó contra la expropiación de sus bienes ante el Empe· 
íador del Reich, aunque seguramente sabia, que de Viena no lle· 
garía ayuda alguna. Et1 seguida se dirigió al príncipe violador ··del 
antigúo orden; Stein le escribió una carta que a pesar de que su 
finalidad era resolver a~untos personales, tocó la cuestión del nacio
nalismo alemán. En ella dice: "La independencia y autonomía de 
Alemania· ganará poco con la con;olidación del pequeño número de 
propiedades con sus alrededores de los caballeros imperiales. Si se 
desean lograr grandes y benéficos fines· para la nación, entonces 
deben unirse estos pequeños Estados a las dos grandes monraquías, 
de las cuales depende la existencia y Ja continuación del nombre ale· 
mán. Ojalá, que permitiese la Providencia, que yo viviera este feliz 
acontecimiento". (3) En esta carta ¡e e~presa tanto la soberbia herida 

( 3) :lnl,.nh•rl ó lpsen, comp. up. cir. p. 40. 
Stei11 an den /lumle11 1•on iVa1111u0 Ulin&en, 
Srein diri8iéndo,. al prinripe de NtWan·U.in~en, Muensler. 
10 de enero de 1801. ·· 

"Ileutschtnmh Unabhaen~i~keil und Seth1laendi~kei1 wird durch die 
Konsolidalion der weni~en reich1riuerschal!lichen Besilzungen mil 
den 1ié um~ebenden kleinen Terrilorien ~•nig gewinnen. Snllen dil'!e 
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del ·Freiherr. (señor libre o independiente), como tin de!eo· de en• 
'eontrar una solución general para su problema y-del de su estamento. 
Stein al tratar acerca de su calidad de caballero imperial, recordó 

·al ·príncipe de Nassau·Usingen, que ambos eran vasallos del mismo 
Emperador. Pero al .futuro de Alemania, lo conectaba el barón al 
porvenir de las dos grandes potencias dentro del Reich, o sea AU!tria 
f Prusia, y no con el Imperio alemán. Las consideraciones del barón; 
iunque parten de una causa privada y en cierta medida e~oísta, 
tienen una importancia histórica por tratar un problema general y 
lnás por mencionar el mal que causan los pequeños principados a 
Alemania en conjunto. 

·r En definitiva, para comprender la actuaci.ón del barón en esta 
~JIOCª• hay que concebirlo princip3lmente como un aristócrata inde· 
pend_ient~,. como lo demuestra su servicio a Prusia y la carta diri· 
gi,da al príncipe de Nassau·U~ingen. En el primer caso, Stein decidió 
servir a Prusia ( 4) por su propia voluntad y nec~sidad, entendién· 
~~la como una parte del Imperio que en su concepción histórica for· 
~•ba. una . patria común para todos los alemanes. En el segundo 
~aso, al exigir la devolución de sus haciendas, retrocedió a leyes que 
eran náturales para él, pero que habían perecido con el ll!lpcrio: 
Esa fue una expresión de un concepto e>tamental, pues veía en las 
leyes comunes del Reich una defensa de la libertad de ciertas capas 
sociales frente al despotismo de los grandes príncipes, y por •Jtro 
lldo¡ la conservación del etatus-quo, •tue limitaba la voluntad per· 
manente de los últimos de absorber en sus principados o reinos, la~ 

posesiones independientes de la pequeña nobleza. En otm palabras. 
la ·unidad alemana en su aspecto político fue lejana a sus penso· 
~ientos, t~o el tiempo que el "Sarro Imperio Romano de la nación 
al~mana" pudo subsistir, aunque en teoría. 

fuer die Nation so wohltaetigen ~!Sen Zwecke erreicht wenfon. 
'º muessen diese kleinen Siaalen mil den beiden grossen Monarchien, 
von deren Existenz die Fortdauer des deutsehen Namens abhaengt, 
vereinigt werden, und die Vorsehung gebe, dnss ich diesses gluecklichc 
Ereignis erlehe". . 

( 4) Al mümo tiempo que el Freiherr vom Stein dirigía la política pru· 
'" i:• :1\·:c síana, el· barón· de· Stadion que también pertenecía al estamento de 
,,. los caballer111 imperiales, adminütraba los negocios de: Austria. 
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; . Gerbard Hitler opina; ( 5) que hasta 1806, en la medida que 
Stein menciona al Reich, sus pensamientos se dirigían principalmen· 
le a la parle .de Renania· Central y Alemania del Sur. Todo esto 
prueba, que no hay 1¡ue atribuir al barón un· patriotismo innato 
hacia el Reich alemán y tampoco buscar decisivamente en. su origen 
de cahalle~o imperiál su posteriór concepción políti~a. · · 

La evolución .del pensamiento político de Stein muestra el em· 
pleo de los concep'os "nación", "pueblo" y "patria'·; La denomina· 
ción "Voll•"·( pueblo) se refiere casi siempre a la multitud de los súb
ditos, es decir, al hombre simple en conlmle con la nobleza. Pero, el 
contenido de esta palabra cambia para él en el vera.no de: 1808, 
cuando el barón piensa en una insurrección popular contra Francia, 
que debía apoyarse en las capas del pueblo llano. O sea, que en 
esta· época el concepto de pueblo comienza a identificarse .con el 
concepto de nación. Por otra parte, esto ocurrió en el tiempo de las 
relorl\lai, cuando .uno de sus. fines principales fue la educación del 
pueblo y su translorm.adón de súbditos en ciudadanos. Pero, aún en 
este período, el barón hace siempre hincapié· sobre aquellos que 
poseen alguna propiedad, considerándolos como los únicos, que pue· 
d~n tomar una parle aétiva en· la vida política del Est_ado. ( 8), 

En suma, la diferencia entre "nación", que incluía ,especial· 
mente a la· nobleza, y "pueblo", perduró· en su pensamiento hasta: 
el año de la reforma: prusiana. A partir de entonces los concepto~ 
se mezclaron y el concepto "nación" comenzó li .abarcar varios 
estrato!!, a .pesar de que exelu.ía al "pueblo'.', qµe carecía d~ propie· 
dad alguna. Ese criterio no fue particular del barón,. sinQ que e¡c· 
presaba la concepción del mundo de la mayoría de sus conlpmpo· 
riine?s, y . reinó durante sigloi en Alemania: ' ,. . 

Para el barón, desde 1807 y 1808, los portadores del concepto 
"nación" eran todos los propietarios, tanto en el campo como en la 
ciudad. La propiedad tenía en los ojos de· Stein .no solamente un 

( 5) · Riller. Gerhanl. op. cit. ibid. 

( 6) Jlotzenhart, E. comp. op. cit. vol. U. p. 508. 
. Stein an Rehlierg, ·. · · · 

· _., .... " ·Stein·diri&iéndo•e.·• Rehberg, .K.oenigsbe~g, 8.de scptiemlire, 
1808. . ... ..,.. . 
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valor eci>nómico, sino también· moral, que obligaba· a sUs poseedor~ 
a cierto comportamiento y deberes hacia la comunidad. Por esta 
món quiso " . .'.dar a la nación misma una participación en la 
administración". ( 1) 

Al extenderse el concepto "nación" . sobre varias clases sociaÍe~ 
obligaba, que éstas fuesen iguales Írente a la ley. Pero, n pesar de 
que Stein introdujo· la· igualdad jurídica en Prusia, no pretendió 
borrar nunca las diferencias entre los estratos sociales. Por ejemploi 
el barón 'propu!O, que en las dietas· provinciales, la nobleza obtuviese 
ieis representantes, la burguesía tres y el campesinado uno. 
Este privilegio fue un derecho natural de la nobleza, y pot 
otro lado, en la concepción del barón la aristocracia era el mejot 
aliado. de la monarquía heredi'taria, y por lo mismo debían de 
apoyarse mutuamente. (8) Esta actitud de Stein demuestra, que a 
pesar de que veínn el propietario el soporte del Estado; él nuriea 
fue un revolucionario, sino un reformador conservador. Al querer 
formar una clase media sana, nunca pensó destruir a la nobleza, 
sin la cual no se imaginaba un Estado. · 

A los pobres, que vivían únicamente de su salario, excluía Stein 
del oon«ikpto "nación" por considerarlos como un elemento egoísta, 
que no podía elevarse más allá de sus necesidades inmediatas. Sin 
embargo, en una época más tardía concebió a la propiedad tambié1i 
como un elemento que podía conducir hacia el egoísmo,· aunque rio 
necesariamente, Después de 1815 cambió otra vez de opiníón, pen: 
sando, que igualmenle como a los pobres, l1ay que educar a los 
ril.'O!I para que iean buenos ciudadanos. 

A travé~· de las reformB! Stein .no solamente pret~~dín reorga: 
nizar al Estado prusiano, sino formar una nación prusiana, para lo 
..___;.__ 

( 7) ibiJtm, p. 193. 
Stein an !liniJler Schroeller, 

( 8) 

Slein diri1iéndose al minis1ro Sroeuer, Koeaig•lierg, 27 de junio 
de 1808. 
" ... der N1tion selbst tinen Antheil an der Verwahunpu ~ehen ... ". 

ibídem, p. 183. . . , , . 
Drnbchrilt Steins "Ueher den Entwurl einer Hepresenlatión" rnn 
Rehdiger. 
Memoria/' de Stein "sobre la proposición t!e una represrnlación" 
elaborada por Reluli1er. Kotnigsberg, 7 de nov. 1808. 
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que buscó las bases en el pHado alenián. Su gran deseo de coneetar 
el pasado con el presente le hizo legiilar leyes en defenn de IOll 
campesinos durante el proceso de ~u liberación de la servidumbre. 
Esti · proteeción patriarcal a los aldeanos se contradijo con la con· 
cepcióo ~apitalista de sus colaborad?re8, los ministros Schoen y 
Schroetter, cuya actitud en la práctica venció la visión romántica 
de Stein, De todos modos, los cambios estatales y constitucionales 
que el harón introdujo, no vinieron a devastar un mundo para cons
truir encima de !US ruinas otro nue.-o, sino sólo a transformarlo, ))e 

aquí que para cada reforma buscara una legitimidad histórica, En 
esta actitud le ayudaban sw grandes conocimientos de la literatura 
política y de la historia. Todos sus Memoria/e. se basan en fuentes 
históricas alemanas como francesas e inglesas, 

En Prusia, en la época previs a la derrota de lena y Auerstedt, 
al igual que en Francia durante el "Antiguo Régimen", fue necesario 
debilitar la supremacía político-burocrática y militar y crear un 
ambiente, en el cual pudiéra ser activa la burguesía, sin cambiar 
la constitución del Estado y sin· poner en peligro la posición del 
rey, Aunque la evolución histórica de los dos países fue muy dile· 
rente, ambos fracasaron en resolver los problemas a su debido tiempo. 
La diferencia entre Francia y Prusia fue, que en la primera se 
babían hecho intentos de Reforma durante este tiempo, en tanto, 
que en Prusia hasta antes de 1807, era un pecado hablar de cual· 
quier cambio. Unicamente la derrota militar de Prusia posibilitó la 
mtroduccióo de las reformas en este país. Gerhard Ritter compara 
la labor reformadora del barón de Steio con las intenciones de un 
Turgot, Nécker o un Calonoe. ( 9) Ritter además sostiene, que .el 
~reiherr se basaba más en la legislación reformadora de un Calonne 
!1787-1788), que en la de la Francia revolucionaria. (1º) Por olra 
parte, ésta se había aprovechado de los experimentos reformadores 
del Antiguo Régimen, que tenían su~ raíces en la amplia literatura 
de los fisiócratas. La teoría económica ~e éstos había despertado a 

( 9) Ritter, Gerhard, Der Freiherr vom Stein und die polititchen lle-
/ormprogrammen de1 Ancién Ré1ime in Frankreich. • 
El barón de Stein y lo• pro1ramOJ político• del Anti~uo 
Ré~ime~ en Francia. Revela, "Hiitorische Zeitschri!t". 192~ 
Np. 137. 

(10) ibídem, Nos. 137· 138. 
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medi1dos del siglo XVIII problemas políticos e históricos de suma 
importancia. 

Las proposiciones relormadoras y las exigencias a la corona 
de un Turgot o un Nécker aunque nunca realizadas en Francia, 
inspiraron a Siein por el l1echo de que pretendieron transformar el 
st1tu11-quo políliCO.:económico desd~ arriba, sin ofender la tradición 
leg1l de la historia. Además, el reformador prusiano conocía al de• 
!•lle las teorías lisiócratas. En euma, sobre el harón ejercían in· 
fluencia tanto las doctrinas francesas del "Antiguo Régimen", como 
las de la Francia revolucionaria, aunque a Ja última odiaba profun· 
damente. Por otra parte, también estaba inspirado por la l1istoria 
alem1na, fijando su ideal político en la Edad Media, cuando los 
germanos habían logrado mayor unidad política. Stein mismo, a 
pesar de que era protestante y concebía a la Reíorma de Lutero como 
la expresión vital del pueblo alemán, la consideraba como la causa 
P,rincipal de la división del Reicb y de su decadencia política. (11 ) 

En 1804 Stein, cuando a raíi de la expropiación de sus aldeas 
comprendió el mal que causaba a Alemania la divi;ión territorial, 
asoció la supervivencia nacional de su pueblo a las dos grandes 
potencias, Austria y Prusia, y no al Reich, que aunque agonizante1 

todavía subsistía. Por otro lado, el Freiherr para defender su! anti· 
guos derechos recurrió a las leyes tradicionales del Imperio. En su· 
ma, el doble sentido de la carta al príncipe de Nassau.Usingen mues· 
Ira, que en esta época aún no era claro para Stein el camino qud 
l1abría de seguir el Reiclt alemán en el futuro. Durante la época de 
las reformas prusianas, cuando el Imperio ya pertenecía al pasa· 
do; (1') consideró la salvación de Alemania a través del país que 
él dirigía, es decir que identificaba a Prusia con Alemania. 

Por esta causa buscaba el modo de independizar y fortalecer a 
Prusia. Mas la solución inmediata que proponía entonces, no fue1 
adecuada para toda la Alemania. El 27 de diciembre de 1807 dirigió 

(11) Botxenhart, E. comp. op. cit. vol. Il!. p. 553. 
S1ein,A11• Jer /ran:o.,i!Ch•n Geschichte. 

De lo historia france.a. 

(12) El "Sacro Imperio Romano de la nación ale~ana" dejó de existir 
legalmente el 6 de agosto de 1806. · · · 
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Stein una carta. al príncipe Guillermo (hermano del monarca pru• 
aiano) escribiéndole que Prusia se podría salvar únicamente aso· 
ciándose con Francia. ( 13) Sin duda hay que considerar este acto 
como una solución momentánea, a través de la cual Prusia podía 
resurgir políticamente. En cambio. en 1808 el barón interpretaba 
el papel de Prusia como la liberadora de Alemania en contra de 
Francia. En realidad, al demostrar la rebelión española que el ejér· 
cito francés no era invencible, animó e influyó enormemente en Stein 
y muchos otros en Prusia. Entonces propuso el harón una política 
maquiavelista. Esto es, que Prusia debía tratar de aliarse con In· 
glaterra y Austria, y si era posible, también con Rusia, y al mismo 
tiempo ofrecer sus tropas a Francia. El tratado con Francia permi; 
tiria a Prusia efectuar las preparaciones para una insurreción con· 
Ira el invasor. En la famosa carta dirigida al conde Wittgenstein 
escribió: "Esa lucha va a decidir el destino de Europa y por con· 
siguiente también el nuestro". (1 1) A pesar de que Stein opinaba 
que la política prusiano·alemana debía de oscilar entre las grandes 
potencias, confiaba principalmente.en una insurrección nacional ale
mana dirigida por Prusia. En esta época Stein comenzó a transfor· 
marse en un político alemán, considerando a Prusia y a su ejército! 
~organizado y reformado, como la salvadora de la nación. Por el mo
mento su lema era: "Alemania puede ser salvada únicamente por 
Alemania".( 15 ) 

Unos días después de estas declaraciones, el barón tuvo que 
abandonar su cargo de Premier y al país al cual había dedicado 
tantos años de su vida. Al llegar la carta dirigida a Wittgenstein a 

(13) 

(H) 

(IS) 

Botzenhart, E. comp. op. cit.' vol. ll. p. 330. 
Stei11 011 Prin: Wilhe/m, 
Stein dirigiéndaie al principt Guillermo, Koenigsberg, 27 de sep. 
liemhre de 1807, 

ibidem, rol. !l. p. 590. 
Stein an Wittgemtein, 
Stein dirigiénd11se a Wi1tgen1tein, Koenir.sherg, 15 de agosto de 1~08. 
"Dieser Kamp! wuerde uclm das Schiksal von Europa entscheiden 
und also auch ueher unseres". 

ibidem, vol. 11. p. 481. 
llenkschri/t Steim, 
Memorial. de Stein, Koenigsberg, U de agoslo de 1808. 
"lleutschland kann nur durch lleutschland gereUel .. erden". 
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minos de N1poleón, y descubiertos sus pensamientos sobre la insu· 
rrección, el Emperador francés comprendió lo peligroso que podía 
ser pu1 su sistema intem1cion1l dirigido por la supremacía fran• 
cesa, el nacion11ist1 prusiano-alemán. Mas, en la misma Prusii 
n1die intervino para defender a Stein, pues, la gran aristocracia 
conserv1dora encabezada por el mismo monarca, Federico Guillermo 
111, ni siquim ocuhuon su alegría sobre la forzada renuncia del 
reformador. ( 16 ) Además, la nobleza que odi1ba al barón por su 
1trevimiento de tocar sus antiguos derechos, tenía un buen aliad.i 
en la reina Luis1, a la cual Stein durante su cargo de premier negó 
cierta sum1 de dinero para un viaje a Petersburgo. Todo esto y el 
viejo rencor del rey hacia el ministro rebelde que pretendía hacer 
participar al pueblo en el gobierno, y la situación general motiva• 
ron, que Federico Guillermo III Cinnara la renuncia de Stein lo 
mis pronto posible. Pero la actitud del rey, no debilitó la fidelidad 
de Stein haci1 Prusia y su monarca. 

El hecho de abandonar a Prusia en esta! condiciones fue Irá• 
gic1 para el barón, pues tuvo que salir a media noche como un la· 
drón, del país al cual había consagrado tantos esfuerzos y energías, 
dejando su obra refonnadora inacabada. En Austria donde se asiló, 
encontró un ambiente hostil, ya por el hecho de que había llegado 
a la policía de Viena una carta desde Berlín, denunciándolo como 
un peligroso revolucionario. 

En los primeros tiempos de .1u exilio Stein no tenía ideas Cija!I 
sobre el futuro de Alemania, sino que su simpatía oscilaba entro 
las dos grandes potencias según la política cambiante de éstas hacia 
Francia. En efecto, en 1808 él pensaba que la unión entre Prusia 
y Austria contra el enemigo común sería el primer paso para el res• 
tablecimiento del Reich; pero, cuando en 1809 la última declaró 
la gÜerra contra Napoleón y la primera permaneció pasiva, él cam· 
bió de opinión. ( 17 ) 

(16) ibídem, vol. 111. p. 58. 
Stein an Cent:. 
Stein dirigiéndoJe a Cent:, Bmn, (ciudad en Bohemia), 7 de marzo 
de 1809, 

(17) Entwiasm1do Fnncilco 1 de Awtria por el levantamiento de &. 
paño,· declaró 11 guern a Francia; ésta fue iniciada con grandes 
llamamiento1 a ¡., pueblos de Europa, recordándoles a ew desterra· 
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~ó esta epoea Siein es¡1br1ba la. salvación germana a través 
de Austria. A pesar de la prescripción . austriaca, que le obligaba 
ab1ndon1r Praga y fijar su residencia en. Brno durante la guerra 
de 1809, Stein se esforzó en organizar una insurreción popular en 
toda Alemania. En sus cartas dirigidas e sus compatriotasf amigos, 
culpaba e le política prusiana de estar plena de mezquindades y 
fríos cálculos. Al Zar Alejandro lo acusó de "perezoso" y "sin ra· 
zón"; por no aliarse a la coalición. (18) 

Al publicista Gentz c¡ue por el momento dirigía con el baró11; 
de Stedion la política austriaca y era una de les personalidades nuís 
eniirevolucionarias y entilrancesas de su época, y al principe Gui· 
llcrmo de Orania desterrado por Napoleón, Stein les describió s~ 
planes sobre le lucha contra Francia. El pcnsaha organizar un 

do! príncipes y a sus aotiguaS libertades. Además se opinaba, que 
la primera \'ictoria tendría ror consecuencia un levantamiento ~ene
ral de los pueblos conquistados por l\'opoleón. Particularmente se 
contaba con la ayuda prusiana, en donde In reformo militar estaba 
en proceso, Pero éstd1 ~racias ni monarca indeciso, no intervino. 

Napoleón no fue sorprendido por la declaración austriaco, y en 
último término \'CÍa con !'USlo la ~ucrrat pues necesitaba para su 
pueblo el olvido del desastre español y principalmente· dinero. Am· 
has cosas le podía proporcionar solamente uno guerra victoriosa. 

Las batallas cerca de Ratisbona, en Aspcrn (21-22 de mayo) y 
en Wagrum ( 5·6 de julio 1809) demostraron una m más la superi0o 
ridad militar de los franceses. El gol1icrno austiiaco prefirió con• 
strvar los restos de su ejército en lugar de entrar en una lucha 
definitiva y firmó In suspensión de las hostilidades. El siguiente 
raso fue Ja Paz de \'icnn firmada el 14 de octubre de 1809. 

Lm consecuencias de la f?Uerrn fueron: Snlzbur¡?o y 1n com:irca 
lnn entraron en In Confederación del Rhin y ~randes partes de 
Galitzin fueron anexadas al ducado de Vnrsorin. Francia obturo a 
Tricste y tndn In comarca de Iliria. Austria fue obligada entror 
rn el hinquen continental. En el tratado de Paz entr1) también 
Tiro!, que hubo de volver bajo el cetro de Baviera. 

Tiro! fue el único país que imitó efectivamente el ejemplo de 
E.paño. Apenas estalló la guerra de !fl09, tomaron los arma• lo~ 
aldeanos de las montnñu hnjo la dirección de Andreas llofer, con 
el fin de· echar del paiS a los francCses y R los bñv.:iros, luclumdo 
contra los enemi~os de su Emperndor y de sn reli~icln. 

En el caso· de Tiro] se 1·nió lo idea nacional con la adhesión • 
la dinastía tradicional. Pen5'micnto nacional de este tipo se h.1 
mostrado en el si~lo XIX 1olomcnte en E•paña y en Tirol. 

(18) Botzenl,.rt & lpsen, comp. op. cit. p. m. 
Stein an Goel:tn, 
Steiii diriiiéndo1e a Gael:eií, Troppnu, 13 de julio de f809. 
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desembHto de tropas inglesas en los puertos de Alemania del Norte, 
que causarían la efervescencia de la opinión pública, la que segu· 
ramente apoyaría la guerra de liberación. (19) Stein concibió esta 
lucha como un problema general alemán, que debía resolverse bajo 
la tutela del Emperador de Austria. (29 ) La designación de este úl• 
timo como cabeza de la nación alemana dimanó de la tradicional 
visión del mundo de Stei~, de su concepción de la Reichsidee (idea 
del Imperio alemán), y no hay qne atribuirla a los acontecimientos 
momentáneos. El harón no se imaginaba una Alemania sin Austria, 
lo que demuestra también su actitud hacia la Confederación renana. 
El escribe: "A los príncipes ... hay que exhortarlos a regresar a 
~us deberes para con el l1onor, fidelidad hacia el Emperador y el 
Reich,, ." (21 ) 

La evolución de estos pensamientos estuvo solo parcialmente 
inUuida por el fin desastroso de la guerra. El harón quedó profun· 
damente persuadido que Napoleón, a quien llamaba "el enemigo de 
la humanidad y del germanismo ... " (22 ) fracasaría. La lucha con• 
Ira éste era entendida por Stein no solamente como la liberación de 
su nación del yugo francés, sino que le atribuía l'alores morales, 
que al fin tendrían que vencer a la sin moral. 

· Durante los años de su exilio, Stein se transformó en un polili· 
éo alemán, pero la Germania que éÍ podía dirigir, no existía. Pero 
esto no le 'impidió buscar la forma de resucitar al Imperio alemán, 
EntonceB comprendió, que para este !in era imprescindible que de. 
sapueciera el particularismo tradicional en reinos y principados 
y además que los germanos se agruparan alrededor de "una eonsti. 
lución basada en el nacionalismo, la unidad y la fuerza ... " ( 23 

). 

(19) ibidem, p. 245. 
Stein an Cent:, Troppau, 27 de agosto de 1809. 

(20) 

(21) 

{22) 

ibidem, p. 245. 
Stein an Oranien, Troppau, 27 de agosto de 1809. 

ibi<km, p. 253. 
Stein an Cent:, Troppau, 8 de septiembre de 1809. 
ºDie Fuersten ... wuerdc man auílordem zur Rueckkehr zu den 
Pllichten der Ehre und der Tnme gegen Kaiser und Rcich ... ". 

op. cit. ibid. 
"Feind der Mensehheit und der Deu1schhcit .. .". 

(23) ibidem, p. 275. 
Stein an /llue1Uler, Prago, 6 de octubre de 1811. 
" ... eine V erlwung, auf Nationalitaet, Einheit, Kraft .gegruendet .. .". 
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Su ideal en este caso fue el antiguo Imperio alemán de los 1iglo!i 
X al XIII. El Medioevo inspiró a Stein potque entonces: "Alemania 
floreció con un gran vigor.. . bajo nuestros grandes. emperadores 
de los siglos 10 1 13, los cuales con un movimiento ·de su mano 
tenían unida a la constitución alemana y otorgaron a muchos pue· 
blos ajenos defensa y leyes." (21 ) Asimismo en agosto de 1813, cuan. 
do la situación. europea ya tenía un carácter diferente, al tratar 
sobre como debe ser la futura Constitución alemana, Stein dijo: 
''Lo deseable pero no lo realizable, sería una Alemania independien· 
te y única, tal como la regían fuerte y poderosa nuestros grande! 
emperadores de los siglos 10 al 13". e~¡ 

El hecho de buscar soluciones para el presente en el pasad11 
lejano tenía dos motivos. Primero, que Stein no estaba conforme 
aií~ con la política prusiana, y el estadó de las cosas en Austria lo 
descepcionó. Segundo, por haber ~ido el auge del poder alemán du· 
rante el Imperio medieval, éste se convirtió en el símbolo del na. 
cionalismo para Stein, tanto como para los románticos. Estos, ni no 
pOder enfrentarse con la realidad y cambiarla, se enajenaron en ei 
recuerdo de las grandezas del pasado. Por otra parte, si lmbieran 
podido cambiarla, tampoco se hubieran atrevido (por ejemplo, anu· 
lar los derechos dinásticos para unir a Alemania). 

Durante su residencia en Austria, Stein se dedicó al estudio 
de la historia y escribió unos cuantos ensayos en esta materia. En 
ellos ocupa un lugar preponderante la historia de Alemania y de 
Francia. Al interpretar el pasado, el barón hace mención de los 
problemas de su tiempo. Por otra parte, analizando lo sucedido en 
Francia durante ti "Antiguo Régimen", Stein .se comparaba a sí 
mismo con la personalidad de Turgot, como si amhos huhicrnn es· 

(24) 

(25) 

op. cil. ibid. pp. 275·276. 
"lleutschland in grosser Kra!t htuehte... unter unseren grossen 
Kaisem des JO.tea hi• 13·ten Jahrhunderl!, welehe die deutsehe 
V cr!auung · durch ihren Wiñk lll!ammenhielten und vielen lremden 
Voelkern Sehutz und Geset" gahen ". 

ibidem, p. 333. 
OenlcJchri/1 Stein• fuer llardenber~. 
MemorUil de Stein para llardenber~, Pra?, fin de agosto 1813. 

"Das Wuenschenswerte, abr.r nicht das Ausfuehrhare, wuere eill 
eiotlges, selb1taendiges Deutschland, wie es vom J0.]3, Jahrhumlert 
unscre grossen Kaiser kraelli~ und maechtig Leherrschten". 
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' 
tado alguna vez en· la iuisma situación. A éste lo distinguib de ló! 
franeeses, que constituían para él: "Una nación frívola y amadora 
de placeres", (26) Además en su opinióri, Turgot el· reformador 
desde arriba, tenía ciertas virtude1, poseía una personalidad moral 
y un espíritu religfoso, por lo que era un caso excepcional entre los 
corrompidos políticos de su país. (21) 

Al tratar la historia de Prusia, Stein muestra gran admiración 
por Federico el Grande. Sin embargo, no le perdonó l~ i~troducción 
ilc ideas "destructivas" de la Ilustración francesa en su país¡ porque 
11La Ilustración sola no mejoró la moral de la gente, y encontramos 
pueblos ricos e ilustrados frecuentemente desanimados ... " ( 28

) 

Los conceptos de "moral" o "moralidad", ( silllichkeit ), "reli· 
giosidaé ( religiositaet ), son los puntos de partida en el pcnsamien· 
to histórico.político del Frciherr. El juzgaba tanto al pasado cuanto 
al presente a través de la moral y la religiosidad, valorando a los' 
jiolítícos como seres que poseen o carecen de virtudes. En todos sus 
~scritos se refleja un carácter ético, formado por un profundo pie· 
Íi1mo. Esta enseñanza 1¡ue lloreeió durante la Ilustración alemana, 
exigía de los hombres el "habitus practicus" (2") religioso en todos 
·los aspectos de la vida y las actil'idades humanas. 

A mediados de 1812, Stein que siempre fue pro ruso, viajó a 
Petersburgo para obtener el cargo de consejero en la corte del Zar 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

Botzenhart, E. comp. op. cit. vol. 11!. p. 517. 
Stein, AUJ der /ran:oWchen Geschichte, · 

De la histaria /ranma. 
11 

•• • eine leichtsinni~e unJ gcnuslicbende Nation'•, 

op. cit. il1id. vol. 111. p. 572. 

ibídem, vol. lll. p. 495. 
Stein, Ueber !lancher/ei Gegenstaende, 

Sobre alsunas contmdicciones. 
"Die Aulilaerung allein hnt die Sittlichkeit der· Menschen nicht 
nrbessert, wir finden oft rtiche und aufgeklnerte Vnelkcr entmu· 
thet ... ". 

"llabitus practicus", el rellejn de la reli~ión en las nctil'i1IB1lr< 
humanas, incluyendo In política. El concepto de "l1nhilu! prnclicui' 
lue uno de los 1ópicos lrnlados por Spencer en su Pía nesidf'rin. 
donde define lo! punlos canlinales del pielismo. 
Sobre el pietismo j l'id 1 la Introducción p. 15. 
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Alejandro l. Al encontrarse en Rusin, el barón concentró todos sus 
esfuerzos para estimular la guerra contra Napoleón. En este tiempo 
pensaba, que liberar a Alemania del yugo francé! era un interés 
europeo y por esta razón debía ser realizado por las potencias del 
continente. Por este motivo, Steio hizo lo posible en persuadir al 
Zar para que continuase la guerra basta la derrota final de Napo• 
león. Alejandro 1, influido también por el comandanle ruso Kulu· 
zov, y por otra parte, sintiéndose como el libertador(~º) de Europa, 
aceptó llevar a cabo la gran obra. 

Al mismo tiempo S1ein se propuso despertar la conciencia del 
monarca prusiano exhorlándolo para que se aliase a lo! enemigos de 
Napoleón. Le escribió: "Las miradas de los contemporáneos y de la 
pll.'teridad estan fijadas en su Majestad.... i Aproveche la Autori· 
dad que le concedió Dios para romper las cadena~ de su pueblo! 
para que no corra má! su sangre por el enemigo de la humanidad, 
para que se reuna bajo las victoriosas banderas del Zar Alejandro,, 
que significan el honor y la independencia de los pueblos". (31 ) 

Por otra parte, algunos días antes bahía escrito al ministro Scboen, 
su colaborador en la ohra 'reformadora en este tenor: "Ahora es 
tiempo de que Alemania se levante, para que aira vez logre liber1 
tad y honor. Para que se demuestre que no el pueblo, sino los prÍO· 
cipes se inclinnron volunlariamentc bajo el yugo". (32 ) Es decir, que 
en este período definitivamente, el pueblo se transformó en la con. 

(30) 

(31) 

(32) 

Durante los últimos años dt la jl:Uerro contra Napoleón 1, muehns 
hombres vieron en Alejan1lro 1 de Rusia ni liberlndor de Europa 
a lo que conlribuían sus conccplos liberales, que se lraasfonnaron 
en uhrareaccionarios durnnl• y después del Congreso de Viena en 1815. 

Bolzenhnrl & lpsen, comp. op. ci1. pp. 301-302. 
S1ei11 an Friedricli Wilhelm ///, Pelersburg, 28 llezcmber, 1812. 
''Die Blicke der Zcilgenosscn und der i'iachweh sind ou[ Eucre 
Majcstnet ~erichlet... wenden Sic die Autoritaet, die ihnen Gott 
gegebcn hal, on, die Kellen lhrc.s Volkes zu zcrbrerhenl Moego 
scin Blut aiehl mehr luer den Feind der Menschheit lliessen, moege 
es sich mit dem siegreichen Faluien des Koisers Alexonder 1·ereini· 
gen, wclche die Ehre und die Unohhaengigkeil der Voelker sin.l''. 

il1idem, p. 298, 
Slein an Schoen, Pelcrsburg, 16 llczemher, 1812. 
"Jelzt isl es Zcil, dass sieh llculehslond erhebe, das< es Freiheil und 
Ehre ·wiOOcr errinpi, dass rs beweise, wie nicht das Volk, sondern 
seine Fuerslen sich lrciwillig unter d"' Joch geheugl holicn". 
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cepeión de Stein, en el portador del nacionalismo. Sin embargo, el 
barón nunca llegó a comprender al pueblo como soberano, sino que 
concebía que éste debía ser siempre guiado en una forma patriarcal 
por los príncipes. 

Ya en 1812 comenzó a meditar Stcin sobre el futuro de Ale· 
manis, es decir, sobre In situación de ésta después de la derrota 
francesa. El pretendía organizar una alianza entre las grandes mo· 
narquías, para que sirviera como garantía de la paz europea. "El 
interé• de Euro1ia y especialmente de Alemania es, que ésta sea 
elevada al rango de un poderoso Estado para que pueda oponerso 
al predominio francés y guardar su independencia; para <1ue pueda 
conservar accesibles a Inglaterra sus grandes afluentes y puertos, 
y fioahnente defender a Rusia de las invasiones francesas". (33 ) 

En definitiva, Stein no se imaginaba otro enemigo para Alemania 
en particular y para la paz europea en general, 11ue a Francia. Sin 
~uda, que su opinión dimanaba tanto del pasado eomo de los acon· 
tecimientos contemporáneos de su época. Sin embargo, sus conside· 
raciones fueron equivocadas en lo tocante a los últimos ciento cin· 
cuenta años de la historia europea. En este caso es interesante saber 
lo que opinaba Napoleón sobre el enemigo eterno de Alemania. Dijo: 
"El francés no es belicoso; él ama las arles, !ns ciencias, la indus· 
,tria y la alegría de la vida ... Solamente yo soy quien con mi se· 
renidad y mi rudeza lo empuja hacia adelante: pero el francés debo 
ser conducido en esta forma. Cuando yo ya no exista. Francia jamás 
será peligrosa para Alemania, pero sí la nación rusa". (31) 

{33) 

(34) 

ibiclem, p. 324. 
Denksthri/t Stein• fuer Alerander l. 
Memorial de Stei11 para Alejandro /, Pelershurgo, 17-18 de dieiem• 
tire de 1812. 
"Es ist dns /nteresse Europos und namentlioh Deutsohlands, dass 
es zu einem krae!tigen Slaat erhohen werde, um Frankreiohs Ueher
mnehl zu widerslehen und seine Selhslaendigkeil erhahen zu koen· 
neu, um seine grosscn Strocme und seine Kuesten Englnnd zugen4 

glich zu erha!ten, um Rudand ~egen frnnzoesische lm·usionen zu 
schuelzen". 

Klein, Tim, comp. Die Bclreiung, 1813°1814-1815. 
l.a lilieración, 1813·1814·1815. 
Muenchen, Braudl Behenhausen, 1913, p. 49. 

Napoleó11 :u dem oestrreichi!chen Generalmayor Gra/en von Bubna. 
Napoleón diriKiéndou al seneral·mayor awtrU!co el ~rave de Bubna. 
"Der Franzosé isl niehl kriegeriseh: er lieht die Kucnsle, dia 
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A las potencias enemigas¡ 'de Francia, a lnglatérra, Austria y 
Rusia, confiaba el barón los asuntos alemanes y consideraba quei 
"Prusia debía ser arrastrada ~on ellas". (") Sin duda, que estas 

1 

palabras dirigidas en 1812 al 1Zar Alejandro emanaron de la situa· 
ción momentánea, cuando PrJsia estaba aún aliada con Francia y 
Stein deseaba verla asociada c~n llusia. Por otra parle, el Freiherr 
eJpresaba en este c:t!o las idCas políticas que reinaron en cierta 
medida en Europa antes y du~ante el Congreso de Viena. Esto es1 
que la ·unión de las monarquias dinásticas, era la mejor garantía 
para la paz y el orden europ~. El era partidario de la Triple o 
Sagrada Alianza que se babia ~reado en el Congreso de Viena; por 
un lado, para guardar la paz europea, y por el otro, para mantener 
la vida política 1le los pueblo~ en un slalus-i1uo permanente. Sin 
embargo, Stein, bajo la impr¿ión de los acontecimientos históri· 
cos generales y a pesar de negar el mundo de las ideas creado por 
la Revolución Francesa, fue influido por el nacionalismo político 
11ue ésta hizo nacer, y en este tiempo se hallaba situado entre el na· 
cionalismo y la determinación de los pueblos (aunque nunca sin la 
soberanía de la monarquía legítima), y entre el cosmopolitismo 
idealista romántico. Por otro lado, el sistema de In Tri ple Alianzo, 
11uc en cierta medida tenia sus raíces en la Univc~ilas Cristiana 
tradicional de Europa, una de sus bases se apoyaba en el cosmopo
litismo, ya que negaba cada nacionalismo de los pueblos, que du· 
rante el siglo XIX desearon alcanzar su autodeterminación. 

Pero, la principal preocupación dr.l harón fue siempre Alema· 
nia y su unidad político·nacional. Para lograr este fin. Stein con· 
cehía tres posibilidades: 

!.-Hacer de !oda Alemania una gran monari¡uía. 

Wissenschaflcn, die Induslrie und Freude ·am Lehen ... Nur ich 
hin es, der ihn durch meincn Ernsl und meine Rauhcil tonvacrL< 
lreiL1; nber so muss er gefuehrl werJen. Wenn ich nicht mehr 
sein wenle, winl Frankreich fuer Deu~chland nie mchr gclaehrlich 
werden, wohl oher die ru~ische Nation·'. 

(35) l!otzcnharl & lpscn, comp. op. rit. p. 328. 
IJenkscliri/t Steins fuer Alexander /. · 
Memorial de Stein paro Alejandro /, Petersburgo, 1 de noviembre 
de 1812. 
"Die deutschen Angelegcnhcilen muessen dureh England, Oestrreich, 
Russland gconlncl und Preussen mil lortgerisscn wcnlen". 
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1 
2.-Dividirla entre Austria y Prusia. En este caso, el río Ala· 

gu112a sería la fr~ntera entre ambas. 
1 

3.-Unir a los peq~eños Estados alemanes y transformarlos 
en vasallos de las dos grandes monarquías. 

La tercera proposición tendria como consecuencia reducir a Ba· 
viera, Wuerttenberg y Baden a los mismos límites territoriales que 
tenían antes de 1802. Estos tres Estados se transformarían en vasa· 
llos de Austria y perderían el derecho de confederarse. Con el reslo 
de los pequeños principados y olras divisiones tradicionales del 
Sur de Alemania, se formaría un reino bajo la tutela austriaca. Do 
manera semejante pensó el barón organizar a Alemania del Norte. 
Allí se formaría un reino constitucional y los grandes Esrados como 
Hannover, Braunschweig y Oldenburg, serían vasallos de esta mo· 
narquía, aunque no dependieran de ella en el aspecto político. Las 
fronteras de Alemania serían entonces el río Maas, Luxenburgo, el 
río Mosela, los Vosgos, Suiza y el Rhin. Además, Suiza debía estar 
confederada con Austria, ( 30 ) De las tres proposiciones del barón, 
como lo demostró la hisloria, la primera fue realizada, aunque en 
una forma ajena al pensamiento de Srein, eslo es, sin Austria. 

' 
Mientras tanto los franceses lueron expulsados de Rusia y el 

Zar Alejandro ordenó que 'se continuase la Iucl1a hasla la derrota 
final de Napoleón. En la d~cisión del monarca ruso inrervino entre 
otros también Stein, que al',, mismo tiempo hizo lo posible para que 
Prusia se aliase con Rusia .. La monarquía Nortealemana en el co· 
mienzo de la guerra combatió del lado de las filas francesas y 
solamente el 17 de marzo de 1813 pasó a los aliados. Federico Gui· 
Ilermo III publicó en esla ocasión un Llamamiento a mi pueblo, en 
el cual ofrecía a los prusianos una Conslilución~ en la medida que 
en!rasen. en las lilas, promesa que jamás cumplió. Pero el pueblo 
prusiano comenzó su luelta ·contra el opresor antes de que su mo· 
narca decidiera dar este paso. En agosto de 1813 Auslria se sumó 
también a los aliados y con este beclm toda Alemania comenzó su 
Guerra de Liberación del yugo francés. 

Esta contienda, en la que pelearon muchos palriotas alemanes, 
1 

(36) ibidem, pp • .327°328. 
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éntr~ ellos Ficlite, dchíá en gran !parte su éxito a la reforma militar 
prusiana realizada en el espíritu 'de Stein •. 

D~rante la sublevación cont~a los. franceses, el pueblo· tomó un 
nuevo co.ntcnido a los ojos de Stcin,. esto es, lo idcntilicó con· el 
concepto de la nación. Mas, a bs dinastías, y especialmente a los 
príncipes que formaron la Liga· rcnana, los señaló como traidores 
y su aspira~ión por el momento éra: '"La destrucción de la orga· 
nización francesa y la disolución de la Confederación renana son 
las condiciones primordiales para la libertad alemana". (ª1) 

El barón despreciaba, por lo menos en teoría, a las dinastía• 
incluso a lincs de 1812. Dijo: "En este 'iilomcnto de grandes acon· 
tecimicntos; para mí son las dinastías totalmente indiferentes, pues 
los príncipes dinásticos son solamente instrumentos; mi ·deseo es, 
que Alemania sea fuerte y poderosa para que obtenga otra vez su 
Independencia, autonomía y nacionalidad ... ronscientemcnte creo en 
la unidad". (38) 

~tcin,. <1uc anhelaba la unidad ·alemana, comprendió que el 
máximo !reno. para ella eran los princip~dos dinásticos. No obstan. 
te, el odiado Napoleón concedió el primer paso para la elimin~ción 
de la principal barrera del nacionalismo alemán. En electo, él redujo 
la división de este país de tresci'entos sesenta principados dinásticos 
a treinta y nueve unidades teiritorialcs. Pero Stcin, negaba el 
sistema de Napoleón entre otros', motivos, por<¡ue se l1aliía atrevido 
a ofender los derechos históricos µe los príncipes dinásticos. Además, 
cuando el harón se oponía a las: 1linastías, se refería principalmente 
a los príncipes rcnanos, tal vez' por el hecho de c¡lic éstos habían 
~ido conlcdcrados por medio del' 1istcmn lr?ncés. · · . 

(37) 

(3R) 

il1idem, p. 33-1. , 
/)e11l1schri/1 S1ei111 fuer llardenlierg, 
Memorial de S1ei11 paro llarde11lierg, Prain. fin de niosto 1813. 
"'Die Vcmichtung der frDnzoesi$Chen Orgimisntioncn und die Au· 
flocsun~ des Rheinhundes i ~ind die crslcn Ilcdingungcn der Wieder· 
hmlellun~ der deutschrn' freihrit". 

Klein, Tim, comp." op. ci1: p. 26. 
11Mir sind die Dynnstien in dicsem Augenhlick ,;rosser Entwicklung 
vollkommen ~leictr,ueltig,i rt sind hloss Werkzeu~e; mein Wunseh 

, ist, drus. Deutschlond gross und stork wenle, um seine Sclhstnen· 
digkeil, Um1hh:icn~i~keit Uml !Xatiorialitnct wicder zu erlangcn ... 
mein Glnuhensliekennlnis [ ist Einheit". 

1 
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Por. otra parte, el máxi~10 !reno para la unidad alemana, tal 
como lo demostró la historia del siglo XIX, fue el dualismo que· se 

acentuó en esta nación en ei: momento en que Federico el Grande 

seccionó a Silesia de Austria i transformó a Prusia en una potencia 
dentro de Alemania. En este caso Stein sabía, que era imposible 
cambiar la realidad histórica y devolverle a Austria la provincia 
de Silesia y quitarle a Prusia sus otras posiciones en Alemania. (39 ) 

Por esta razón, al querer apegarse a la realidad, su simpa tia oscilaba 
entre estas dos potencias, según la política cambiante de ellas hacia 
Napoleón, que era en su opinión el mayor enemigo del germanismo. 

Si en 1812 estaba incli~ado a creer que Austria y Rusia con• 
ducirian a Alemania y arrast~arían a Prusia con ellas, un año más 
tarde, cuando la última, en su opinión comenzó a cumplir con los 
deberes nacionales (aliándose con Rusia contra Napoleón en tanto 
que Austria aún titubeaba algunos meses), concedía el atributo de 
guía del germanismo a la monarquía Nortealcmana. Sin embargo, 
nunca pensó quitarle a Austria el supremo mando de Alemania, 
po~ el hecho de la dignidad de la corona imperial que ésta llevaba 
durante siglos. (1º) 

Por este motivo, la Eolueión que proponía entonces para el 
problema era: crear una Confederación alemana bajo la tutela del 
Emperador de la casa de los .Hapsburgos, cuyos socios serían Aus
tria, Prusia y Alemania; la ,última abarcaría a todos los príncipe• 
dos dinásticos y las otras divisiones territoriales. ( H) 

' 
A fines de 1813, Stein propuso a los grandes personajes de la 

política alemana, elaborar una Constitución para la Conlcderaeión 
mencionada. La junta de los' legisladores debía ser formada por el 
mismo barón, por Guillermo de Humboldt (que en este tiempo 
dNempeñaba el cargo del ritinistro de educación en Prusia), por 
el Freiherr von Stadion de parte de Austria, (en dicltn época la 

(40) 

Bo1tenhar1 & lpsen, comp. op. cir. p. 329. 
Srein an Muen!ler, Pelersburg 1 Dezemher 1812. 

ibidem, p. 335. 1 
Denkschri/t Steim fuer llardenberg, 
Memarúil de Stein ,,Ora llardenberg, Praga, !in de agosto de 1813. 

op,' cir. ibid. p. 337. f . 
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1 

1 
polilica austriaca estaba cond~cida por Mellernich, pero Stein pre· 
feria a Stadion ), y el l'U80 Razumovsky. Stein consideraba la parli· 
cipación del último indispen~able, porque Rusia debia estar intere
sada en una Alemania podcro~a para que la defendiera de las agre
siones francesas, Alemania p~ía ser fuerte únicamente confederada 
y rigiéndose por una Constit~ción racional. 

1 

Por otra parte, la Constitución debía asegurar a Alemania: 

a.-la libertad personal\ de los s1íbditos ¡ ( 1') el derecho de 
escoger residencia y lrabajo en cualquier parte del país, 

b.-seguridad de la propiedad. 

c.-scguridad del l1onor y de la vida. Los derechos y el l1onor 
de cada estamento son invariables. El particular puede ser 
juzgado solamente por un juez nombrado en los Estados. (43 ) 

1 

En 1814, Stein dirigió al Zar un Memorial en el cual le propo
nía, que interviniera en la fundación de un Directorio, que sería 
la suprema institución alcm~na. Sus miembros e<tarían formad05 
por los cuatro Estados más !u~rtes de la Confederación, esto es, por 
Austria, Prusia, Bavicra y Hannover, por tener éstos más poder para 
guardar el orden en el país. (H) Hnnnover en esta época quería decir 
Inglaterra. En otras palahras,1 Stein concedía a Inglaterra y a Ba· 
viera los mismos derechos en Alemania como a Austria y a Prusia, 
Pero, la intención del barón 1 no era que potencias ajenas como 
Inglaterra tuvieran derecho dJ intervención en la política interna 
de Alemania, sino que conside~aba a los cuatro Estados más fuertes 
de la Confederación, aunque 

1

:uno pertencía a Inglaterra, como la 
garantía del orden y la segurí;lad de Germania. Es decir, que hay 

1 

(42) 

(43) 

(44) 

ibídem, p. 340. , 
Oenk>chri/t Steins fuer Stmlion, 
Memorial de Stein poro Stodion, Freiburgo, 25 de diciembre de 1813 
"Die Freibeit der Pcrson der Untertanen ... " Nótese bien, que el 
harón usa la palabra. (Vnlcrtanen) súbditos y no ciudadanos. 

op. cit. ibid, pp. 339·34l. 
(Aunque las dinastias eran un !reno para la unidad y el naciona· 
lismo, los títulos de la noblmi fueron saµndos a los ojos del barón). 

1 

ibidem, pp. 342.345. 1 

/Jen!<.chri/t Stein• fuer Alerander l. 
Memorial de Stein pora 1/ejandrQ 1, Cbaumont, JO de marzo de 1814 • 
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que contemplar lllS asociaciones de la política· alemana con la ingle· 
sa y la ma (este mem6rial fue dirigido al Zar Alejandro 1), tal 
como 'los comprendía Stein, en los lín1ites de lo útil o dañino para 
su patria. Si bien esta concepción política invitaba a las potencias 
ajenas a intervenir en los asuntos· internos del país, ella estaba 
cimentada sobre cierta realidad de intereses r¡ue poseían dichas po· 
teneias en Alemania, Por1

1 

otra parle, cslc modo de ver tenía algo de 
c~smopolita en sí, al menos por el hecho de 1¡ue sobre la situación 
éiiis!eníe, Stein construyó una ideología que debía regir ni país en 

. . 1' 
el 'Íuluro. El barón hizo demasiado hincapié sobre lo común europeo, 
sin tornar en cuenta, q~e los otros países podían desarroliar una 

política de intereses basa(la en la fuerza y dirigirla contra Alemania, 
. 1 . 

Pára coinprender en este. caso a Stein, hay r¡ue tomar en considera· 
dón, que él nunca pensó usar una política de fuerza y de com¡uisla. 
Tampoco consideraba posible obligar a los príncipes a ceder sus 
,derechos por el bien de Alemania y nunca se imaginaba realizar 
la unificación nacional 'de cslc país por medio de la fuerza. La 
~nión de la nación alem~na era concebida únicamente en los límiles 

• 1 

de. una Confederación bajo la lulcla y dirección del Emperador y 
el Reichstag. En otras i>alabras, él 1¡uiso revivir al riejo Reich 
itlemán, aum¡ue con ciertos cambios. Para 11ue. éste subsistiera se 
1equcría la garantía de 

1 

las grandes 11otcncias curo11cas, En otras 
Jlalabras, para que se rcalire su idea del Imperio ( Rcichsidee ), Ale· 
mania debía estar unida 

1

con Rusia e Inglaterra contra Francia; ya 
que a la última la con1idcraha predestinada a perturlrnr la paz 
,europea y la unidad alemana. 

Un año antes del cJngreso de Viena y durante el mismo, Stcin 
. • . d I 1 b' Al ' A ' comenzo a compren er, que e a 1smo entre cmama y ustria era 

ya demasiado grande y por eso concibió a Prusia como la más segura 
para el germanismo y l~ más fiel para los fines de la· nación. A 

tal conclusión· 10 llevó sJ realismo político, 1¡uc en delinitil'a con· 

tradecía su concepción d~ la Reichsidcc, que tenía sus raírcs en la 
historia alemana. Sin cn!hargo, la pmonalida<l política del barón 
. 1 .. 

cedió a la del idealista, que quería asociar a Austria con Alemania 

por tener ésta el honor de. poseer la casa imperial en su ·seno. En 

181~ St.;, .=ib;O, "··t'' :,~~•jomi<oio °"'" lm '"''"~ 



y los alemilies". (15 )' A pesar de :reconocerlo, Stein pretendía educar 
a la corte vienesa para lograr una conciencia alemana. Por esta 
razón les. demostraba, que SU! conquistas en Hungría y en los Bal· 
canes habían sido realizadas con ayuda de alemanes. Además. él 
conocía muy bien la política Hapsburga y sus deseos de expansión 
hacia lo! Balcanes, tanto como sus pretensiones en Italia; esto es, 
que siguiendo esta marcha, se agregarían todavía. más pueblos no 
alemanes a los que ya poseían. En otras palabras, que el germanismo 
sufriría en el futuro un mayor debilitamiento en el Imperio de los 
Austri¡s. 

Sin embargo, el barón estaba persuadido de que por medio de 
educación podía retornar a Austria al germanismo. En cierta 
medida, la concepción de Stein regresó en este caso hacia el racio
nalismo político del siglo xvm,i que quería dirigir la vida de los 
Estados y consideraba que, a través de. instituciones adecuadas se 
podía conducir hasta el curso de la historia. En el Jfemorial de 
1815 escribía: " .... si se cree, que 1 Ia unión de Austria con Alemania 
es para la última indispensable y de gran utilidad para el bienes, 
tar de Europa, entonces no hay que rehusarse a reconocer, que debe 
ser formado un vínculo constituci~nal, que reunirá otra vez a Austria 
con Alemania". (16 ) Además el r~manticismo histórico quería devol· 
ver la corona a Austria: " ... por el largo tiempo que la poseía y 
por la costumbre de los pueblos", (47 ) Esta concepción colocó en 
lugar de la evolución política el sentimiento del pasado como ba..oe 

(45) 

(46) 

(47) 

ibidtm, p. 349. 
Oen/uchri/1 S1ein1 fuer Alexander /. 
Memorial de Stein poro Alejandro /, Viena 17 de febrero de 1815. 
" ... es Í!t eine Entlremdung zwischen den Oestrreichem und den 
Ileutschen vorhandcn". 

op. cit. ibúl. 
" ... wenn man glaubt, dass die Vereinigung Oestrreich.! mil Deutsch· 
land fuer letzleres unerlaesslich und fuer da! politl¡che Wohl Europai 
im ganun nuitzlich ~I, ;o bon man sich · auch nichl wei~ern. 
einzuraeumen, dass ein vcrlassungsmaessiges Band gebildet werden 
mtl55, welches Oeslrreich wieder mit Deutschland vereinige ... ". 

ibidem, p. 336. 1 

Omluchrifl Steim fuer Hardenberi, 
Memorful de S1!in para Hardenber10 Praga, fin de agosto 1813. 
" ... wegen des langen Besilzes und der Gewohnheit der Voelker". 

1 
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1 

para la vida nacional, y por esla razón, en cierta medida deseaba 
retener la marcha de la bistoriaJ Al analizar a Stein de este punto 

1 

de vista, hay que concebirlo como un racionalista y un romántico 

al mismo tierr.~. \ 

En sumJ, Stei.~ reconoció que: "Alemania lomó una dirección 
para ser dividida en .:·is grand~ partes; en la del Norte y en la 

del Sur. En la primera Prusia d~mina y en la última Austria tiene 
la superioridad en los asuntos públicos". (") Parece, que el barón 

en su afán de salvar a ambas para Alemania, quería olvidar los 

1ntagonism0s del pasado entre ellas y el crecimiento de Prusia a 

costa de Austria; e incluso, no quería llegar a pensar en la posibili
dad de que lo sucedido se pudiera 'repetir en el futuro. Por otra parte, 

es notable que a pesar de haber ~stado Stein más de reinte años al 

servicio de Prusia, nunca menci¿nó la política de poderío de esta 
monarquía, la cual buscaba su re,alización más en Alemania y Aus
tria que en el resto del mundo. fl barón, que no pretendía intro• 

ducir ideas revolucionarias en el, orden del mundo, al enfrentarse 
con el agudo problema de la unidad alemana, prefería igualmente 
como los románticos idealizar tanlo al pasado como al presente. Por 

tanto, las soluciones que él proponía para la cuestión germana 

quedaron todas en los límites de la teoría. 
1 

Además, al ser influido profundamente por el pietismo, deseaba 
introducir leyes morales en el mundo político. Por esta razón, todas 
1us esperanzas puestas en el Cohgreso de Viena fueron deccpcio· 
nadas. De ahí que en los días del Congreso anotara en su diario: 
"Dispersión, falta de profundida~ de unos, torpeza y frialdad de 
vejez de los otros, imbecilidad, liajeza, dependencia de Metternich 
de parle de los terceros, y la lrivolidad de todos fue la causa de 
que en conexión a lo tratado, no pudiera 1er. realizada alguna idea 

(48) op, cit. ibid. p. 333. . 
"lleutschland hat cine Richtung genommen zu einer Trennun~ In 
zwei groessere Teile, in das noerdliche und suedliche. In dem 
ersten bessas Preussen, io dem lctztercn Ocstrreich ein Ucbergcwicht 
in deo oellentlichen Angelegenheiten". 

1 
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grande, noble o bondadosa". (49 ) De ·ro expre11do parece, que .el. 
barón no comprendía lo que sucJdió efectivamente· en el Congreso 
de Viena. El, al igual que muchos patriotas alemanes, esperaba la 
solución del problema nacional de su patria de esta reunión. Pero, 
la realidad fue otra. Lo único que ',les interesaba a los reyes y prínci.' 
pes alemanes era anexar a sus Estados y reinos, más territorios j 
fortalecer su posición y su poder y no el de Alemania, que todavía 
no existía. 

Sin embargo, el nacionalismo político que perseguía el harón 
de Stein, la máxima que pretendía, era una Confederación alemana. 
Esto brotaba de su concepción politica, que por un lado apoyaba al 
nacionalismo naciente y por el otro, tenía profundas raíces en la 
visión cosmopolita de su época, En suma, el Freiherr vom Stein fue 
el hijo de una generación que vi~ía In idea de la. humanidad uni· 
versal y al mismo tiempo el campeón de una época en In cual lo! 
pueblos despertaban y pretendían I su autodeterminación nacional. 

La personalidad y las ideas: de Setin eran muy dirersas; lo 
demuestran sus cartas, sus memoriales y especialmente su actitud 
política. Su actividad como estadi'sta comenzó en la provincia pru. 

1 

siana de Westfalia, la cual le sirvió como escuela pura su cargo 
posterior. Su evolución de gohcnlndor de Wcstfalia hacia el refor· 
mador de la monar11uia prusiana 'fue un desarrollo orgánico, porque 
mediante los negocios de esta prbvincía aprendió a manejar a )o9 

asuntos del Estado. Incluso, como' en Westfalia se conservaron por 
causas hi~tóricas las viejas lihert~des del Reicb, ésta le sirvió como 
modelo en el tiempo en que recop

1

Haba la legislación para las refor· 
mas. E~ definitiva, Stein demostró, sus principales capacidades como 
reiormador, porque como político puede ser considerado como un 

i 
(49) Klein Tim, comp. op. rir. Jp. 455°456. 

Aw dem Tageburh det Freihmn vom Stein zraehrend det Wiener 
Kongretm. 1 

Del diario del barón de 1 Stein durante el ConK"·'° de Viena, 
Vienn, mano de 1815, , 
"Zerstreuung, Manget an Tiefe der einen, Stnmp!heil und Kaelte 
des Alters der aoderen, Schwacluinn, Gemeinheit, Abhaengigkeit 
von Mettemieh der drittei\, Frivolilael aller wor Ursaehe, dm 

'. ieine gro.,., cdle, wohhnet\ge Idee im Zwammenhang und gnnzen 
iM Leben gebracht werden konnte". . 

1 . 

T 
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genio entre IH person1lidides medían11~ Como · estadist1 quedó' 
siem~re fiel a sí mismo y a sus principios éticos. · 

En suma, Stein como. personalidad política se hallaba entra, 
dos épocas diferentes. Gracias a sus conceptos nacionales perteneció 
al siglo XIX, aunque no se liberó totalmente. de las ideas del abso
lutismo ilustrado. Fue un reformador desde arriba y consideraba 
a los pueblos como súbditos a pem de que pretendía con la ayuda 
y consentimiento de los príncipes la autodeterminación de las naci0o 
iies. Stein fue uno de los prototipos de su generación en Alemania, 
que entrelazar¿n al Cosmopolitismo con el Estado nacional.' 
Los acontecimientos históricos hicieron evolucionar su concien. 
cia nacional y lo transformaron en un político que ·se preocupaba 
por el futuro de todo el territorio que llevaba el nombre de Germa· 
nia, Después de 1808, él ya no se considera ni de Nassau y ni di! 
Prusia, sino que se siente alemán: " ... yo tengo solamente una pa
tria, ella se llama Alemania; y como por la vieja Constitución 
pertenezco solamente a ella y a ninguna parte en especial de la 
l)lisma, entonees estoy solamente a Germanía. . . con todo mi corazón 
entregado". ( 50 ) 

Los mismos sentimientos históricos que lo condujeron a conce· 
bir la Reichsidee, lo empujaron hacia las actividades en favor de 
toda Alemania. El viejo Reich pereció con el tiempo y el nuevo estuvo 
lejos del alcance, no solamente porque las condiciones reales no lo 
jiermitieron, sino que la misma idea parecía absurda para los poli~ 
ticos de la misma Alemania. 

, La unidad nacional en Alemania, como lo demostró la historia, 
se podría conseguir únicamente por la política de la fuerza dirigida 
hacia lo interior en la misma medida que hacia los Estados no 
alemanes, Pensamientos de este tipo fueron lejanos de Stein, porque 
él pretendía un Estado nacional para los alemanes en la medida que 

. (50) Klein, Tim, comp. op, cit. p. 26. 
Stein an den Gra/en Muen.ter. , 
Stein dirigiéndose al I"'•• de J/uen•ter, Petenburgo, 20 de nov. 1812. 
•, . .ieh habe nur ein Vatcrland, dau heissl Deutsehland; und da 
ich naeh alter Verlassung nur ihm und keinem be!ondettn Teil 
desrtlben nngthoerte, so bin ieh aueh nur ihm... vnm ganun 
fürun ergeben". · ' 
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hubiese podido conseguirlo a , través de reformas, educación e ins· 
tituciones. 

En general, Stein fue un hombre práctico, aunque sus pensa· 
mientos no estuvieron siempre apegados a la realidad. Fue un ideólogo 
del nacionalismo político de Alemania y dejó profundas huellas ea 
In historia de este puehlo. En cierta medida, el harón fue un idea· 
lista por el hecho de que no queria comprender o estaba lejos de su 
comprensión, que también por los caminos de la inmoralidad se puede 
llevar a cabo el ideal nacional de un pueblo, tal como lo hizo el rea. 
Iizador del nacionalismo alemán cincuenta años más tarde. Pero, 
efectivamente, Stein creó la tran;ición de la "Kulturnatión" a la 
"Staatsnatión:' y preparó el camino al realizador del segundo Reich, 
aunque 1 costa de Austria. 
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La Revolución Francesa y el mundo de las ideas que la rodeaba, 
tanto como la acción del mismo Napoleón y sus ejércitos, provo
caron en Alemania el despertar del nacionalismo. Por otra parte, 
estos acontecimientos motivaron, que ciertas capas sociales preten· 
dieran implantar en la Alemania atrasada principios liberales y en 
cierta medida democráticos. La influencia de la Revolución y de 
N~poleón fue ejercida no solamente en aquellas parles de Alemania 
que estaban bajo el dominio directo de los franceses, sino que como 
hemos visto, también las reformas prusianas fueron la consecuencia 
directa de estos acontecimientos. Porque Napoleón, a pesar de coro
narse emperador y de transformar la primera república francesa en 
monarquía, no anuló los logros sociales que trajo consigo la Revo
lución, Mas, en todos los lugares conquistados por sus ejércitos, él 

anuló los antiguos derechos feudales e implantó un nuevo orden 
social. Gracias a estos sucesos concedió el rey Federico Guillermo 
III la realización de las reformas en sus territorios. Tanto el mo
narca como el partido reformista comprendieron que era posible 
combatir a Napoleón, únicamente si se introducían en la monarquía 
absolutista algunos de los principios democráticos de la tan odiada 
Revolución. 

Por otra parte, toda esta época llena de grandes aconlecimien· 
tos sembró la idea del nacionalismo en aquellos, que hacia algunos 
años se habían declarado cosmopolitas y pretendían ser el "Mensch· 
heitsvolk", el pueblo de la humanidad que tiene en sí una vocación 
universal. Estos sentimientos nacionales llegaron a su expresión má· 
xima en las batallas de 1813·1814, cuando Alemania junto con los 
aliados derrotaron a Napoleón. En esta guerra lucharon 150,000 
prusianos, que fueron entrenados para este fin, gracias a la reforma 
militar. En las !illl.!I de este ejército participaron muchos patriotas 
de toda Alemania, cuyo deseo no era solamente la expulsión del 
enemigo del país, sino que pretendían al terminarse las __ acciones 
bélicas, solucionar el problema alemán., Ellos, imbuidos por las 
nuevas ideas, anhelaba~ tanto la realización total de las reformas 

1 ..... 
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prusianas, como la trimsformación de la monarquía absolutista en 
constitucional. El mismo Federico Guillermo III se vio obligado a 
prometer la Constitución al comienzo de la guerra, a pesar de que 
nunca pensó ceder en lo mínimo sobre sus derechos de monarca 
absolutista, que en s~ opinión, le habían sido concedidos por la 
divina gracia. i 

Incluso durante ,la guerra de la liberación se fundieron en 
Prusia el espíritu prusiano con el nacionalismo y el romanticismo, 
que elevó el concepto "Volk" hasta su extremo y buscaba la legiti· 
midad del nacionalismo alemán co el espíritu aborigen de la raza. 
Porque como hemos vi.sto a lo largo de nuestro ensayo, tanto el na· 
cionalismo como el romaticismo fueron ajenos a Prusia. El desarro
llo de Prusia en lo político como en lo intelectual fue ajeno a Ale· 
mania. El desarrollo de Prusia estaba dominado siempre por un 
solo objetivo: el poder¡ por una sola norma: Prusia, Todo lo demás 
contaba en cuanto se servía a es~ objetivo y a esa norma, lo quq 
incluye también a las reformas de Stein y Hardenberg. Para el 
monarca y sus secuaces, la guerra de liberación de 1813·1814 ten· 
día al mismo fin, con la diferencia de que muchos alemanes pre. 
cisamente por el espíritu que reinalia en este país y por el poder 
que incluía, comcnzarori a identificar entonces a Prusia con Alemania. 

1 

En suma, en la gu~rra de Liberación se destacaron los miembros 
del partido reformista!, como Gneissenau, Boyen, el poeta Moritz 
Arndt y otros patriota~ como Fichte (que encontró la muerte en 
elli ), tanto como los d~fensores del Antiguo Régimen, como lo fue el 
lider del partido reaccionario feudal en Prusia, el general York. Los 
primeros pretendieron a través de esta lucha salvar a Alemania y 
transformarla en una Jnidad nacional. Los segundos pretendían sal· 
var únicamente a Prusia y devolverle el antiguo orden. Los últimos 

1 

dieron satisfacción a sus deseos, porque en el momento que Napoleón 
fue derrotado y expuls~do de Francia, entró a París Luis XVIII el 
Borbón. Esto tenía siguiEicación no sólo para Francia, sino para 
toda Europa con respec

1

to al fin de los tiempos revolucionarios llenos 
1 ' 

de guerrrui, de liberaciones y subordinaciones, y marcaba una nueva 
época, la de la Restatlración, lo que signilicaba el implantar IR 
reacción en el Contio~nte, Por esta razón, la entrada · del Borbón 
,rñalaba también el firl de la época de las reformas en Prusia. . · 
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Después de la paz preria de París, el 18 de septiembre de 
1814, se reunieron en Viena, en In capital de la más antigua dinastía 
de Europa, las cinco potencias Jd Continente, que eran: Austria, 
Inglaterra, Rusia, Prusia y Francia. La última, participó en este 
Congreso, porque Europa no peleaba contra Francia, sino contra 
la Revolución y su engendro Napoleón, en In misma medida que 
CQnlra el predominio francés. Quizás algunos pretendían excluir a 
Francia de las negociaciones, pero los otros se negaban, espccialmen· 
te Austria, por ser la tarea principal del Congreso restituir el equí· 
librio de las fuerzas en Europa y d~volverles a las monarquías la 
legitimidad, tan ofendida durante los años de la Revolución. 

En el Congreso de Viena, Alemania fue representada por Aus· 
tria, Prusia, Hannover (lo que iignificaba Inglaterra), Baviera y 
Wurttenberg. Tenían voto en el arreglo de los asuntos alemanes tam· 
bién el rey de Dinamarca por Holstein y el rey de los Paíees Bajos 
por el ducado de Luxemburgo. 

El Congreso se propuso dos tareas: 

1.-El arreglo territorial de Europa. 

2.-La solución del problema alemán, 

El primer tópico encontró su solución, aunque en las discusio
nes sobre varios problema.!, parecía que los aliados de ayer, se trans· 
formarían en los enemigos de hoy. 

El problema principal consistía en Polonia. Porque, en efecto, 
el Zar Alejandro exigía por haber "liberado" a Europa de Napoleón, 
anexarse a toda Polonia y hacer del ducado de Varsovia (creado por 
Napoleón), un reino independiente bajo la tutela rusa. Austria y 
.Prusia, no querían permitir este cambio, por tener ellas mismas 
intereses en Polonia. Por otra parte, Austria e Inglaterra se negaban 
a la incorporación de Polonia a Rusia, porque este hecho desequiÍi· 
braría las fuerzas en el Continente. 

A pesar de que Austria de inmediato concentraba sus lropu 
en Bohemia, y Francia e Inglaterra le. propusieron ayuda militar 
contra Rusia, no se declaró la guerra. Las razones fueron varias, 
Entre ellas el temor de Prusia de verse otra vez invadida . por loij 
franceses, como también la indemnización de Austria en Italia. Pero, 
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finalmente, en lo esencial, consiguió Alejandro lo que quería a 
pesar de que cedió a Dantzig con el ducado de Posen y la ciudad de 
Thorn a Prusia y a Austria dio a Galitzia. De la comarca de Cra· 
covia se formó un Estado independiente bajo la tutela de la Triple 
Alianza. 

La cuarta partición de Polonia fue de suma importancia para 
los acontecimientos de la primera mitad del siglo XIX. Porque el 
hecho de pretender extinguir la nación y al nacionalismo polaco, fue 
el cemento que mantenía unida a la Sagráda o Triple Alianza. 
Esta fue creada durante el Congreso a raíz de las insistencias del Zar 
Alejandro; sus otros miembros fueron Francisco 1 de Austria y Fe· 
derico Guillermo 111 de Prusia. Sus componentes, pertenecientes cada 
cual a una diferente rama del cristianismo, se unieron para mante
ner el orden, la paz y los principios religiosos, pero a pesar de ello 

. se tranformaron en el símbolo de la reacción y de la subyugación 
de los pueblos en el Continente, El fiel guardián de este sistema, 
el príncipe Metternich, cuyo nombre llenó los libros de historia que 
tratan sobre la primera mitad del siglo XIX, fue un hombre educado 
en el ambiente del siglo XVIII, para el cual tanto el nacionalism<1 
como tos derechos de los pueblos no tenían ninguna significación. 
Estos principios eran aplicados por Metternich tanto con respecto a 

Polonia e Italia, como hacia Alemania. 

El segundo problema que debía resolver el Congreso de Viena 
fue la cuestión alemana. Esta, como el problema de Europa, fue 
resuelta por partición de territorios, en la cual cada Estado pretendía 
la mayor porción para si. 

· Los miembros del partido reformista de Prusia y otros patriotas 
alemanes, tanto como algunos pequeños Estados, exigían que el Con· 
greso reorganizase al antiguo Imperio Alemán. Prusia y sus represen· 
!antes, el canciller Hardenberg y el ministro Guillermo von Hum• 
boldt, declararon de inmediato que su monarquía no se podía subor· 
dinar de ninguna manera a Au~tria; inclurn, tampoco Austria estaba 
interesada en la corona imperial. Metternich concibió la idea del 
Reich como un mito irreal y la Constitución imperial como un lastre 
.para Austria. Tanto él como los representantes prusianos, no mane· 
j1b1n una política alemana, sino que cada· uno de ellos defendía 
únicamente los intereses de su país, que en este caso significaban la 
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aiiexion· de inás territorios, ianfo en Alemania coino fuera de ella. 
La mayoría de los Estados menores de Germania tampoco tenían 
interés en revivir al tradicional Reich • 

. En suma, en el Congreso de Viena no se habló del problema 
alemán y el ambiente general fue. hostil hacia cada nacionalismo, 
incluso . el de los germanos. Aquí las tendencias particularislas de 
los príncipes llegaron n su plena expresión y por la volunlad de 
ellos, el antiguo Imperio alemán fue anulado. 

En lugar de éste se formó una Confederación alemana, la cual 
perseguía: " ... manlcncr la seguridad inlcrna y externa de Alemania 
y la independencia e inmunidad de los Eslados particulares". (1) 
Pero los lazos de la Confederación fueron Laslanle flojos, ya que 
los miembros de la misma poseían derecho de firmar tratados de 
cualquier índole con otros Estados en la medida que éstos no alee' 
!aran a la paz ioteralemana. (2) Por olra parle, Inglalerra, los 
Países Bajos y Dinamarca, fueron miembros de la Confederación 
por sus posesiones en Alemania, lo que les dio derecho de interven· 
ción en los asuntos internos del país. 

01ra solución del problema alemán fue el arreglo territorial, 
el cual lue resuelto en la forma siguiente: Auslria cedió sus domi· 
nios en Renania y a cambio recibió en devolución a Iliria, Lombar· 
dia, Venecia, Modena y Toscana. Con esle hecho, la casa· de los 
Hnpshurgos perdió todos sus territririos en el Occidente de Alemania, 
lo que facilitó a Bismarck cincuei\ta años más tarde expulsarlos de 
to~a Germanio. Por olra parle, aunque Auslria se negó a aceptar en 
el Congreso a la corona imperial, sí siguió In politicn lraclicional de 
los antiguos emperadores alemanes ,en Italia. 

Al ceder Austria sobre sus pose1ioncs en el Occidente y Norte 
de Alemania, causó que éslas rayeran bajo la inllucncin prusiana. 

( 1) Klcin. Tim, comp. Die Be/reiun~, /8/J./814°1815. 
fo lilirració11, 1813-1814°1815, pp. 502-503. 

Die Bundesacte, 1. 

El hta de la Confederación. Viena, 8 de junio de 1815. 
Artículo II. . . 
woer Zweck dcs..~lhcn is1 Erhnhun;r der :ieusscrn und innem Si. 
clierhcit Dcu1sd1lnnd• und der Unal1hacngigkeil und Unverletzlich· 
keít der eínzelnen dcutschen 11notcn". 

( 2) op. CÍI ibíd. p. 503, nrtículo ~l. 
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La opinión de Mettemich sobre este hecho era que Austria debla 
tener el predominio en el Sur y Prusia en el Norte de Alemania. Esta 
solución agudizó más el dualismo entre la! dos monarquía! y causó 
a la larga que Prusia dominase a toda Germania. Los deseos de la 
última de expanderse en el territorio del antiguo Reich fueron noto• 
rios en el Congreso. Prusia exigía para sí la anexión de toda Sajonia, 
cuyo rey Federico August~ había permanecido liel a N~poleón haeta 
su derrota. Finalmente, Austria cedió a las exigencias de Prusia y 
ésta se incorporó la mitad de Sajonia. El resto fue devuelto a su rey 
Federico Augusto. Otros territorios que fueron anexados a Prusia 
eran: el reino de Bcrg con el ducado de Juelich, el Electorado de 
Tréveris, el Electorado de Colonia y Aquisgrán, es decir, una gran 
parte de Renania y toda la Westlnlia. Con este hecho el Estado so 
e1tendió desde oriente hasta occidente, y Prusia ganó económica· 
mente y por lo mismo en 'ta política interna de Alcn1ania una pode· 
rosa posición, que fue fatal para el futuro de Germanía. 

Por otra parte Inglaterra logró engrandecer a Hannover, cuyo 
territorio dividía a la monarquía prusiana en dos, lo que povocó que 
ésta desease englobar sus posesiones, intentos que realizó en las 
décadas siguientes. 

Una gran parte de fos Estados del Centro conservaron su exten• 
1ión territorial y su independencia. naviera salió también engran· 
~ecida del Congreso y con3ervó su dignidad de monarquía. Las eiu· 
dades libres fueron restituidas en sus derechos. 

1 

El traficante de territorios y de almas, Mctternieh, pretendía 
agradar a todos los import'antes príncipes alemanes. Pero, del pueblo 
alemán no habló nadie, ni se pensaba solucionar sus problemas y 
satisfacer sus deseos. Pero, por olra parte, en el Congreo de Viena 
no estuvieron representados los pueblos, ni las naciones, sino las 
casas dinásticas de Euro~a y de Alemania. En la capital de los 
Hapsburgos se reunieron ,los príncipes para devoll'er sus tronos a 
aquellos, que en su opinión, poseían el derecho legítimo de goher· 
nar, y por' la misma razón, el derecho de repartirse los territorio! 
con sus habitantes. En esta partición de Europa, ni los pueblos 
ni las naciones contaban.! 

Además, la mayoría) de los estadistas y diplomáticos que re· 
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presentaban a sus respectivos reyes en el Congreso, pertenecían 
por su visión del mundo a la época cosmopolita y creyeron en una 
humanidad general, en la cual las naciones no tenían lugar. Por 
esta razón, si Stein concebía la posibilidad de solucionar el proble
ma de la humanidad mediante la realización de ideales nacionales, 
Metternich y Hardenberg no creían en ello. Si los pioneros de lo~ 

deseos nacionales no encontraron en este momento lns formas políticas 
para sus ideales, el sector contrario sí los halló en el acervo cultural 
de Europa Occidental, en la antigua tradición de la Universitas 
Cristiana, que en cierta medida fue revivida por el Congreso y llegó 
a su expresión a través de la creación de la Triple o Sagrada Alianza. 
Por otro lado, el nacionalismo naciente, atropellado en este instante, 
tenía también sus raíces en la cultura occidental, pero por el mo. 
mento estaba obligado a dar paso a los conceptos inás tradicionales 
de Europa, que pretendían revivir el carácter unitario de este Con· 
tinente sin tomar en consideración las diferencias individuales de 
los pueblos. Además, el nacionalismo tal como surgió con la RCY0o 
lución Francesa, estaba basado en un plebiscito, es decir1 que la ma· 
yoría del pueblo en cierta unidad territorial, en este caso en Fran· 
cía, se declaró ciudadano de este país, y por lo mismo, tenía el de
recho de elegir la forma de su gobierno. Precisamente, este naciona· 
lismo, que incluía en si la declaración nacional y también los dere. 
chos de los ciudadanos, fue contrario al espíritu reinante en Viena 
en 1815. Para los ideólogos del Congreso, los pueblos fueron tan sólo 
súbditos, cuyo único derecho era obedecer y cumplir la voluntad de 
su monarca. 

Los representantes de Europa en este Congreso, es decir, los 
reyes y sus diplomáticos pretendían por los caminos del pensamiento 
del siglo XVIII, o sea, al formar instituciones adecuadas, manejar y 
ordenar mediante éstas la vida dentro de los Estados y transformar 
la situación de los mismos y dentro de Europa de belicosa y salvaje, 
en legal. Por esta razón, la solución que propusieron fue el equili· 
brio de las fuerzas europeas y una paz impuesta desde arriba por' 
In sociedad de monarcas, que se arrogaban ellos mismos el atributo 
de ser los Estados. 

Por ot¡n parte, Europa se hallaba cansada después de veinte 
años de guerras y luchas internas y temía ni jacobinismo en todas 
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sus· formas y expresiones. Las grandes potencias se unieron en un 
gobierno, que obligaba a las pequeñas a actuar siempre que las 
primeras lo exigiesen y permitieran, Europa fue aquella que derrotó 
a Napoleón y ella se tomó el derecho de ordenar la vida de los pue· 
blos sin tomarlos en consideración, y además decidió de!ender este 
orden frente a cualquiera que se opusiese. Con este espíritu se unie· 
ton él 26 de septiembre 1le 1815 los tres monarcas en la Triple o. 

Sagrada Alianza, que hizo hincapié sobre la política romántica de 
carácter cristiano patriarcal y pretendía reril'ir en gran medida el 
carácter medieval en la Europa del siglo XIX. Todo el resto de los 
príncipes fueron obligados a guardar este orden. 

Pero la Triple Alianza y su policía el príncipe Mcllernich, no 
podían detener la marcha de \a historia. A pesar del proverbio 
"nación, eso suena a jacobino", que había sido inventado durante 
.~l Congreso de Viena, y se transformó en el lema del gobierno ~ 
la Triple Alianza, la idea nacional y los derechos de los hombres 
y el anhelo de los pueblos a declararse ciudadanos, Dotaron en ef 
aire europeo, La Revolución y Napoleón !ueron derrotados, pero no 
las ideas que éstos implantaron en Europa. Mas, m¡uellas se trans· 
formaron en una vocación apostólica dentro de los pueblos y de !u 
naciones subyugadas por la Triple Alianza y por Mcllernich, y de· 
seaban su realización dentro de los marcos de sus Estados. 

La naciente burguesía reclamaba la representación en sus res· 
)lectivos gobiernos y, además, libertad de prensa y palabra. Las ideas 
nacionales y los derechos individuales !ueron !undidos en una sola 
entidad en la primera mitad del siglo XIX y a pesar de eslonarse 
los de arriba en guardar el !tatus·quo impuesto, los pueblos europeos 
preparaban otra revolución mediante la cual anhelaban satis!acer 
sus deseos y solucionar sus problemas. 
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